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1.- INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

 

Al tratarse de una actuación financiada por el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, se dará cumplimiento a las normas establecidas en materia de 

información, comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

Para ello, se colocará en lugar bien visible para el público, la siguiente señalización: 

 

 Un cartel provisional, durante la fase de construcción. 

 Una placa permanente en las instalaciones más representativas de la obra, 

durante la fase de explotación. 

 

 

1.1.- MODELO DE CARTEL PROVISIONAL 

 

Cartel provisional, con dimensiones 2,10 m x 1,50 m: 
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1.2.- MODELO DE PLACA DEFINITIVA 

 

Placa definitiva, con dimensiones 0,42 m x 0,42 m: 

 

Título del Proyecto

INVERSIÓN:

Total                                                €

Cofinanciación UE %

Europa invierte en las zonas rurales

Financiado por la Unión Europea

NextGenerationEU

Actuación cofinanciada por la Unión Europea
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2.- CONDICIONES GENERALES 

 

2.1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, determina las condiciones 

mínimas aceptables para la ejecución de las obras correspondientes a las 

INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS PARA AUTOCONSUMO EN LA PROVINCIA DE 

ALICANTE. 

 

 

2.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

 Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002 por el que se aprueba el nuevo 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC RAT 01 a 23. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación 

de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 

de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular (BOE nº 85, de 09/04/2022). 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de la construcción y demolición (BOE nº 38, de 

13/02/2008) 

 Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación. 

 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código 

Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
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marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad. 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. 

 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a 

red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

(si procede). 

 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el 

Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la 

Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales; 

modificaciones por ley 54/2003, de 12 de diciembre, en reforma del marco 

normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, 

y resto de normativa aplicable en materia de prevención de riesgos. 

 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 

utilización de lugares de trabajo, que adopta la norma UNE 12464. Real Decreto 

110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de 

determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.  

 Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos 

de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

 UNE-EN 13032-5:2020 Luz y alumbrado. Medición y presentación de datos 

fotométricos de lámparas y luminaria. 

 UNE-EN 12193:2020. Iluminación en general 

 Norma UNE-EN 60617: símbolos gráficos para esquemas. 

 Normas UNE-EN 61439-4:2013. Conjuntos de aparamenta de baja tensión.  

 Norma UNE-EN 60439-4/A1 Requisitos particulares para conjuntos para obras 

(CO) símbolos gráficos para esquemas. 
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 Norma UNE 21144-3-2: cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. 

Parte 3: secciones sobre condiciones de funcionamiento. Sección 2: 

optimización económica de las secciones de los cables eléctricos de potencia. 

 UNE 20.324: grados de protección proporcionados por las envolventes (código 

IP). 

 UNE 20460-7-712 Instalaciones eléctricas en edificios. Reglas para las 

instalaciones y emplazamientos especiales. Sistemas de alimentación solar 

fotovoltaica (PV). 

 UNE 21.027: cables aislados con goma de tensiones asignadas inferiores o 

iguales a 450/750v. 

 UNE 21.030: conductores aislados cableados en haz de tensión asignada 0,6/1 

kv, para líneas de distribución y acometidas. 

 UNE 21.123: cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 

kv. 

 UNE 21.150: cables flexibles para servicios móviles, aislados con goma de etileno-

propileno y cubierta reforzada de policloropreno o elastómero equivalente de 

tensión nominal 0,6/1 kv. 

 UNE 21.1002: cables de tensión asignada hasta 450/750 v con aislamiento de 

compuesto termoplástico de baja emisión de humos y gases corrosivos. Cables 

unipolares sin cubierta para instalaciones fijas. 

 UNE-EN 50.102: grados de protección proporcionados por las envolventes de 

materiales eléctricos contra impactos mecánicos externos (código ik). 

 UNE-EN 50.107: rótulos e instalaciones de tubos luminosos de descarga que 

funcionan con tensiones asignadas de salida en vacío superiores a 1kv pero sin 

exceder 10kV. 

 UNE-EN 50.380 Informaciones de las hojas de datos y de las placas de 

características para los módulos fotovoltaicos 

 UNE-EN 62852:2015 Conectores para aplicaciones de corriente continua en 

sistemas fotovoltaicos. Requisitos de seguridad y ensayos.UNE-EN 50.618 Cables 

para sistemas fotovoltaicos. 

 UNE-EN 60269-6 Fusibles de baja tensión. Parte 6: Requisitos suplementarios 

para la protección de sistemas de energía solar fotovoltaica 

 UNE-HD 60364-7-712 Instalaciones eléctricas de baja tensión. Requisitos para 

instalaciones o emplazamientos especiales. Sistemas de alimentación solar 

fotovoltaica (FV). 
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 UNE-EN 60.439-4: conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 4: requisitos 

particulares para obras (CO). 

 UNE-EN 60.598: luminarias. 

 UNE-EN 60.742: transformadores de separación de circuitos y transformadores 

de seguridad. Requisitos. 

 UNE-EN 61558-2-8:2011 Seguridad de los transformadores, unidades de 

alimentación y análogos. Parte 2-8: Requisitos particulares para transformadores 

para timbres. 

 UNE-EN 61215 Módulos fotovoltaicos (PV) para uso terrestre. Cualificación del 

diseño y homologación. 

 UNE-EN 61215-1 Módulos fotovoltaicos (PV) para uso terrestre. Cualificación del 

diseño y homologación. Parte 1: Requisitos de ensayo. 

 UNE-EN 61215-1-1 Módulos fotovoltaicos (PV) para uso terrestre. Cualificación 

del diseño y homologación. Parte 1-1: Requisitos especiales de ensayo para los 

módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino 

 UNE-EN 61.558: seguridad de los transformadores, unidades de alimentación y 

análogos. 

 UNE-EN 61683:2001 Sistemas fotovoltaicos. Acondicionadores de potencia. 

Procedimiento para la medida del rendimiento. 

 UNE-EN 62093 Componentes de acumulación, conversión y gestión de energía 

de sistemas fotovoltaicos. Cualificación del diseño y ensayos ambientales. 

 UNE-EN 62116:2014 V2 Inversores fotovoltaicos conectados a la red de las 

compañías eléctricas. Procedimiento de ensayo para las medidas de prevención 

de formación de islas en la red. 

 UNE-EN 62446-1:2017 Sistemas Fotovoltaicos (FV). Requisitos para ensayos, 

documentación y mantenimiento. Parte 1: Sistemas conectados a red. 

Documentación, ensayos de puesta en marcha e inspección. 

 Reglamento (UE) 305/2011 de 9 de marzo por el que se establecen las 

condiciones armonizadas en toda la UE para la comercialización de productos 

de la construcción. Norma EN 50575 de la CPR que afecta a todos aquellos 

cables (energía, control o comunicación) que vayan a incorporarse de forma 

permanente en obras de construcción. 

 Ordenanzas Municipales de los Ayuntamientos de Elche y Crevillente. 

 Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.  
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 23/1982, reguladora del Patrimonio Nacional. 

 Real Decreto 64/1994 de 21 de enero por el que se modifica el Real Decreto 

111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio 

del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 52 de 02/03/1994). 

 Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 del 

Real Decreto 111/1986 de 10 de enero de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 

25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 35 de 09/02/2002). 

 Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, por el que se modifica el Reglamento de 

la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada 

por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.  

 Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento 

de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobada 

por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.  

 Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural 

Valenciano.  

 Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana.  

 Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de modificaciones de la Ley 

4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano.  

 Ley 5/2007, de 9 de febrero, de modificaciones de la LEY 4/1998, de 11 de junio, 

del Patrimonio Cultural Valenciano.  

 Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunidad 

Valenciana.  

 Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. 

 Decreto 208/2010, de 10 de diciembre, por el que se establece el contenido 

mínimo de la documentación necesaria para la elaboración de informes de 

impacto patrimonial. 

 Decreto 107/2017, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de regulación de las actuaciones arqueológicas en la Comunidad 

Valenciana. 

https://ceice.gva.es/documents/161868724/163466641/Reglamento+arqueologia/a301f17c-9705-49a5-8743-b2f143d19d78
https://ceice.gva.es/documents/161868724/163466641/Reglamento+arqueologia/a301f17c-9705-49a5-8743-b2f143d19d78
https://ceice.gva.es/documents/161868724/163466641/Reglamento+arqueologia/a301f17c-9705-49a5-8743-b2f143d19d78
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 Decreto 173/2020, de 30 de octubre, Reglamento Orgánico y Funcional de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.  

 Norma UNE-EN 61558-2-4:2010. Seguridad de los transformadores, bobinas de 

inductancia, unidades de alimentación y productos análogos para tensiones de 

alimentación hasta 1.100V. 

 Norma UNE 21123-1:2017. Cables eléctricos de utilización industrial de tensión 

asignada 0,6/1kV. Parte 1: Cables con aislamiento y cubierta de policloruro de 

vinilo.  

 Norma UNE-EN 61010-1:2011/A1:2020. Requisitos de seguridad de equipos 

eléctricos de medida, control y uso en laboratorio. Parte 1: Requisitos generales. 

  

 

2.3.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

El contratista es el único patrono de sus obreros, a los efectos de la Ley de 

Accidentes en el Trabajo, para lo cual deberá tenerlos asegurados en Compañía de 

reconocida solvencia y con póliza del Instituto Nacional de Previsión, a fin de cubrir 

el riesgo de incapacidad permanente y estará, asimismo, al corriente en el abono 

de todos los seguros y cargas sociales en vigor. El Contratista, es el único 

responsable de la ejecución. Todo ello lo sufragará por su cuenta y riesgo. Será 

asimismo responsable el Contratista, ante los Tribunales, de los accidentes que por 

su inexperiencia o descuido sobrevengan, tanto en la instalación como en la 

colocación de andamios y queda obligado a cumplimentar los preceptos y 

responsabilidades consiguientes, contenidos en la Ley vigente sobre Accidentes de 

Trabajo, así como todas las disposiciones que se dicten lo sucesivo por las 

Autoridades competentes sobre el particular. 

 

El Contratista, como patrono de la obra, responderá del exacto cumplimiento de las 

disposiciones legales referentes al Descanso Dominical, Contrato e Inspección de 

Trabajo, Subsidio Familiar y todo lo relacionado con el Trabajo de los Niños y 

Mujeres, no cabiendo por tanto a la propiedad, ni a la Dirección Facultativa 

responsabilidad alguna, por incumplimiento de estas disposiciones ni de cuantas 

posteriormente se promulguen con carácter obligatorio. 
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El Contratista deberá estar en posesión con carácter de vigencia, del carnet de 

Instalador Autorizado, expedido por la Autoridad competente en la materia. 

 

El Contratista será responsable de todos los objetos o restos arqueológicos que se 

encuentren o descubran durante la ejecución de las obras, debiendo dar inmediata 

cuenta de los hallazgos al Ingeniero Director y al órgano competente y/o al técnico 

arqueólogo de la obra y colocarlos bajo custodia de un responsable. Especial 

cuidado se tendrá con las piezas que pudieran tener valor histórico o arqueológico. 

 

Si durante la ejecución de las obras se documentasen niveles/estructuras 

arqueológicas (positivas o negativas), la zona donde se localicen los restos será 

paralizada, balizada y se notificará a las autoridades correspondientes (Ingeniero 

Director, al órgano competente y/o al arqueólogo de la obra). 

 

2.4.- SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

El Contratista deberá tomar las máximas precauciones posibles en todas las 

operaciones y uso de equipos, con el fin de proteger a las personas y animales del 

peligro que pueda proceder de cualquiera de las instalaciones objeto del presente 

proyecto. 

 

Asimismo, los gastos que ocasionen las reparaciones que haya que hacer, por 

desperfectos ocasionados a cualquiera serán de cuenta del Contratista. 

 

 

2.5.- REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO. 

 

Las órdenes, avisos, comunicaciones, etc, se darán a la persona de mayor 

representación, que en nombre del Contratista esté en las obras, pudiendo la 

Dirección Facultativa, a falta de otro de mayor categoría, dirigirse al encargado de 

las obras o aquellas más caracterizadas o de mayor categoría técnica de los 

empleados u operarios de cualquier ramo, como dependiente de la contrata. Las 

órdenes e informaciones de alguna importancia se dirigirán, así como las 

correspondencias ordinarias, al domicilio señalado en la Contratación, debiendo 

acusar recibo igualmente por escrito, antes de los diez días de recibir cualquier 

comunicación. 
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Asimismo, la Dirección Facultativa, acusará recibo de cuantas comunicaciones 

reciba del contratista. 

 

 

2.6.- CONDICIONES GENERALES. 

 

En las presentes condiciones técnicas se especifican las que deben cumplir las 

distintas unidades de obra y materiales. Se indicarán, asimismo, los ensayos y 

mediciones que se llevarán a cabo sobre las unidades de obra terminadas, 

señalándose las tolerancias. 

 

Los ensayos y pruebas verificadas durante la ejecución de los trabajos no tienen 

otro carácter que el de simples recepciones provisionales. Por consiguiente, la 

admisión de materiales o de unidades de obra, que en cualquier forma o momento 

se realice, no exonera de la obligación que el Contratista contrae de garantizar la 

obra hasta la recepción definitiva de la misma. Corresponde al Contratista la 

responsabilidad en la ejecución de los trabajos, así como de la conservación y buen 

uso de los materiales acopiados, bien sea por el propio contratista, como por parte 

de la propiedad. 

 

En el montaje se emplearán herramientas no cortantes para evitar que puedan 

dañar el aluminio o galvanizado de los cables y herrajes. Se prohíbe golpear los 

bulones o tornillos para que entren en sus orificios respectivos. Todos los tornillos 

quedarán bien apretados para evitar que se aflojen. 

 

El personal del Contratista deberá usar todos los dispositivos, herramientas y 

prendas de seguridad exigidos, tales como: casco, guantes de montador, cinturón 

de seguridad, pértiga, banquetas aislantes, etc., pudiendo el Ingeniero Director 

suspender los trabajos si estima que dicho personal está expuesto a peligros que 

son 

corregibles. 
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2.7.- RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS. 

 

Antes de la recepción de las obras el Contratista retirará de las mismas, hasta 

dejarlas totalmente limpias y despejadas, todos los materiales sobrantes, restos, 

embalajes, bobinas de cables, medios auxiliares, tierras sobrantes de las 

excavaciones y rellenos, escombros, etc. 

 

Se comprobará que los materiales coinciden con los admitidos por el Director de 

Obra en el control previo, se corresponden con las muestras que tenga en su poder, 

si las hubiere, y no sufran deterioro en su aspecto o funcionamiento. Igualmente se 

comprobará que la construcción de las obras de fábrica, la realización de las obras 

de tierra y el montaje de todas las instalaciones eléctricas han sido ejecutadas de 

modo correcto y terminados y rematados completamente. 

 

Después de efectuado este reconocimiento y de acuerdo con las conclusiones 

obtenidas, se procederá a realizar los ensayos que se indican en los artículos 

siguientes. 

 

 

2.8.- MEDICIÓN DE LAS OBRAS 

 

Las obras ejecutadas se medirán por su volumen, peso, superficie, longitud o 

simplemente por el número de unidades, de acuerdo con la definición de unidades 

de obra que figura en el presupuesto, y se abonarán a los precios señalados en el 

mismo. 

 

En los precios del Presupuesto se consideran incluidos: 

 

 Los materiales con todos sus accesorios a los precios resultantes a pie de obra 

que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para 

su ejecución. 

 La mano de obra, con sus pluses y cargas más seguros sociales, que interviene 

directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

 En su caso, los gastos de personal, combustible, energía, amortización, 

conservación, etc., de la maquinaria que se prevé utilizar en la ejecución de la 

unidad de obra. 
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 Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación 

de almacenes y talleres; los del personal técnico y administrativo adscrito 

exclusivamente a la obra; los causados por los medios y obras auxiliares, los 

ensayos de los materiales y los detalles imprevistos, que al ejecutar las obras 

deban ser utilizados o realizados. 

 

La medición y abono al Contratista de obras ejecutadas, debe referirse a unidades 

totalmente terminadas, a juicio exclusivo del Técnico Director de Obra. Solamente 

en casos excepcionales se incluirán obras incompletas y acopios de materiales. Los 

materiales acopiados se abonarán, como máximo, a las 4/4 partes del importe que 

les corresponda dentro de la descomposición de precios. 

 

Las unidades de obra que por una mayor facilidad al confeccionar los presupuestos 

se hayan agrupado para constituir un presupuesto parcial, deberán medirse y 

abonarse individualmente. 

 

La medición de las unidades de obra ejecutadas se llevará a cabo por el Director de 

Obra, siendo de cuenta del Contratista todos los gastos de materiales y personal 

que se originen. 

 

 

2.8.1.- MEDICIÓN DE LA EXCAVACIÓN 

 

La excavación se medirá por su volumen referido al terreno y no a los productos 

extraídos. El precio del metro cúbico de excavación comprende: 

 

 Todas las operaciones necesarias para la ejecución de la excavación, cualquiera 

que sea la naturaleza del terreno. 

 El transporte a vertedero de los productos sobrantes, con independencia de la 

distancia a que se encuentre, y si es necesario, el extendido o arreglo de los 

productos vertidos. 

 El refino de la superficie de la excavación. 

 La limpieza de las calzadas y aceras que hayan resultado ensuciadas por los 

productos de la excavación. 
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 Cuantos medios y obras auxiliares sean precisos, tales como entibaciones, 

desagües, desvíos de cauces, extracciones de agua, agotamiento, pasos 

provisionales, apeos de canalizaciones, protecciones, señales, etc. 

 

No se tendrá en cuenta la profundidad de la excavación cuando no se indique 

expresamente en el precio. No serán abonables los excesos de excavación que 

ejecute el Contratista sobre los volúmenes teóricos deducidos de los planos, 

órdenes de la Dirección de Obra y perfiles reales del terreno, ni tampoco los 

desprendimientos. 

 

 

2.8.2.- MEDICIÓN DEL RELLENO 

 

El relleno se medirá por su volumen, referido alterno y no a los productos sueltos 

necesarios. El precio de metro cúbico del relleno comprende: 

 

 Todas las operaciones necesarias para formar el relleno con los productos 

indicados 

 La compactación o consolidación de los mismos, el refino de la superficie 

 El transporte a vertedero de los productos no utilizados 

 Cuantos medios y obras auxiliares sean necesarios. 

 

No serán abonables los excesos de relleno ejecutados por el Contratista sobre los 

volúmenes teóricos deducidos de los planos, órdenes de la Dirección de Obra y 

perfiles reales del terreno. 

 

A efectos de la medición de rellenos no se tendrán en cuenta las canalizaciones, 

cables, etc. cuyo volumen sea inferior al 10% del espacio total a rellenar. 

 

2.8.3.- MEDICIÓN Y ABONO DE PARTIDAS ALZADAS DE ABONO ÍNTEGRO 

 

Estas partidas se abonarán en su integridad por el importe que figura en el 

Presupuesto, una vez cumplidos los requisitos de ejecución y plazo previstos, 

afectadas por la baja de adjudicación correspondiente. 
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2.8.4.- OBRAS NO AUTORIZADAS Y OBRAS DEFECTUOSAS 

 

No será objeto de valoración ningún aumento de obra sobre el previsto en los 

planos y en el pliego de prescripciones técnicas, que se deba a la forma y 

condiciones de la ejecución adoptadas por El Contratista. 

Asimismo, si éste ejecutase obras de dimensiones mayores que las previstas en el 

proyecto, o si ejecutase sin previa autorización expresa y escrita del Promotor, obras 

no previstas en dicho Proyecto, con independencia de la facultad de la Dirección 

de Obra de poder optar por obligarle a efectuar las correcciones que procedan, o 

admitir lo construido tal y como haya sido ejecutado, no tendrá derecho a que se 

le abone suma alguna por los excesos en que por tales motivos hubiera incurrido. 

No le será de abono al contratista mayor volumen, de cualquier clase de obra que 

el definido en los planos o en las modificaciones autorizadas por la Dirección 

Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución de la 

obra a sus dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por 

orden de la Dirección Facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

Cuando sea preciso valorar alguna obra defectuosa, pero admisible a juicio, de la 

Dirección Facultativa determinará el precio o partida de abono debiendo 

conformarse el Contratista con dicho precio salvo en el caso en que, encontrándose 

dentro del plazo de ejecución, prefiera rehacerla a su costa con arreglo a 

condiciones y sin exceder de dicho plazo. 

 

2.8.5.- ABONO DE OBRA INCOMPLETA 

 

Si por rescisión del Contrato por cualquier otra causa, fuese preciso valorar obras 

incompletas, se atendrá el Contratista a la tasación que practique la Dirección 

Facultativa, sin que tenga derecho a reclamación alguna fundada en la insuficiencia 

de precios o en la omisión de cualquiera de los elementos que los constituyen. 

 

2.8.6.- MATERIALES QUE NO SEAN DE RECIBO 

 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones 

impuestas a cada uno de ellos en los Pliegos de Condiciones del Concurso y del 

Proyecto. 
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El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito ordene la Dirección 

Facultativa quien podrá señalar al Contratista, un plazo breve para que retire de los 

terrenos de la obra los materiales desechados. 

 

2.9.- MEDICIÓN Y ABONO DE PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR, DE 

TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN Y ELABORACIÓN DE PRECIOS 

CONTRADICTORIOS. 

 

Para la valoración de las unidades de obra no previstas en el proyecto, se 

concertarán previamente a su ejecución, Precios Contradictorios entre el 

Adjudicatario y la Dirección Facultativa, en base a criterios similares a los del 

Cuadros de Precios, y si no existen, en base a criterios similares a los empleados en 

la elaboración de las demás unidades del Proyecto. En caso de no llegarse a un 

acuerdo en dichos precios, prevalecerá el criterio de la Dirección Facultativa, la cual 

deberá justificar técnicamente su valoración. 

A todos los efectos se utilizarán como Precios Unitarios, los recogidos en el Anexo 

correspondiente de la Memoria o del Pliego de Cláusulas Económico-

Administrativas, que pasarán a formar parte del Contrato. 

También podrá la Dirección Facultativa, cuando lo estime conveniente, ordenar por 

escrito al Adjudicatario, la realización inmediata de estas Unidades de obra, aunque 

no exista acuerdo previo en los precios, dejando esta valoración a posteriori. 

Siempre será necesario, que quede constancia escrita de esta orden y el 

Adjudicatario quedará obligado a presentar por escrito en el plazo de cinco días, 

desde dicha orden, justificación de la valoración de la unidad, sobre cuya valoración 

se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

En el caso de ejecución de Unidades de obra o Trabajos por Administración, así 

como en los de ayudas a otros gremios no previstos en el cuadro de precios de este 

proyecto, o en los contradictorios que se acuerden previamente entre Dirección 

Facultativa y Adjudicatario, se utilizarán como precios unitarios, los recogidos en el 

Anexo correspondiente de la Memoria o del Pliego de Cláusulas Económico-

Administrativas. 

Sobre estos precios, no se aplicarán más coeficientes que los recogidos en dicho 

Anexo, no admitiéndose ningún tipo de sobreprecio o coeficiente de administración 

Para el abono de estos trabajos será condición absolutamente necesaria, la 

presentación de partes diarios, con especificación de la mano de obra, maquinaria, 

materiales empleados, y la firma diaria de conformidad, de la Dirección Facultativa 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 16 

 

o de su representante autorizado, cuya copla se incluirá en las Certificaciones de 

abono. Sin dicha firma de conformidad, el Adjudicatario no podrá exigir abono 

alguno, Y estará a la valoración, que, en su caso, dictamine la Dirección Facultativa. 

 

2.9.1.- MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES DE LOS ENSAYOS Y DE LOS 

DETALLES IMPREVISTOS 

 

Los detalles de las obras imprevistos por su minuciosidad en planos y Pliego de 

Condiciones, y que a juicio exclusivo de la Dirección de Obra, sin separarse del 

espíritu y recta interpretación de aquellos documentos, sean necesarios para la 

buena construcción y perfecta terminación y remate de las obras, serán de obligada 

ejecución para el Contratista. 

 

 Están incluidas en la contrata la utilización de los medios y la construcción de 

las obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución de las obras 

principales y para garantizar la seguridad de las mismas tales como: 

herramientas, aparatos, maquinaria, vehículos, gomas, andamios, cimbras, 

entibaciones, desagües, protecciones, para evitar la entrada de agua superficial 

en las excavaciones y centros de transformación, etc. 

 Los gastos ocasionados por la realización de los ensayos que la Dirección de 

Obra juzgue necesarios para comprobar que los materiales cumplen las 

condiciones exigidas. 

 Lo mencionado en este Pliego de Condiciones Particulares y emitido en los 

planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en 

ambos documentos. En caso de contradicción entre ellos, prevalecerá lo 

establecido en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 

 

2.10.- RECEPCIÓN DE OBRA 

 

Durante la obra o una vez finalizada la misma el Ingeniero Director verificará que 

los trabajos realizados están de acuerdo con las especificaciones del presente 

Pliego. 

 

Una vez finalizadas las instalaciones el Contratista deberá solicitar la oportuna 

recepción global de la obra. En la recepción de la instalación se incluirá la medición 
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de la conductividad de las tomas de tierra y las pruebas de aislamiento según la 

forma establecida en la Norma UNE relativa a cada tipo de cable. 

 

El Ingeniero Director contestará por escrito al Contratista, comunicando su 

conformidad a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los 

detalles que estime susceptibles de mejora. 

 

 

2.11.- ACTUACIONES ARQUEOLÓGICAS 

 

Las actuaciones arqueológicas tienen una serie de pautas que comienzan 

mandando a Cultura un proyecto de obra. Esta evaluará el posible impacto de la 

misma en los restos tanto documentados como ocultos en el subsuelo. A 

continuación, emitirá un primer informe de actuación (nada, prospección, sondeos 

o seguimiento) comenzando así los tramites arqueológicos. 

 

A continuación, se describen las diferentes actuaciones que Cultura podrá solicitar 

antes/durante la ejecución del proyecto. 

- Prospección arqueológica:  

 Se presentará un proyecto en Patrimonio con la descripción de la actuación 

arqueológica a realizar, en este punto se recogerá la carta de adjudicación de 

obra al arqueólogo correspondiente.  

 Patrimonio emitirá un Permiso de Actuación. 

 Se realizará la prospección por parte de un arqueólogo cualificado y no antes. 

 Se redactará un Informe de Prospección con los resultados y conclusiones, 

registrando el Informe en Patrimonio. 

 Patrimonio emitirá una Resolución/Informe en el que determina las siguientes 

actuaciones a realizar. 

- Sondeos arqueológicos:  

 Se presentará un proyecto en Patrimonio con la descripción de la actuación 

arqueológica a realizar, en este punto se recogerá la carta de adjudicación de 

obra al arqueólogo correspondiente. 

 Patrimonio emitirá un Permiso de Actuación. 

 Se realizarán los sondeos por parte de un arqueólogo cualificado y no antes. 

 Se redactará un Informe de Sondeos con los resultados y conclusiones, 

registrando el Informe en Patrimonio. 
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 Patrimonio emitirá una Resolución/Informe en el que determina las siguientes 

actuaciones a realizar. 

- Raspado Arqueológico:  

 Se presentará un proyecto en Patrimonio con la descripción de la actuación 

arqueológica a realizar, en este punto se recogerá la carta de adjudicación de 

obra al arqueólogo correspondiente.  

 Patrimonio emitirá un Permiso de Actuación. 

 Se realizará el raspado por parte de un arqueólogo cualificado y no antes. 

 Se redactará un Informe de Raspado con los resultados y conclusiones, 

registrando el Informe en Patrimonio. 

 Patrimonio emitirá una Resolución/Informe en el que determina las siguientes 

actuaciones a realizar. 

- Seguimiento arqueológico:  

 Se presentará un proyecto en Patrimonio con la descripción de la actuación 

arqueológica a realizar, en este punto se recogerá la carta de adjudicación de 

obra al arqueólogo correspondiente.  

 Patrimonio emitirá un Permiso de Actuación. 

 Se realizará el seguimiento por parte de un arqueólogo cualificado y no antes. 

 Se presentarán a la dirección Informes Mensuales de Seguimiento 

documentando las labores realizadas por el arqueólogo cada mes.  

 Se redactará un Informe de Seguimiento Final con los resultados y conclusiones, 

registrando el Informe en Patrimonio. 

 Patrimonio emitirá una Resolución/Informe en el que determina las siguientes 

actuaciones a realizar. 

- Excavación Arqueológica:  

 Se presentará un proyecto en Patrimonio con la descripción de la actuación 

arqueológica a realizar, en este punto se recogerá la carta de adjudicación de 

obra al arqueólogo correspondiente.  

 Patrimonio emitirá un Permiso de Actuación. 

 Se realizará la excavación por parte de un arqueólogo cualificado y no antes. 

 Se redactará un Informe de Excavación con los resultados y conclusiones, 

registrando el Informe en Patrimonio. 

 Patrimonio emitirá una Resolución/Informe en el que determina las siguientes 

actuaciones a realizar. 

- Memoria Final:  
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 Tas la finalización de las obras se redactará una Memoria Final en la cual se 

detallarán todas las actuaciones arqueológicas realizadas. 

 Memoria Básica Final: cuando se producen 1 o 2 actuaciones (prospección, 

sondeos, raspado, seguimiento excavación). 

 Memoria Compleja Final: cuando se producen más de 2 actuaciones 

(prospección, sondeos, raspado, seguimiento excavación). 

 Los documentos que se presenten en Patrimonio deben contar, por lo menos, 

de los siguientes apartados. 

- Proyecto Arqueológico:  

 Antecedentes históricos de la zona. 

 Yacimientos arqueológicos (Carta Arqueológica), elementos etnográficos y vías 

pecuarias de la zona. 

 Bibliografía. 

 Estudio geológico de la zona. 

 Descripción del proyecto por el que se desarrolla la actuación arqueológica. 

 Descripción de la actuación arqueológica. 

 Planimetría. 

o Plano de proyecto. 

o Plano actuación arqueológica/resultados. 

o Plano de la actuación arqueológica/resultados y de proyecto. 

 Equipo propuesto. 

 Documentación administrativa. 

- Informe Arqueológico:  

 Antecedentes históricos de la zona. 

 Bibliografía. 

 Estudio geológico de la zona. 

 Descripción del proyecto por el que se desarrolla la actuación arqueológica. 

 Descripción de la actuación arqueológica. 

 Conclusiones. 

 Documentación fotográfica.  

 Planimetría. 

o Plano de proyecto. 

o Plano actuación arqueológica/resultados. 

o Plano de la actuación arqueológica/resultados y de proyecto. 

 Documentación administrativa (Adjudicación / Actuación / Resolución). 

- Memoria Final:  
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 Antecedentes históricos de la zona. 

 Yacimientos arqueológicos (Carta Arqueológica), elementos etnográficos y vías 

pecuarias de la zona. 

 Bibliografía. 

 Estudio geológico de la zona. 

 Descripción del proyecto por el que se desarrolla la actuación arqueológica. 

 Descripción de todas las actuaciones arqueológicas. 

 Conclusiones. 

 Documentación fotográfica.  

 Planimetría. 

o Plano de proyecto. 

o Planos de las actuaciones arqueológicas/resultados. 

o Plano de la actuación arqueológica y de proyecto. 

 Documentación administrativa (Adjudicación / Actuación / Resolución). 
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3.- INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

 

3.1.- COMPONENTES Y MATERIALES 

 

Como principio general se ha de asegurar, como mínimo, un grado de aislamiento 

eléctrico de tipo básico clase I en lo que afecta tanto a equipos (módulos e 

inversores), como a materiales (conductores, cajas y armarios de conexión), 

exceptuando el cableado de continua, que será de doble aislamiento de clase 2 y 

un grado de protección mínimo de IP65. 

 

La instalación incorporará todos los elementos y características necesarios para 

garantizar en todo momento la calidad del suministro eléctrico. 

 

El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no deberá provocar en la red 

averías, disminuciones de las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a 

las admitidas por la normativa que resulte aplicable. 

 

Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a 

condiciones peligrosas de trabajo para el personal de mantenimiento y explotación 

de la red de distribución. 

 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes 

ambientales, en particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad. 

 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de 

las personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a 

contactos directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros 

elementos y protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 

 

 

3.1.1.- MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

 

Los módulos fotovoltaicos deberán incorporar el marcado CE, según la Directiva 

2006/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
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material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión. 

Además, deberán cumplir la norma UNE-EN 61730, armonizada para la Directiva 

2006/95/CE, sobre cualificación de la seguridad de módulos fotovoltaicos, y la 

norma UNE-EN 50380, sobre informaciones de las hojas de datos y de las placas de 

características para los módulos fotovoltaicos. 

 

Adicionalmente, en función de la tecnología del módulo, éste deberá satisfacer las 

siguientes normas: 

 

 UNE-EN 61215: Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para uso terrestre. 

Cualificación del diseño y homologación. 

 UNE-EN 61646: Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para aplicaciones 

terrestres. Cualificación del diseño y aprobación de tipo. 

 UNE-EN 62108. Módulos y sistemas fotovoltaicos de concentración (CPV). 

Cualificación del diseño y homologación. 

 

Los módulos que se encuentren integrados en la edificación, aparte de que deben 

cumplir la normativa indicada anteriormente, además deberán cumplir con lo 

previsto en la Directiva 89/106/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1988 relativa 

a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 

los Estados miembros sobre los productos de construcción. 

 

Aquellos módulos que no puedan ser ensayados según estas normas citadas, 

deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en las 

mismas por otros medios, y con carácter previo a su inscripción definitiva en el 

registro de régimen especial dependiente del órgano competente. 

 

Será necesario justificar la imposibilidad de ser ensayados, así como la acreditación 

del cumplimiento de dichos requisitos, lo que deberá ser comunicado por escrito a 

la Dirección General de Política Energética y Minas, quien resolverá sobre la 

conformidad o no de la justificación y acreditación presentadas. 

 

El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y 

nombre o logotipo del fabricante, así como una identificación individual o número 

de serie trazable a la fecha de fabricación. 
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Se utilizarán módulos que se ajusten a las características técnicas descritas a 

continuación. 

 

 Los módulos deberán llevar los diodos de derivación para evitar las posibles 

averías de las células y sus circuitos por sombreados parciales y tendrán un 

grado de protección IP65. 

 Los marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. 

 Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de 

cortocircuito reales referidas a condiciones estándar deberán estar 

comprendidas en el margen del ± 3 % de los correspondientes valores 

nominales de catálogo. 

 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación como 

roturas o manchas en cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en 

las células o burbujas en el encapsulante. 

 

Será deseable una alta eficiencia de las células. 

 

La estructura del generador se conectará a tierra. 

 

Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del 

generador, se instalarán los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para 

la desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de cada una de las 

ramas del resto del generador. 

 

Los módulos fotovoltaicos estarán garantizados por el fabricante durante un 

período mínimo de 10 años y contarán con una garantía de rendimiento durante 25 

años. 

 

3.1.2.- ESTRUCTURAS Y SOPORTES 

 

Las estructuras soporte deberán cumplir las especificaciones de este apartado. En 

todos los casos se dará cumplimiento a lo obligado en el Código Técnico de la 

Edificación respecto a seguridad. 
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La estructura soporte de módulos ha de resistir, con los módulos instalados, las 

sobrecargas del viento y nieve, de acuerdo con lo indicado en el Código Técnico de 

la edificación y demás normativa de aplicación. 

 

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos, 

permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan 

afectar a la integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. 

 

Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, 

teniendo en cuenta el área de apoyo y posición relativa, de forma que no se 

produzcan flexiones en los módulos superiores a las permitidas por el fabricante y 

los métodos homologados para el modelo de módulo. 

 

El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación 

especificado para el generador fotovoltaico, teniendo en cuenta la facilidad de 

montaje y desmontaje, y la posible necesidad de sustituciones de elementos. 

 

La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes 

ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará a cabo antes de 

proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura. 

 

La tornillería será realizada en acero inoxidable. En el caso de que la estructura sea 

galvanizada se admitirán tornillos galvanizados, exceptuando la sujeción de los 

módulos a la misma, que serán de acero inoxidable. 

 

Los topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre 

los módulos. 

 

En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta 

del edificio, el diseño de la estructura y la estanquidad entre módulos se ajustará a 

las exigencias vigentes en materia de edificación. 

 

Se dispondrán las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto 

sobre superficie plana (o cubierta) como integrados sobre tejado, cumpliendo lo 

especificado sobre sombras. Se incluirán todos los accesorios y bancadas y/o 

anclajes. 
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La estructura soporte será calculada según la normativa vigente para soportar 

cargas extremas debidas a factores climatológicos adversos, tales como viento, 

nieve, etc. 

 

Si está construida con perfiles de acero laminado conformado en frío, cumplirán las 

normas UNE-EN 10219-1 y UNE-EN 10219-2 para garantizar todas sus características 

mecánicas y de composición química. 

 

Si es del tipo galvanizada en caliente, cumplirá las normas UNE-EN ISO 14713 (partes 

1, 2 y 3) y UNE-EN ISO 10684 y los espesores cumplirán con los mínimos exigibles 

en la norma UNE-EN ISO 1461. 

 

En el caso de utilizarse seguidores solares, estos incorporarán el marcado CE y 

cumplirán lo previsto en la Directiva 98/37/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de junio de 1998, relativa a la aproximación de legislaciones de los 

Estados miembros sobre máquinas, y su normativa de desarrollo, así como la 

Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 

2006 relativa a las máquinas. 

 

 

3.1.3.- INVERSORES 

 

Serán del tipo adecuado para la conexión a la red eléctrica, con una potencia de 

entrada variable para que sean capaces de extraer en todo momento la máxima 

potencia que el generador fotovoltaico puede proporcionar a lo largo de cada día. 

 

Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 

 

 Principio de funcionamiento: fuente de corriente. 

 Autoconmutados. 

 Seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador. 

 No funcionarán en isla o modo aislado. 

 

La caracterización de los inversores deberá hacerse según las normas siguientes: 
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 UNE-EN 62093: Componentes de acumulación, conversión y gestión de energía 

de sistemas fotovoltaicos. Cualificación del diseño y ensayos ambientales. 

 UNE-EN 61683:2001. Sistemas fotovoltaicos. Acondicionadores de potencia. 

Procedimiento para la medida del rendimiento.  

 IEC 62116. Testing procedure of islanding prevention measures for utility 

interactive photovoltaic inverters. 

 

Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica y 

Compatibilidad Electromagnética (ambas serán certificadas por el fabricante), 

incorporando protecciones frente a: 

 

 Cortocircuitos en alterna. 

 Tensión de red fuera de rango. 

 Frecuencia de red fuera de rango. 

 Sobretensiones, mediante varistores o similares. 

 Perturbaciones presentes en la red como microcortes, pulsos, defectos de ciclos, 

ausencia y retorno de la red, etc. 

 

Adicionalmente, han de cumplir con la Directiva 2004/108/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2004, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los Estados miembros en materia de compatibilidad 

electromagnética. 

 

Cada inversor dispondrá de las señalizaciones necesarias para su correcta 

operación, e incorporará los controles automáticos imprescindibles que aseguren 

su adecuada supervisión y manejo. 

 

Cada inversor incorporará, al menos, los controles manuales siguientes: 

 

 Encendido y apagado general del inversor. 

 Conexión y desconexión del inversor a la interfaz CA. 

 

Las características eléctricas de los inversores serán las siguientes: 
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 El inversor seguirá entregando potencia a la red de forma continuada en 

condiciones de irradiancia solar un 10% superiores a las CEM. Además, soportará 

picos de un 30% superior a las CEM durante períodos de hasta 10 segundos. 

 El rendimiento de potencia del inversor (cociente entre la potencia activa de 

salida y la potencia activa de entrada), para una potencia de salida en corriente 

alterna igual al 50 % y al 100% de la potencia nominal, será como mínimo del 

92% y del 94% respectivamente. El cálculo del rendimiento se realizará de 

acuerdo con la norma UNE-EN 6168: Sistemas fotovoltaicos. 

 Acondicionadores de potencia. Procedimiento para la medida del rendimiento. 

 El autoconsumo de los equipos (pérdidas en “vacío”) en “stand-by” o modo 

nocturno deberá ser inferior al 2 % de su potencia nominal de salida. 

 El factor de potencia de la potencia generada deberá ser superior a 0,95, entre 

el 25 % y el 100 % de la potencia nominal. 

 A partir de potencias mayores del 10 % de su potencia nominal, el inversor 

deberá inyectar en red. 

 

Los inversores tendrán un grado de protección mínima IP 20 para inversores en el 

interior de edificios y lugares inaccesibles, IP 30 para inversores en el interior de 

edificios y lugares accesibles, y de IP 65 para inversores instalados a la intemperie. 

En cualquier caso, se cumplirá la legislación vigente. 

 

Los inversores estarán garantizados para operación en las siguientes condiciones 

ambientales: entre 0 °C y 40 °C de temperatura y entre 0 % y 85 % de humedad 

relativa. 

 

Los inversores para instalaciones fotovoltaicas estarán garantizados por el 

fabricante durante un período mínimo de 3 años. 

 

 

3.1.4.- CABLEADO 

 

Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán separados y 

protegidos de acuerdo a la normativa vigente. 

 

Los conductores serán de cobre y tendrán la sección adecuada para evitar caídas 

de tensión y calentamientos. Concretamente, para cualquier condición de trabajo, 
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los conductores deberán tener la sección suficiente para que la caída de tensión sea 

inferior del 1,5 %. 

 

El cable deberá tener la longitud necesaria para no generar esfuerzos en los diversos 

elementos ni posibilidad de enganche por el tránsito normal de personas. 

 

Todo el cableado de continua será de doble aislamiento y adecuado para su uso en 

intemperie, al aire o enterrado, de acuerdo con la norma UNE 21123-1:2017. 

 

 

3.2.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y MONTAJE 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos, así 

como de la conservación y buen uso de los materiales que se aporten. 

 

 

3.2.1.- ESTRUCTURAS Y SOPORTES 

 

En la recepción se comprobará que las estructuras tienen un aspecto uniforme y no 

presentarán grietas, defectos superficiales, ni desprendimientos en el recubrimiento 

y que las aristas carecen de melladuras. 

 

Antes de realizar el montaje de las estructuras se realizará un control dimensional 

de las piezas. 

 

Se comprobará que la estructura aporta certificado con el resultado de los ensayos 

previstos en la norma UNE 38-010. 

 

Las estructuras se ubicarán en el lugar determinado por los planos y se sujetará al 

terreno mediante tornillería de seguridad de forma firme. La tornillería será 

realizada en acero inoxidable, cumpliendo la norma MV-106. 

 

Se comprobará que los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán 

suficientes en número, teniendo en cuenta el área de apoyo y posición relativa, de 

forma que no se produzcan flexiones en los módulos, superiores a las permitidas 

por el fabricante. 
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El almacenaje se realizará en lugar protegido de lluvias, focos de humedad e 

impactos. No estará en contacto directo con el suelo. Al finalizar la ejecución se 

realizará retirada de obra de todo el material sobrante y limpieza de las zonas 

ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. 

 

 

3.2.2.- MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

 

En la recepción, se comprobará con el amperímetro y voltímetro, que la intensidad 

y la tensión que producen, cada uno de los módulos fotovoltaicos, se ajusta a las 

especificaciones del fabricante, registrándose las medidas resultantes y 

entregándose las mismas a la dirección facultativa. Será rechazado cualquier 

módulo que presente defectos de fabricación como roturas o manchas en 

cualquiera de sus elementos así como falta de alineación en las células o burbujas 

en el encapsulante. 

 

Se numerarán según el orden determinado en los planos y, a continuación, se 

situarán junto a la estructura de cada línea. 

 

Durante el montaje del generador fotovoltaico se mantendrán los seccionadores 

abiertos y se cubrirán las caras frontales de los paneles con material opaco antes 

de realizar las conexiones eléctricas o abrir la caja de terminales. 

 

Se identificarán los conductores eléctricos con colores y numeración para su 

posterior conexión, verificando cuidadosamente antes de hacer cada conexión si la 

polaridad es correcta. 

 

El conexionado eléctrico se aislará e impermeabilizará correctamente, el grado de 

protección resultante de las conexiones será IP 535 (UNE-EN 60529:2018. Grados 

de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). Las conexiones 

eléctricas serán siempre embornadas. 

 

Tras la realización del interconexionado de las series en paralelo, correspondientes 

a cada inversor, se comprobará que la diferencia de la tensión a circuito abierto es 

inferior al 5% entre ellas. 
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Al finalizar la interconexión de cada inversor se colocarán señales de peligro 

eléctrico, distribuidas adecuadamente, y a una distancia máxima de 7 metros entre 

ellas, en lugares visibles. Previamente se colocarán señales en las puertas de acceso 

a la instalación. 

 

Los operarios que trabajen en el montaje de los módulos fotovoltaicos usarán ropa 

sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal. Se 

llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado aislante o al 

menos sin herrajes ni clavos en las suelas. 

 

El almacenaje se realizará en lugar protegido de lluvias, focos de humedad e 

impactos. No estará en contacto directo con el suelo. Al finalizar la ejecución se 

realizará retirada de obra de todo el material sobrante y limpieza de las zonas 

ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. 

 

 

3.2.3.- INVERSORES Y CABLEADO 

 

En la recepción, los inversores se inspeccionarán para determinar si hubo daños 

durante el transporte. 

 

Se identificarán los conductores eléctricos con colores y numeración para su 

posterior conexión, verificando cuidadosamente antes de hacer cada conexión si la 

polaridad es correcta. El conexionado eléctrico se aislará e impermeabilizará 

correctamente, el grado de protección resultante de las conexiones será IP 535 

(Norma UNE 20-324). 

 

Las conexiones eléctricas serán siempre embornadas. La instalación incorporará 

todos los elementos y características necesarios para garantizar en todo momento 

la calidad del suministro eléctrico. 

 

Se evitará que pudieran ponerse en contacto los conductores de c.c. con los de c.a., 

mediante separación de circuitos. Primero se realizará el interconexionado en c.c. 
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Los conductores que discurran sobre el suelo bajo tubo, fijándose estos mediante 

abrazaderas metálicas o plastificadas y se asegurará que su colocación imposibilita 

el enganche por el tránsito del personal. 

 

Los equipos electrónicos y aparatos incluidos en la instalación cumplirán las 

condiciones de seguridad de la Norma UNE-EN 61010-1:2011/A1:2020, que le sean 

aplicables. 

 

Los operarios que trabajen en el conexionado y en el montaje de los inversores, 

usarán ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de 

metal. Se llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se utilizará calzado aislante 

o al menos sin herrajes ni clavos en las suelas. 

 

En caso de lluvia se suspenderá el montaje de los inversores. 

 

El almacenaje se realizará en lugar protegido de lluvias, focos de humedad e 

impactos. No estará en contacto directo con el suelo. Al finalizar la ejecución se 

realizará retirada de obra de todo el material sobrante y limpieza de las zonas 

ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. 

 

3.2.4.- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Las centrales fotovoltaicas, independientemente de la tensión a la que estén 

conectadas a la red, estarán equipadas con un sistema de protecciones que 

garantice su desconexión en caso de un fallo en la red o fallos internos en la 

instalación de la propia central, de manera que no perturben el correcto 

funcionamiento de las redes a las que estén conectadas, tanto en la explotación 

normal como durante el incidente. 

 

 

3.3.- RECEPCIÓN Y PRUEBAS 

 

El instalador entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el 

suministro de componentes, materiales y manuales de uso y mantenimiento de la 

instalación. Este documento será firmado por duplicado por ambas partes, 
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conservando cada una un ejemplar. Los manuales entregados al usuario estarán en 

alguna de las lenguas oficiales españolas para facilitar su correcta interpretación. 

 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, 

inversores, contadores) éstos deberán haber superado las pruebas de 

funcionamiento en fábrica, de las que se levantará oportuna acta que se adjuntará 

con los certificados de calidad. 

 

Las pruebas a realizar por el instalador, con independencia de lo indicado con 

anterioridad en este PCT, serán como mínimo las siguientes: 

 

 Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 

 Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 

 Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así 

como su actuación, con excepción de las pruebas referidas al interruptor 

automático de la desconexión. 

 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha, se pasará a la fase de la Recepción 

Provisional de la Instalación. No obstante, el Acta de Recepción Provisional no se 

firmará hasta haber comprobado que todos los sistemas y elementos que forman 

parte del suministro han funcionado correctamente durante un mínimo de 240 

horas seguidas, sin interrupciones o paradas causadas por fallos o errores del 

sistema suministrado, y además se hayan cumplido los siguientes requisitos: 

 

 Entrega de toda la documentación requerida en este PCT, y como mínimo la 

recogida en la norma UNE-EN 62466: Sistemas fotovoltaicos conectados a red. 

Requisitos mínimos de documentación, puesta en marcha e inspección de un 

sistema. 

 Retirada de obra de todo el material sobrante. 

 Limpieza de las zonas ocupadas, con transporte de todos los desechos a 

vertedero. 

 

Durante este período el suministrador será el único responsable de la operación de 

los sistemas suministrados, si bien deberá adiestrar al personal de operación. 
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3.4.- GARANTÍAS 

 

3.4.1.- ÁMBITO GENERAL DE LA GARANTÍA 

 

Sin perjuicio de cualquier posible reclamación a terceros, la instalación será 

reparada de acuerdo con estas condiciones generales si ha sufrido una avería a 

causa de un defecto de montaje o de cualquiera de los componentes, siempre que 

haya sido manipulada correctamente de acuerdo con lo establecido en el manual 

de instrucciones. 

 

La garantía se concede a favor del comprador de la instalación, lo que deberá 

justificarse debidamente mediante el correspondiente certificado de garantía, con 

la fecha que se acredite en la certificación de la instalación. 

 

No obstante, el instalador quedará obligado a la reparación de los fallos de 

funcionamiento que se puedan producir si se apreciase que su origen procede de 

defectos ocultos de diseño, construcción, materiales o montaje, comprometiéndose 

a subsanarlos sin cargo alguno. En cualquier caso, deberá atenerse a lo establecido 

en la legislación vigente en cuanto a vicios ocultos. 

 

 

3.4.2.- PLAZOS 

 

El suministrador garantizará la instalación durante un período mínimo de 3 años, 

para todos los materiales utilizados y el procedimiento empleado en su montaje. 

Para los módulos fotovoltaicos, la garantía mínima será de 10 años. La garantía del 

rendimiento de la instalación será por 25 años. 

 

Si hubiera de interrumpirse la explotación del suministro debido a razones de las 

que es responsable el suministrador, o a reparaciones que el suministrador haya de 

realizar para cumplir las estipulaciones de la garantía, el plazo se prolongará por la 

duración total de dichas interrupciones. 
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3.4.3.- CONDICIONES ECONÓMICAS 

 

La garantía comprende la reparación o reposición, en su caso, de los componentes 

y las piezas que pudieran resultar defectuosas, así como la mano de obra empleada 

en la reparación o reposición durante el plazo de vigencia de la garantía. 

 

Quedan expresamente incluidos todos los demás gastos, tales como tiempos de 

desplazamiento, medios de transporte, amortización de vehículos y herramientas, 

disponibilidad de otros medios y eventuales portes de recogida y devolución de los 

equipos para su reparación en los talleres del fabricante. 

 

Asimismo, se deben incluir la mano de obra y materiales necesarios para efectuar 

los ajustes y eventuales reglajes del funcionamiento de la instalación. 

 

Si en un plazo razonable, el suministrador incumple las obligaciones derivadas de 

la garantía, el comprador de la instalación podrá, previa notificación escrita, fijar una 

fecha final para que dicho suministrador cumpla con sus obligaciones. Si el 

suministrador no cumple con sus obligaciones en dicho plazo último, el comprador 

de la instalación podrá, por cuenta y riesgo del suministrador, realizar por sí mismo 

las oportunas reparaciones, o contratar para ello a un tercero, sin perjuicio de la 

reclamación por daños y perjuicios en que hubiere incurrido el suministrador. 

 

 

3.4.4.- ANULACIÓN DE LA GARANTÍA 

 

La garantía podrá anularse cuando la instalación haya sido reparada, modificada o 

desmontada, aunque sólo sea en parte, por personas ajenas al suministrador o a 

los servicios de asistencia técnica de los fabricantes no autorizados expresamente 

por el suministrador, salvo lo indicado en el punto anterior. 

 

 

3.4.5.- LUGAR Y TIEMPO DE LA PRESTACIÓN 

 

Cuando el usuario detecte un defecto de funcionamiento en la instalación lo 

comunicará fehacientemente al suministrador. Cuando el suministrador considere 
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que es un defecto de fabricación de algún componente, lo comunicará 

fehacientemente al fabricante. 

 

El suministrador atenderá cualquier incidencia en el plazo máximo de una semana 

y la resolución de la avería se realizará en un tiempo máximo de 15 días, salvo causas 

de fuerza mayor debidamente justificadas. 

 

Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el 

suministrador. Si la avería de algún componente no pudiera ser reparada en el 

domicilio del usuario, el componente deberá ser enviado al taller oficial designado 

por el fabricante por cuenta y a cargo del suministrador. 

 

El suministrador realizará las reparaciones o reposiciones de piezas a la mayor 

brevedad posible una vez recibido el aviso de avería, pero no se responsabilizará 

de los perjuicios por la demora en dichas reparaciones siempre que sea inferior a 

15 días naturales. 

 

 

3.5.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL CONTRATO DE MANTENIMIENTO 

 

3.5.1.- GENERALIDADES 

 

Se realizará un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de al menos tres 

años. El contrato de mantenimiento de la instalación incluirá todos los elementos 

de la misma, con las labores de mantenimiento preventivo aconsejados por los 

diferentes fabricantes. 

 

 

3.5.2.- PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

 

El objeto de este apartado es definir las condiciones generales mínimas que deben 

seguirse para el adecuado mantenimiento de las instalaciones de energía solar 

fotovoltaica conectadas a red. 
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Se definen dos escalones de actuación para englobar todas las operaciones 

necesarias durante la vida útil de la instalación para asegurar el funcionamiento, 

aumentar la producción y prolongar la duración de la misma: 

 

 Mantenimiento preventivo. 

 Mantenimiento correctivo. 

 

Plan de mantenimiento preventivo: operaciones de inspección visual, verificación 

de actuaciones y otras, que aplicadas a la instalación deben permitir mantener 

dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, prestaciones, 

protección y durabilidad de la misma. 

 

Plan de mantenimiento correctivo: todas las operaciones de sustitución necesarias 

para asegurar que el sistema funciona correctamente durante su vida útil. Incluye: 

 

 La visita a la instalación en los plazos indicados y cada vez que el usuario lo 

requiera por avería grave en la misma. 

 El análisis y elaboración del presupuesto de los trabajos y reposiciones 

necesarias para el correcto funcionamiento de la instalación. 

 Los costes económicos del mantenimiento correctivo, con el alcance indicado, 

forman parte del precio anual del contrato de mantenimiento. Podrán no estar 

incluidas ni la mano de obra ni las reposiciones de equipos necesarias más allá 

del período de garantía. 

 

El mantenimiento debe realizarse por personal técnico cualificado bajo la 

responsabilidad de la empresa instaladora. 

 

El mantenimiento preventivo de la instalación incluirá, al menos, una visita (anual 

para el caso de instalaciones de potencia de hasta 100 kWp y semestral para el 

resto) en la que se realizarán las siguientes actividades: 

 

 Comprobación de las protecciones eléctricas. 

 Comprobación del estado de los módulos: comprobación de la situación 

respecto al proyecto original y verificación del estado de las conexiones. 

 Comprobación del estado del inversor: funcionamiento, lámparas de 

señalizaciones, alarmas, etc. 
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 Comprobación del estado mecánico de cables y terminales (incluyendo cables 

de tomas de tierra y reapriete de bornas), pletinas, transformadores, 

ventiladores/extractores, uniones, reaprietes, limpieza. 

 

Realización de un informe técnico de cada una de las visitas, en el que se refleje el 

estado de las instalaciones y las incidencias acaecidas. 

 

Registro de las operaciones de mantenimiento realizadas en un libro de 

mantenimiento, en el que constará la identificación del personal de mantenimiento 

(nombre, titulación y autorización de la empresa). 
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4.- INSTALACIONES DE B.T. 

 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares regirá las obras para la realización 

del mismo, determina las condiciones mínimas aceptables para la ejecución de 

Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión, acorde a lo estipulado por el 

“REAL DECRETO 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión”, el “REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por 

el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación”, así como la normativa 

particular de la Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica de la zona de actuación. 

 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios 

técnicos contrarios a la normativa vigente contemplada en el presente proyecto, ni 

exigir marcas comerciales concretas, ni establecer especificaciones técnicas que 

favorezcan la implantación de un solo fabricante o representen un coste económico 

desproporcionado para el usuario. 

 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por 

la Dirección Facultativa de la obra. Por el mero hecho de intervenir en la obra, se 

presupone que la empresa instaladora y las subcontratas conocen y admiten el 

presente Pliego de Condiciones. 

 

 

4.1.- CAMPO DE APLICACIÓN 

 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas se refiere al suministro, instalación, 

pruebas, ensayos y mantenimiento de materiales necesarios en el montaje de 

instalaciones eléctricas interiores en Baja Tensión, con el fin de garantizar la 

seguridad de las personas, el bienestar social y la protección del medio ambiente, 

siendo necesario que dichas instalaciones eléctricas se proyecten, construyan, 

mantengan y conserven de tal forma que se satisfagan los fines básicos de la 

funcionalidad, es decir de la utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, 

concepto que incluye la seguridad estructural, la seguridad en caso de incendio y 

la seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal de la instalación no 

suponga ningún riesgo de accidente para las personas y cumpla la finalidad para la 

cual es diseñada y construida. 
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4.2.- CARACTERÍSTICAS, CALIDADES Y CONDICIONES GENERALES DE 

LOS MATERIALES ELÉCTRICOS 

 

4.2.1.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

 

Se define como “instalación eléctrica” todo conjunto de aparatos y de circuitos 

asociados destinados a la producción, conversión, transformación, transmisión, 

distribución o utilización de la energía eléctrica. Asimismo, éstas se agrupan y 

clasifican en: 

 

 Instalación de baja tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal 

se encuentra por debajo de 1 kV (U<1 kV). 

 Instalación de media tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión 

nominal es superior o igual a 1 kV e inferior a 66 kV (1kV ≤ U < 66 kV). 

 Instalación de alta tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión nominal 

es igual o superior a 66 kV (U ≥ 66 kV). 

 

 

4.2.2.- CONTROL Y ACEPTACIÓN DE LOS ELEMENTOS Y EQUIPOS QUE 

CONFORMAN LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y 

equipos que formen parte de la instalación eléctrica sean de marcas de calidad 

(UNE, EN, CEI, CE, AENOR, etc.) y dispongan de la documentación que acredite que 

sus características mecánicas y eléctricas se ajustan a la normativa vigente, así como 

de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que le 

sean exigibles por normativa o por prescripción del proyectista y por lo especificado 

en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

 

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear 

y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, 

retirando, desmontando o reemplazando dentro de cualquiera de las etapas de la 
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instalación los productos, elementos o dispositivos que a su parecer perjudiquen en 

cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o verificaciones 

para el cumplimiento de sus correspondientes exigencias técnicas, según su 

utilización, estos podrán ser realizadas por muestreo u otro método que indiquen 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, además de la 

comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, debiendo 

aportarse o incluirse, junto con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias 

para su correcta instalación y uso debiendo marcarse con las siguientes indicaciones 

mínimas: 

 

 Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su 

comercialización. 

 Marca y modelo. 

 Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 

 Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, 

asignado por el fabricante. 

 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta 

identificación serán las siguientes: 

 

Conductores y mecanismos: 

 

 Identificación, según especificaciones de proyecto. 

 Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo (MICT). 

 

Contadores y equipos: 

 

 Identificación: según especificaciones de proyecto. 

 Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

 

Cuadros generales de distribución: 

 

 Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 
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Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión: 

 

 Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Industria. 

 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

 

 Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 

 

El resto de los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme 

a: la documentación del fabricante, marcado de calidad, la normativa si la hubiere, 

especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la Dirección Facultativa durante 

la ejecución de las obras. 

 

Asimismo, aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que hayan 

de ser empleados para la realización del mismo, dispondrán de marca de calidad y 

no podrán utilizarse sin previo conocimiento y aprobación de la Dirección 

Facultativa. 

 

 

4.2.3.- CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

 

Los conductores y cables tendrán las características que se indican en los 

documentos del proyecto y en todo momento cumplirán con las prescripciones 

generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

 

Los conductores serán clase CPR mínima Cca –s1b, d1, a1. 

 

Estos serán de cobre o aluminio y serán siempre aislados, excepto cuando vayan 

montados sobre aisladores, tal y como se indica en la ICT-BT-20 del REBT. 

 

El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de conexiones de 

cualquier tipo o clase cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE 

que le sea de aplicación y el REBT, siendo de tipo comercial puro, de calidad y 

resistencia mecánica uniforme y libre de todo defecto mecánico. 
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No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los 

esquemas eléctricos del presente proyecto. 

 

De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la sustitución 

por otro habrá de ser autorizada por la Dirección Facultativa. 

 

 

4.2.4.- CONDUCTORES DE PROTECCIÓN 

 

Sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a ciertos elementos 

con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

 

En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección unirán las masas 

al conductor de tierra. 

 

Su sección vendrá determinada por los valores de la Tabla 2 de la ICT-BT-19. 

 

En todos los casos los conductores de protección que no forman parte de la 

canalización de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 2,5 mm2 

(con protección mecánica) o 4 mm2 (sin protección mecánica). 

 

Cuando el conductor de protección sea común a varios circuitos, la sección de ese 

conductor debe dimensionarse en función de la mayor sección de los conductores 

de fase. 

 

Como conductores de protección pueden utilizarse conductores en los cables 

multiconductores, conductores aislados o desnudos que posean una envolvente 

común con los conductores activos, o conductores separados desnudos o aislados. 

 

Cuando la instalación consta de partes de envolventes de conjuntos montadas en 

fábrica o de canalizaciones prefabricadas con envolvente metálica, estas 

envolventes pueden ser utilizadas como conductores de protección si satisfacen, 

simultáneamente, las tres condiciones siguientes: 

 

 Su continuidad eléctrica debe ser tal que no resulte afectada por deterioros 

mecánicos, químicos o electroquímicos. 
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 Su conductibilidad debe ser, como mínimo, igual a la que resulta por la 

aplicación del presente apartado. 

 Deben permitir la conexión de otros conductores de protección en toda 

derivación predeterminada. 

 

La cubierta exterior de los cables con aislamiento mineral puede utilizarse como 

conductor de protección de los circuitos correspondientes, si satisfacen 

simultáneamente las condiciones a) y b) anteriores. Otros conductos (agua, gas u 

otros tipos) o estructuras metálicas, no pueden utilizarse como conductores de 

protección (CP ó CPN). 

 

Los conductores de protección deben estar convenientemente protegidos contra 

deterioros mecánicos, químicos y electroquímicos y contra los esfuerzos 

electrodinámicos. 

 

Las conexiones deben ser accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el 

caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no 

desmontables con juntas estancas. 

 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección, aunque para 

los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

 

 

4.2.5.- IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES 

 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, especialmente 

por lo que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta 

identificación se realizará por los colores que presenten sus aislamientos o por 

inscripciones sobre el mismo, cuando se utilicen aislamientos no susceptibles de 

coloración. El conductor neutro se identificará por el color azul claro y el conductor 

de protección por el doble color amarillo-verde. Los conductores de fase se 

identificarán por los colores marrón, negro. Cuando se considere necesario 

identificar tres fases diferentes, podrá utilizarse el color gris para la tercera. 
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4.2.6.- TUBOS PROTECTORES 

 

Los tubos y accesorios protectores podrán ser de tipo metálico, no metálico o 

compuestos y en todo caso estarán fabricados de un material resistente a la 

corrosión y a los ácidos, y al mismo tiempo no propagador de la llama, acorde a lo 

estipulado en la ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores o receptoras. 

 

Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o enterrados, según las Normas 

UNE que les sean de aplicación. 

 

Con respecto a sus dimensiones y roscas se estará a lo dispuesto en cada una de 

las Normas UNE que les sean de aplicación. 

 

El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y declarado por el 

fabricante. 

 

En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores mínimos y todas las 

características mínimas (resistencia a compresión, resistencia al impacto, 

temperaturas mínima y máxima de instalación y servicio, resistencia a la penetración 

del agua, resistencia al curvado, resistencia a la corrosión, resistencia a la tracción, 

resistencia a la propagación de la llama, a cargas suspendidas, etc.) de los tubos en 

canalizaciones fijas en superficie, tubos en canalizaciones empotradas, 

canalizaciones aéreas o con tubos al aire y en tubos en canalizaciones enterradas, 

vendrán definidas por las tablas de la ITC-BT-21 del REBT. 

 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección, deberá cumplir lo 

indicado a continuación o en su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea 

de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

 

Los tubos se unirán entre si mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren 

la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. Se dispondrán 

de registros (los cuales también podrán ser utilizados como cajas de empalme y 

derivación) en cantidad suficiente, a distancias máximas de 15 m, para permitir una 

fácil introducción y retirada de los conductores, e irán por rozas. 
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Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de las cajas apropiadas, 

con dimensiones adecuadas, de material aislante y no propagador de la llama. En 

ningún caso los conductores podrán ser unidos mediante empales o mediante 

derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí, sino que tendrán 

que unirse obligatoriamente mediante bornes de conexión o regletas de conexión. 

 

Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales paralelas a las aristas 

de los paramentos que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

 

Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será 

de 4 cm. y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a 

los dos lados del muro, estarán separado 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. 

Los conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del 

techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán 

al menos 0,5 cm. en ellas. 

 

En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en cuenta los posibles 

efectos de condensación de agua en su interior para lo cual deberá elegirse 

convenientemente su trazado. 

 

Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos metálicos como 

conductores de protección o de neutro. 

 

Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a tierra y se 

garantizará en todo momento su continuidad eléctrica. 

 

Cuando el montaje se realice con tubos metálicos flexibles, la distancia máxima 

entre dos puestas a tierra no superará, en ninguna circunstancia, más de 10 m. 

 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante pantallas de protección 

calorífuga o alejando convenientemente la instalación eléctrica de las posibles 

fuentes de calor o mediante selección de aquella que soporte los efectos nocivos 

que se puedan presentar. 
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En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en superficie, éstos deberán 

cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 de la 

ITC-BT- 21 del REBT. 

 

Asimismo, y con respecto a las condiciones de montaje fijo de tubos empotrados, 

éstos deberán cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el 

apartado 2.3 de la ITC-BT-21 del REBT. 

 

De igual forma las condiciones de montaje al aire quedan establecidas y éstas 

deberán cumplir obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 

2.4 de la ITC-BT-21 del REBT. 

 

 

4.2.7.- CANALES PROTECTORAS 

 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no perforadas cuya 

finalidad es la de alojar a los conductores eléctricos y estará cerrada con tapa 

desmontable según ITC-BT-01, siendo conformes a lo dispuesto en las Normas UNE 

que le sean de aplicación. 

 

Para garantizar la continuidad de sus características de protección, su montaje se 

realizará siguiendo las instrucciones facilitadas por el fabricante. 

 

Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, serán las establecidas 

en la tabla 3.2 de la ITC-BT-21 del REBT. La instalación y puesta en obra de las 

canales protectoras, deberá cumplir lo indicado a continuación o en su defecto lo 

prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

 

Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos verticales y 

horizontales paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local donde se 

ejecuta la instalación eléctrica. Las canales con conductividad eléctrica serán 

conectadas a la red de tierra para garantizar su continuidad eléctrica. Las canales 

no podrán ser utilizados como conductores de protección o de neutro, salvo en lo 

dispuesto en la ITC-BT-18 para las de tipo prefabricadas. 
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4.2.8.- CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES (CD) 

 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de los cables, conexiones 

de las CD son los descritos en la memoria y en el presupuesto del presente proyecto 

y serán acorde a lo estipulado en el capítulo 8 de las Normas Particulares de 

Instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 

 

Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de conductores y 

otros en tubos de cualquier clase en instalaciones interiores, se llevarán a cabo por 

medio de cajas de derivación o registro que serán de plástico con protección 

antipolvo y estancas para circuitos exteriores. Sólo podrán sustituirse por cajas 

metálicas estancas u otras cuando lo autorice por escrito la Dirección Facultativa. 

 

 

4.2.9.- CUADROS DE MANDO Y PROTECCIÓN (CMP) 

 

Se emplearán los Cuadros de Mando y Protección (CMP) descritos en la memoria y 

en el presupuesto del presente proyecto. Estarán construidos con materiales 

adecuados no inflamables y en función de la tarifa a aplicar y convenientemente 

dotados de los mecanismos de control necesarios por exigencia de su aplicación. 

 

Su envolvente se ajustará a las Normas UNE que le son de aplicación, con un grado 

de protección IP30 e IK07. La envolvente para el Interruptor de Control de Potencia 

(ICP) será homologado oficialmente, de tipo precintable y de dimensiones 

aprobadas por la compañía suministradora de energía eléctrica, acorde a lo 

estipulado en la ITCBT-17 del REBT. Dispondrá de los dispositivos generales e 

individuales de mando y protección y como mínimo: 

 

 Un interruptor general automático de corte omnipolar de accionamiento 

manual dotado de elementos de protección frente a sobrecargas y 

cortocircuitos, siendo independiente del interruptor de control de potencia. 

 Un interruptor diferencial general para protección contra contactos indirectos 

de todos los circuitos. 

 Dispositivos de corte omnipolar para protección de sobrecargas y cortocircuitos 

por cada circuito interior del local, Industria o vivienda del usuario. 
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 Dispositivos de protección contra sobretensiones según ITC-BT-23 del REBT, si 

fuera necesario. 

 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección contra contactos 

indirectos por cada circuito. En este caso se podrá omitir el interruptor diferencial 

general. Si el montaje se realiza en serie, deberá existir selectividad entre ellos. 

 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos 

interiores serán de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda 

al número de fases del circuito que protegen. 

 

 

4.2.10.- CONTADORES Y EQUIPOS DE MEDIDA (EM) 

 

Se entiende por Equipo de Medida el Conjunto de Contador o contadores y demás 

elementos necesarios para el control y medida de la energía eléctrica. 

 

Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-16 del REBT y en el apartado 9 de las 

Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

 

Se prestará especial atención a las medidas correctoras establecidas en el presente 

proyecto descritas en la memoria, relativas a la ubicación e instalación de la 

centralización de contadores para minimizar los posibles riesgos de incendio 

(ventilación, evacuación de humos, sectorización del incendio, etc.), especialmente 

en casos tales como centralizaciones situadas en vestíbulos o pasillos de entrada a 

edificios, que formen parte de recorridos de evacuación. 

 

Los EM estarán contenidos en módulos, paneles o armarios que constituirán 

conjuntos con envolvente aislante precintable. 

 

El grado de protección mínimo será: 

 

 Para instalaciones de tipo interior: IP 40; IK 09. 

 Para instalaciones de tipo exterior: IP 43; IK 09. 

 

Estos conjuntos deben cumplir las Normas UNE que les sean de aplicación. 
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4.2.11.- DISPOSITIVO DE CONTROL DE POTENCIA 

 

Estará regulado por la ITC-BT-17 del REBT y el apartado 11 de las Normas 

Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

 

Los datos de situación del dispositivo de control de potencia, de la descripción de 

la envolvente y de las características y descripción del dispositivo de control de 

potencia son los determinados en la memoria del presente proyecto. 

 

 

4.2.12.- DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y 

PROTECCIÓN 

 

Estarán regulados por la ITC-BT-17 del REBT y por lo especificado en el apartado 12 

de las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa 

suministradora, adoptándose las medidas oportunas para evitar peligros 

adicionales en caso de incendios, prestando especial atención a la ubicación de los 

cuadros en recintos que formen parte de las vías de evacuación (como por ejemplo 

en vestíbulos). 

 

Los datos de situación y número de cuadros de distribución que alojarán los 

dispositivos de mando y protección, así como su composición y características son 

los definidos en la memoria del presente proyecto, así como los relativos a 

evolventes, Interruptor General Automático (IGA) y las medidas de protección 

contra sobreintensidades adoptadas según ITC-BT- 22 e ITC-BT-26, las relativas a 

medidas de protección contra sobretensiones (ITC-BT-23 e ITC-BT-26) y de 

medidas de protección contra los contactos directos e indirectos (ITC-BT-24 e ITC-

BT-26). 

 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán como 

mínimo: 

 

 Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su 

accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección y 

sobrecarga y cortocircuitos. 
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Este interruptor será independiente del dispositivo de control de potencia. 

 

 Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos 

indirectos de todos los circuitos; salvo que la protección contra contactos 

indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de acuerdo con la ITC-BT-24 

del REBT. 

 Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas 

y cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores del local, Industria o 

vivienda del usuario. 

 Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23 del REBT, si 

fuese necesario. 

 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos 

interiores serán de corte omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda 

al número de fases del circuito que protegen. Sus características de interrupción 

estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de los conductores del circuito 

que protegen. 

 

 

4.2.13.- APARAMENTA ELÉCTRICA 

 

Todos los aparatos de maniobra, protección y medida serán procedentes de firmas 

de reconocida solvencia y homologados, no debiendo ser instalados sin haber sido 

examinados previamente por la Dirección Facultativa, quien podrá rechazarlos, si a 

su juicio no reúnen las debidas condiciones de calidad. 

 

 

4.2.14.- INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS 

 

Los interruptores serán de corte omnipolar, con la topología, denominación y 

características establecidas en la Memoria Descriptiva y en los Diagramas Unifilares 

del presente proyecto, pudiendo ser sustituidos por otros, de denominación 

distinta, siempre que sus características técnicas se ajusten al tipo exigido, lleven 

impresa la marca de conformidad a Normas UNE y haya sido dada la conformidad 

por la Dirección Facultativa. En cualquier caso, queda terminantemente prohibida 

la sustitución de alguna de las protecciones señaladas en los esquemas eléctricos y 
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documentos del presente proyecto, salvo autorización expresa y por escrito de la 

Dirección Facultativa, por no existir un tipo determinado en el mercado. 

 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá poder de corte 

suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de 

su instalación, de 4,5kA como mínimo. 

 

Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán resistir las corrientes 

de cortocircuito que puedan presentarse en el punto de su instalación. La 

sensibilidad de los interruptores diferenciales responderá a lo señalado en la ITC-

BT-24 del REBT. 

 

Los interruptores automáticos llevarán marcada su intensidad y tensión nominal, el 

símbolo de la naturaleza de corriente en que hayan de emplearse y el símbolo que 

indique las características de desconexión, de acuerdo con la norma que le 

corresponda, o en su defecto, irán acompañados de las curvas de desconexión. 

 

Todos los interruptores deberán haber sido sometidos a las pruebas de tensión, 

aislamiento, resistencia al calor y demás ensayos, exigidos por las normas UNE para 

este tipo de material. 

 

 

4.2.15.- FUSIBLES 

 

Los fusibles cumplirán la condición de permitir su recambio bajo tensión de la 

instalación sin peligro alguno. Deberán llevar marcada la intensidad y tensión 

nominales de trabajo para las que han sido construidos. 

 

Los fusibles se ajustarán a las pruebas de tensión, aislamiento, resistencia al calor, 

fusión y cortacircuitos exigido a esta clase de material por las normas UNE 

correspondientes. 

 

Los zócalos serán de material aislante resistente a la humedad y de resistencia 

mecánica adecuada, no debiendo sufrir deterioro por las temperaturas a que dé 

lugar su funcionamiento en las máximas condiciones posibles admitidas. 
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Las cubiertas o tapas deben ser tales que eviten por completo la proyección de 

metal en caso de fusión y eviten que las partes en tensión puedan ser accesibles en 

servicio normal. 

 

 

4.2.16.- CIRCUITO O INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

 

Estará formado por un circuito cuyas características, forma y lugar de su instalación 

seguirán estrictamente lo descrito en la Memoria Descriptiva y demás documentos 

del presente proyecto, los cuales estarán acordes, en todo momento, con las 

prescripciones establecidas en las Instrucciones ITC-BT-18 e ITC-BT-26 del REBT. 

 

 

4.2.17.- PEQUEÑO MATERIAL Y VARIOS 

 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de características 

adecuadas al fin que debe cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca y 

tipo de reconocida solvencia, reservándose la Dirección Facultativa la facultad de 

fijar los modelos o marcas que juzgue más convenientes. 

 

En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la introducción en el circuito 

de una resistencia eléctrica superior a la que ofrezca un metro del conductor que 

se emplee. 

 

 

4.3.- EJECUCIÓN O MONTAJE DE LA INSTALACIÓN 

 

4.3.1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión serán ejecutadas por instaladores 

eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta actividad, según Instrucciones 

Técnicas Complementarias ITC del REBT, y deberán realizarse conforme a lo que 

establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y a la 

reglamentación vigente. 
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La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes de la instalación que no 

cumplan los requisitos para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora 

autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

 

Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean de aplicación en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 

4.3.2.- PREPARACIÓN DEL SOPORTE DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

El soporte estará constituido por los paramentos horizontales y verticales, donde la 

instalación podrá ser vista o empotrada. 

 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, 

utilizando como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

 

Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección se dispondrán en el 

interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad 

mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de 1 canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho 

no será superior a dos veces su profundidad. 

 

Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así 

tendrá una longitud máxima de 100 cm. Cuando se realicen rozas por las dos caras 

del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

 

Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se 

separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas 

por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 

50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para ladrillo hueco, 

el ancho no será superior a dos veces su profundidad. 

 

Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará 

mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación 

igual que en la instalación empotrada. 
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Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Se ejecutará la instalación interior, la cual si es empotrada, se realizarán, rozas 

siguiendo un recorrido horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán 

los tubos de aislante flexible. 

 

 

4.3.3.- COMPROBACIONES INICIALES 

 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación eléctrica 

de baja tensión, coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se 

redefinirá en presencia de la Dirección Facultativa. Se marcarán, por instalador 

autorizado y en presencia de la Dirección Facultativa, los diversos componentes de 

la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas. 

 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima 

de 30 cm con la instalación de abastecimiento de agua o fontanería. Se comprobará 

la situación de la acometida, ejecutada ésta según REBT. 

 

 

4.3.4.- FASES DE EJECUCIÓN 

 

4.3.4.1.- RECINTO DE CONTADORES (EM) 

 

El recinto de contadores se construirá con materiales no inflamables y con un grado 

de protección mínima IP40, IK09 para las instalaciones interiores e IP43, IK09 para 

las instalaciones exteriores, pudiendo montarse en módulos, paneles y armarios, de 

forma individual o concentrada. En suministros individuales los equipos de medida 

se instalarán en el exterior. Se situarán en lugares de libre y permanente acceso, 

conforme a lo expuesto por las Normas Particulares de la Compañía suministradora. 

 

Cuando se instale en monolito nunca se ocuparán calles o zonas públicas (aceras, 

caminos, etc.), salvo autorización administrativa expresa en contrario, y en ningún 

caso dificultarán el paso de vehículos o personas por dichas zonas. Los cables de 

conexionado del equipo de medida serán de una tensión asignada de 450/750 V y 

los conductores de cobre, de clase 2 según norma UNE correspondiente, con un 
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aislamiento seco, extruido a base de mezclas termoestables o termoplásticas; y se 

identificarán según los colores prescritos en la ITC-BT-26. 

 

Con respecto a los equipos de medida colocados en forma concentrada, éstos 

cumplirán las especificaciones del capítulo 9 de las Normas Particulares de la 

Compañía Suministradora. La pared a la que se fije el Equipo de Medida no podrá 

estar expuesta a vibraciones ni humedades y tendrá un espesor mínimo de 15 cm y 

resistencia al fuego correspondiente a lo establecido en el CTE. Cuando no se 

cumpla esta condición habrán de colocarse en la parte trasera chapas metálicas de 

2,5 mm de espesor. 

 

El Equipo de Medida no podrá instalarse próximo a contadores de gas, grifos o 

salidas de agua, ni cerca de hornos o aparatos de calefacción (calderas, etc.). 

 

Tampoco se aceptará un emplazamiento próximo a trampillas o tolvas, bajadas de 

escaleras o aparatos en movimiento. En ningún caso se instalarán por debajo de los 

contadores de agua, debiendo mantener una separación mínima de 30 cm entre 

sus envolventes. 

 

El espacio libre mínimo delante del Equipo de Medida será de 1,10 m. Si hubiese 

una pared lateral, la distancia mínima del módulo de medida a dicha pared será de 

0,20 m. Con objeto de poder acceder correctamente a los distintos elementos de la 

Centralización de Contadores, la parte baja del módulo inferior quedará a una altura 

no inferior a 0,25 m y el integrador del contador situado en la posición más alta a 

una distancia del suelo no superior a 1,80 m. 

 

 

4.3.4.2.- CUADROS GENERALES DE DISTRIBUCIÓN. DISPOSITIVOS 

GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCIÓN. INTERRUPTOR 

DE CONTROL DE POTENCIA (ICP) 

 

Se cumplirá lo establecido en la ITC-BT-17, así como en los capítulos 11 y 12 de las 

normas Particulares de la empresa suministradora. 

 

Su posición de servicio será vertical y se situarán lo más cerca posible del punto de 

entrada de la derivación individual en el local, industria o vivienda del usuario. Se 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 56 

 

colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea 

en superficie fijada como mínimo por 4 puntos o empotrada, en cuyo caso se 

ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

 

La altura de montaje a la cual se situarán estos dispositivos, medida desde el nivel 

del suelo, se sitúa entre 1,4 m y 2 m., para viviendas. En el caso de locales 

comerciales, la altura mínima de montaje es de 1,0 m. En industrias, estará entre 1 y 

2 m. 

 

Si se trata de locales comerciales e industriales, así como en viviendas de usuarios, 

se colocará una caja para el ICP inmediatamente antes de los demás dispositivos, 

en compartimiento independiente y precintable, pudiendo colocarse dicha caja en 

el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales de mando y 

protección. 

 

En viviendas queda totalmente prohibida la instalación de dispositivos generales de 

mando y protección en dormitorios, aseos y baños. Tanto en viviendas como en 

locales comerciales e industriales se colocarán lo más próximo a las puertas de 

acceso. 

 

Asimismo, en locales de pública concurrencia se adoptarán las medidas necesarias 

para que estos dispositivos no sean accesibles al público. 

 

 

4.3.4.3.- CANALIZACIONES 

 

En caso de proximidad de canalizaciones con otras no eléctricas se dispondrán de 

forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia de, 

por lo menos, 3 cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire 

caliente, o de humo, las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no 

puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán 

separadas por unas distancias convenientes o por medio de pantallas calorífugas. 

 

Las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por debajo de otras 

canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas 

a conducción de vapor, de agua, etc., a menos que se tomen las disposiciones 
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necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 

condensaciones. 

 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo 

canal o hueco en la construcción cuando se cumplan simultáneamente las 

siguientes condiciones: 

 

 La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los 

sistemas señalados en la instrucción ITC-BT-24, considerando a las 

conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos 

conductores. 

 Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los 

posibles peligros que puedan presentar su proximidad a canalizaciones, y 

especialmente se tendrá en cuenta: 

 

- La elevación de la temperatura, debido a la proximidad con una conducción 

de fluido caliente. 

- La condensación. 

- La inundación, por avería en una conducción de líquidos; en este caso se 

tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar la evacuación. 

- La corrosión, por avería en una conducción que contenga un fluido 

corrosivo. 

- La explosión, por avería en una conducción que contenga un fluido 

inflamable. 

- La intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones 

puede realizarse sin dañar al resto. 

 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, 

inspección y acceso a sus conexiones. Estas posibilidades no deben ser limitadas 

por el montaje de equipos en las envolventes o en los compartimentos. Las 

canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente 

identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a 

reparaciones, transformaciones, etc. Por otra parte, el conductor neutro, estará 

claramente diferenciado de los demás conductores. Cuando la identificación pueda 

resultar difícil, debe establecerse un plan de instalación que permita, en todo 

momento, esta identificación mediante etiquetas o señales. Para la ejecución de las 
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canalizaciones, bajo tubos protectores se tendrán en cuenta las siguientes 

prescripciones generales: 

 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas 

paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se efectúa 

la instalación. 

- Los tubos protectores se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a 

su clase que aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a 

los conductores. 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados 

entre sí en caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando 

se precise una estanca. 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán 

reducciones de sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para 

cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante. 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 

después de colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiéndose para 

ello registros. Estos, en tramos rectos, no estarán separados entre sí más de 

15 metros. 

- El número de curvas en ángulo recto situadas entre dos registros 

consecutivos no será superior a 3. 

- Los conductores se alojarán en los tubos después de colocados éstos. 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas 

apropiadas de materia aislante o, si son metálicas, protegidas contra la 

corrosión. 

- En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o 

derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 

conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 

conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 

conexión. 

- Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por su 

roce con los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean 

metálicos y penetren en una caja de conexión o aparato, estarán provistos 

de boquillas con bordes redondeados. 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. 
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- Para la colocación de los tubos se seguirá lo establecido en la ITC-BT-20 e 

ITC-BT-21. 

 

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, 

las siguientes prescripciones: 

 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o 

abrazaderas protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La 

distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán 

fijaciones de una y otra parte de los cambios de dirección y de los empalmes 

y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

- Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, 

curvándolos o usando los accesorios necesarios. 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la 

línea que une los puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta además las 

siguientes prescripciones: 

 

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados 

o bien provistos de codos o “T” apropiados, pero en este último caso sólo 

se admitirán los provistos de tapas de registro. 

- Las tapas de registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y 

desmontables una vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán 

enrasados con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo 

cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

 

 

4.3.4.4.- SEÑALIZACIÓN 

 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente señalizada y deberán 

disponerse las advertencias e instrucciones necesarias que impidan los errores de 

interpretación, maniobras incorrectas y contactos accidentales con los elementos 

de tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 
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A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, 

paneles de cuadros y circuitos, deben estar diferenciados entre sí con marcas 

claramente establecidas, señalizados mediante rótulos de dimensiones y estructura 

apropiadas para su fácil lectura y comprensión. 

 

Particularmente deben estar claramente señalizados todos los elementos de 

accionamiento de los aparatos de maniobra y de los propios aparatos, incluyendo 

la identificación de las posiciones de apertura y cierre, salvo en el caso en el que su 

identificación pueda hacerse a simple vista. 

 

 

4.3.4.5.- INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

 

La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección 

alguna, de una parte, del circuito eléctrico o de una parte conductora no 

perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de 

electrodos enterrados en el suelo. 

 

Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto 

de instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias 

de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las 

corrientes de defecto o las de descarga de origen atmosférico. 

 

Las disposiciones de puesta a tierra pueden ser utilizadas a la vez o separadamente, 

por razones de protección o razones funcionales, según las prescripciones de la 

instalación. 

 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser 

tales que: 

 

 El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de 

protección y de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera 

a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta los requisitos generales indicados en 

la ITC-BT-24 y los requisitos particulares de las Instrucciones Técnicas aplicables 

a cada instalación. 
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 Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin 

peligro, particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, 

mecánicas y eléctricas. 

 La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las 

condiciones estimadas de influencias externas. 

 Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a 

otras partes metálicas. 

 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: barras, tubos; 

pletinas, conductores desnudos; placas; anillos o mallas metálicas constituidos por 

los elementos anteriores o sus combinaciones; armaduras de hormigón enterradas; 

con excepción de las armaduras pretensadas; otras estructuras enterradas que se 

demuestre que son apropiadas. Los conductores de cobre utilizados como 

electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la clase 2. El tipo y la 

profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible 

pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 

aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La 

profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 

 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que 

no se vea afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de 

forma que comprometa las características del diseño de la instalación. 

 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, 

calefacción central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones 

de seguridad. 

 

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles 

de deterioro debido a una corrosión excesiva pueden ser utilizadas como toma de 

tierra, previa autorización del propietario, tomando las precauciones debidas para 

que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que 

podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

 

La sección no será inferior a la mínima exigida para los conductores de protección. 
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Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de 

tierra debe extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. 

 

Debe cuidarse, en especial, que las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a 

los electrodos de tierra. 

 

Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo 

que permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este 

dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, debe ser 

desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser mecánicamente 

seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 

 

El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de tierra, en cualquier 

circunstancia previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso. 

 

Este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a 

tensiones de contacto superiores a: 24 V en local o emplazamiento conductor y 50 

V en los demás casos. 

 

La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la 

resistividad del terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente 

de un punto a otro del terreno, y varía también con la profundidad. 

 

 

4.4.- ACABADOS, CONTROL Y ACEPTACIÓN, MEDICIÓN Y ABONO 

 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, la Dirección 

Facultativa procederá, en presencia de los representantes del Contratista o empresa 

instaladora autorizada, a efectuar los reconocimientos y ensayos precisos para 

comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción al presente proyecto y 

cumplen las condiciones técnicas exigidas. 
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4.4.1.- ACABADOS 

 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la 

pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros 

de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores 

de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán 

los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 

 

 

4.4.2.- MEDICIÓN Y ABONO 

 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 

características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal 

de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería 

cuando existan. 

 

El resto de los elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo 

de contador, mecanismos, etc.: 

 

4.5.- GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 

gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 

aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en 

un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 

construcción y demolición se destinarán preferentemente y por este orden, a 

operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.  

 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 

poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 

identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, 

el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros 

cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, 

codificados con arreglo a la lista Europea de Residuos Publicada por Decisión 

2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 
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(UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por 

la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (en adelante, Directiva 

(UE) 2018/851), con las modificaciones que aquella introduce sobre esta última.  

 

Es obligación del Contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a 

la Propiedad, de los certificados de los contenedores empleados, así como de los 

puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas 

por la entidad autonómica competente.  

 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que 

no sean necesarias, así como de ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas 

que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto 

 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, 

transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el 

gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. En 

todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los 

residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores 

se regirá por lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 

 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 

especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de 

al menos 15 cm a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar la 

siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase 

y el número de inscripción en el registro de transportistas de residuos. Esta 

información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros 

medios de contención y almacenaje de residuos. 

 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor, adoptará las 

medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los 

contenedores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 

trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que presta servicio.  
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En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 

procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 

licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se 

deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales 

de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs 

adecuados. La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y 

de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora...) son centros con la 

autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 

contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos 

en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que 

quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de 

residuos. La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos 

que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 

legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 

municipales. Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras 

(resto de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados 

por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

 

 

4.6.- RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS 

 

4.6.1.- RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS 

 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá retirado todos los 

materiales sobrantes, restos, embalajes, etc., hasta dejarlas completamente limpias 

y despejadas. En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales 

instalados coinciden con los admitidos por la Dirección Facultativa en el control 

previo efectuado antes de su instalación y que corresponden exactamente a las 
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muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que no 

sufren deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento. 

 

Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica ha sido 

llevada a cabo y terminada, rematada correcta y completamente. 

 

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes puntos: 

 

 Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general. 

 Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros 

colocados. 

 Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de 

los aparatos de maniobra y protección. 

 

Todos los cables de baja tensión, así como todos los puntos de luz y las tomas de 

corrientes serán probados durante 24 horas, de acuerdo con lo que la Dirección 

Facultativa estime conveniente. 

 

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, terminales, 

fueran excesivos, a juicio de la Dirección Facultativa, se rechazará el material 

correspondiente, que será sustituido por otro nuevo por cuenta del Contratista. 

 

 

4.6.2.- PRUEBAS Y ENSAYOS 

 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y 

ensayos que se indican a continuación: 

 

 Caída de tensión: con todos los puntos de consumo de cada cuadro ya 

conectado, se medirá la tensión en la acometida y en los extremos de los 

diversos circuitos. La caída de tensión en cada circuito no será superior al 3% si 

se trata de alumbrado y el 5% si se trata de fuerza, de la tensión existente en el 

orden de la instalación. 

 Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de aislamiento se realizará 

para cada uno de los conductores activos en relación con el neutro puesto a 

tierra, o entre conductores activos aislados. 
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 Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la 

intensidad nominal de los diversos interruptores automáticos sea igual o inferior 

al valor de la intensidad máxima del servicio del conductor protegido. 

 Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras 

y que los contactos no se calientan normalmente. 

 Equilibrio entre fases: se medirán las intensidades en cada una de las fases, 

debiendo existir el máximo equilibrio posible entre ellas. 

 Identificación de las fases: se comprobará que en el cuadro de mando y en todos 

aquellos en que se realicen conexiones, los conductores de las diversas fases y 

el neutro serán fácilmente identificables por el color. 

 Medición de los niveles de aislamiento de la instalación de puesta a tierra con 

un óhmetro previamente calibrado, la Dirección Facultativa verificará que están 

dentro de los límites admitidos. 

 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará nuevamente 

un reconocimiento de las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo 

establecido sobre la conservación y reparación de las obras. 

 

 

4.7.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas interiores de 

baja tensión son independientes de las inspecciones periódicas que 

preceptivamente se tengan que realizar. 

 

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar 

operaciones de modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones 

deberán ser ejecutadas siempre por una empresa instaladora autorizada. Durante 

la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las instalaciones eléctricas 

de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán 

mantener permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento sus 

instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus características funcionales. 

 

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de 

puesta en servicio de la instalación que requiera mantenimiento, conforme a lo 

establecido en las "Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones 
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Eléctricas de Baja Tensión", un contrato de mantenimiento con empresa instaladora 

autorizada inscrita en el correspondiente registro administrativo, en el que figure 

expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 

 

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, 

prorrogables por acuerdo de las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho 

documento consignará los datos identificativos de la instalación afectada, en 

especial su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción de 

la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de mención. 

 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos 

suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá 

adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el 

cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 

mediante la presentación de un Certificado de auto mantenimiento que identifique 

al responsable del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a 

través de una tercera empresa intermediaria. 

 

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación del 

contrato de mantenimiento o el certificado de auto mantenimiento junto a la 

solicitud de puesta en servicio. 

 

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario 

quedan exentas de presentar contratos o certificados de auto mantenimiento. 

 

Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo 

competente en materia de energía las altas y bajas de contratos de mantenimiento 

a su cargo, en el plazo de un mes desde su suscripción o rescisión. 

 

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del mantenimiento 

se efectuarán con la periodicidad acordada, atendiendo al tipo de instalación, su 

nivel de riesgo y el entorno ambiental, todo ello sin perjuicio de las otras 

actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o por exigencia de 

la reglamentación. 
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Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación de los trabajos 

efectuados, lista de piezas o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de 

las verificaciones correspondientes deberán quedar registrados en soporte 

auditable por la Administración. 

 

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen 

ordinario están obligadas a comunicar al órgano competente en materia de energía 

la relación de instalaciones sujetas a mantenimiento externo, así como las empresas 

encargadas del mismo. 

 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la 

seguridad del personal. 

 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son 

independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que 

realizar. 

 

Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos 

dirigidos a mejoras energéticas o productivas de instalaciones o industrias, la 

persona física o jurídica beneficiaria deberá justificar que se ha realizado la 

inspección técnica periódica correspondiente de sus instalaciones, conforme a las 

condiciones que reglamentariamente estén establecidas. 

 

 

4.7.1.- CONSERVACIÓN 

 

Limpieza superficial con trapo seco de los mecanismos interiores, tapas, cajas… 

 

Caja general de protección: 

 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se 

comprobará mediante inspección visual el estado del interruptor de corte y de los 

fusibles de protección, el estado frente a la corrosión de la puerta del nicho y la 

continuidad del conductor de puesta a tierra del marco metálico de la misma. 
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Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra cortocircuitos, 

contactos directos e indirectos, así como sus intensidades nominales en relación a 

la sección de los conductores que protegen. 

 

Línea repartidora: 

 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se 

comprobará mediante inspección visual los bornes de abroche de la línea 

repartidora en la CGP. 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre cada fase y neutro. 

 

Centralización de contadores: 

 

Cada 2 años se comprobarán las condiciones de ventilación, desagüe e iluminación, 

así como de apertura y accesibilidad al local. 

Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en carga, 

comprobándose su estabilidad y posición. 

 

Cuadro general de distribución: 

 

Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los interruptores del cuadro 

y cada dos se realizará por personal especializado una revisión general, 

comprobando el estado del cuadro, los mecanismos alojados y conexiones. 
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Instalación interior: 

 

Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 

 

Redes de puesta a tierra de protección y de los instrumentos: 

 

Una vez al año y en la época más seca, se revisará la continuidad del circuito y se 

medirá la puesta a tierra. Una vez cada cinco años se descubrirán para examen los 

conductores de enlace en todo su recorrido, así como los electrodos de puesta a 

tierra. 

Se repararán los defectos encontrados. 

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado, incluso 

tomas de corriente, mecanismos interiores. 

 

 

4.7.2.- REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, 

en el caso que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

 

 

4.8.- INSPECCIONES PERIÓDICAS 

 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas son independientes de 

las actuaciones de mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 

 

Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su fecha de autorización 

de puesta en marcha o de su antigüedad, según el caso: 

 

1. En las instalaciones eléctricas en edificios de viviendas, cuya potencia instalada 

total sea superior a 100Kw, los plazos para la primera inspección periódica serán los 

siguientes: 

 

1.1. Edificios con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 

2003: 10 años. 
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1.2. Edificios con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003: 

1.2.1. Con antigüedad superior a 25 años: 18 de septiembre de 2006. 

1.2.2. Con antigüedad superior a 15 años y hasta 25 años: 18 de septiembre de 2007. 

1.2.3. Con antigüedad superior a 5 años y hasta 15 años: 18 de septiembre de 2008. 

1.2.4. Con antigüedad inferior a 5 años y hasta el 18 de septiembre de 2003: 18 de 

septiembre de 2009. 

 

2. Resto de instalaciones eléctricas, con obligación de realizar inspección periódica: 

 

2.1. Instalaciones con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre 

de 2003: 5 años. 

2.2. Instalaciones con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 

2003: 

2.2.1. Desde la última revisión periódica realizada en cumplimiento de la Orden de 

30 de enero de 1996: 

5 años. 

2.2.2. Resto de las instalaciones sin revisión realizada, contados desde su puesta en 

marcha: 5 años. 

 

Las sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 10 años para las 

instalaciones incluidas en el punto 1 y de 5 años para las incluidas en el punto 2, 

respectivamente. En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un 

Organismo de Control Autorizado (O.C.A.), libremente elegido por el titular de la 

instalación. 

 

 

4.8.1.- CERTIFICADOS DE INSPECCIONES PERIÓDICAS 

 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial, 

haciendo mención expresa al grado de cumplimiento de las condiciones 

reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las 

medidas correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, 

según proceda. 

 

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando 

visados por el correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias 
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en la materia, en UN (1) MES desde su realización. Cuando se trate de un técnico 

adscrito a un OCA, éste estampará su sello oficial. Los certificados se mantendrán 

en poder del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia a la 

Administración competente en materia de energía durante el mes siguiente al 

cumplimiento de los plazos máximos establecidos en el párrafo anterior. 

 

 

4.8.2.- PROTOCOLO GENÉRICO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA 

 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la 

Administración competente en materia de energía, si bien la empresa titular de las 

instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio protocolo específico de 

revisión. 

 

 

4.8.3.- DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSPECCIONES PERIÓDICAS 

 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al titular 

o Propietario de la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. 

 

Deberán suscribir un seguro de responsabilidad civil acorde con las 

responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y disponer de los medios 

técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la eléctrica 

(por ejemplo de hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales 

calificados como atmósferas explosivas, etc.) para las que también sea preceptiva la 

revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se procurará la 

convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los grupos 

vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el correcto mantenimiento de las 

mismas frente a otros criterios de oportunidad u organización. 
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4.8.4.- INSPECCIONES PERIÓDICAS DE INSTALACIONES DE BAJA 

TENSIÓN 

 

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, libremente 

elegido por él, la realización de la inspección periódica preceptiva, en la forma y 

plazos establecidos reglamentariamente. 

 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción 

ITCBT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a 

inspecciones periódicas, deberán referenciar los plazos de revisión tomando como 

fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad. 

 

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección 

periódica al menos cada tres años. 

 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las mismas 

a los técnicos inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando sus 

funciones, previa acreditación y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de 

seguridad laboral preceptivos. 

 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá 

obligación de comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y 

por medio que deje constancia fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la 

inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o referenciándolo a la 

página Web del órgano competente en materia de energía, donde se encuentra 

dicho listado. 

 

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones 

eléctricas, en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en 

tres meses el plazo de inspección periódica preceptiva. 

 

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y 

administrativa vinculada a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 
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4.8.5.- PLAZOS DE ENTREGA Y DE VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS DE 

INSPECCIÓN OCA 

 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del 

certificado al titular de la instalación y copia a los profesionales presentes en la 

inspección. En cada acto de inspección, el OCA colocará en el cuadro principal de 

mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de material 

indeleble con la fecha de la intervención. El certificado de un OCA tendrá validez de 

CINCO (5) años en el caso de instalaciones de Baja Tensión y de TRES (3) años para 

las instalaciones de Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado 

una modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace 

referencia. 

 

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido 

previamente legalizada o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada 

como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas, tal circunstancia 

implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio 

será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones 

en que incurran los sujetos responsables, conforme a las leyes vigentes. 

 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar 

y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o 

extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo consignar y 

certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas de 

control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

 

 

4.8.6.- GRAVEDAD DE LOS DEFECTOS DETECTADOS EN LAS 

INSPECCIONES DE LAS INSTALACIONES Y DE LAS OBLIGACIONES DEL 

TITULAR Y DE LA EMPRESA INSTALADORA 

 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA 

calificará la inspección como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de 

Inspección que remitirá, además de al titular de la instalación y a los profesionales 

presentes en la inspección, a la Administración competente en materia de energía. 
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Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección 

"negativo", será necesaria la emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin 

dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez corregidos los defectos que 

motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en la 

calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de 

servicio. Con independencia de las obligaciones que correspondan al titular, el OCA 

deberá remitir a la Administración competente en materia de energía el certificado 

donde se haga constar la corrección de las anomalías. 

 

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, 

el OCA está obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa instaladora, 

que dejen fuera de servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, 

procediendo al precinto total o parcial de la instalación y comunicando tal 

circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección 

del OCA para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de 

las 24 horas siguientes a la comunicación del titular de que el defecto ha sido 

subsanado. 

 

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de servicio 

la parte de la instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento 

de la Administración competente en materia de energía, identificando a las 

personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que adopte las medidas 

necesarias. 

 

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un 

defecto leve procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección 

como "condicionada", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que 

entregará al titular de la instalación y a los profesionales presentes en la inspección. 

 

Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en tanto no se hayan 

corregido los defectos indicados y el OCA emita el certificado con la calificación de 

"favorable". A las instalaciones ya en funcionamiento el OCA fijará un plazo para 

proceder a su corrección, que no podrá superar los seis meses, en función de la 

importancia y gravedad de los defectos encontrados. 
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Transcurrido el plazo establecido sin haberse subsanado los defectos, el OCA 

emitirá el certificado con la calificación de "negativa", procediendo según lo descrito 

anteriormente. Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la 

existencia de ningún defecto muy grave o grave en la instalación, la calificación 

podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA observara defectos leves, éstos 

deberán ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia del titular de 

la instalación, con indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos en 

breve plazo y, en cualquier caso, antes de la próxima visita de inspección. 

 

 

4.9.- CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO 

 

4.9.1.- TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

 

Las comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando la 

vía telemática (correo electrónico e internet), en aras de acelerar el procedimiento 

administrativo, siempre y cuando quede garantizada la identidad del interesado, 

asegurada la constancia de su recepción y la autenticidad, integridad y conservación 

del documento. 

 

Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al 

Director General competente en materia de energía y se presentará en el registro 

de la Consejería competente en materia de energía, o en cualquiera de los lugares 

habilitados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter 

esencial, que se acompañe o incorpore a una comunicación previa implicará la 

nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en que se conozca, el 

ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades, 

penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 

Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá 

disponer del punto de conexión a la red de distribución o transporte y de los 

oportunos permisos que le habiliten para la ocupación de suelo o para el vuelo 
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sobre el mismo. En caso de no poseer todos los permisos de paso deberá iniciar la 

tramitación conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 

 

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante 

representante, el cual deberá acreditar, para su actuación frente a la Administración, 

la representación con que actúa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.3 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones 

eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras 

deberán mantener permanentemente en buen estado de seguridad y 

funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 

características funcionales. 

 

El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de las 

instalaciones eléctricas privadas, las de generación en régimen especial y las 

instalaciones eléctricas de baja tensión que requieran mantenimiento, un contrato 

de mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el 

correspondiente registro administrativo, en el que figure expresamente el 

responsable técnico de mantenimiento. 

 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos 

suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones podrá 

adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el 

cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 

mediante la presentación de un Certificado de auto mantenimiento que identifique 

al responsable del mismo. 

 

No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una tercera 

empresa intermediaria. 
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4.9.2.- DIRECCIÓN FACULTATIVA 

 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con 

independencia de las responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, 

será el único con capacidad legal para adoptar o introducir las modificaciones de 

diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas y sean 

necesarias en virtud del desarrollo de la obra. En el caso de que la dirección de obra 

sea compartida por varios técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en la 

normativa vigente. 

 

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que formen 

parte de la instalación dispongan de la documentación que acredite las 

características de los mismos, así como de los certificados de conformidad con las 

normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por prescripción 

del proyectista, así como las garantías que ostente. 

 

 

4.9.3.- EMPRESA INSTALADORA O CONTRATISTA 

 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente 

establecida e inscrita en el Registro Industrial correspondiente del órgano 

competente en materia de energía, que usando sus medios y organización y bajo 

la dirección técnica de un profesional realiza las actividades industriales 

relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, 

mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le 

encomiende y esté autorizada para ello. 

 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en 

materia de energía, contará con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-

Director. El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa 

suministradora de energía a través del Director de Obra, para aplicar las normas 

que le afecten y evitar criterios dispares. El Contratista estará obligado al 

cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter social estén en vigor y le afecten. 
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El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de 

materiales y en la ejecución, conservación y reparación de las obras, para proteger 

a los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de daños y 

perjuicios. 

 

El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes necesarios 

para la ejecución de las obras y puesta en servicio, debiendo abonar los cargos, 

tasas e impuestos derivados de ellos. 

 

El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la Reglamentación 

Laboral y demás disposiciones que regulan las relaciones entre patrones y obreros. 

 

Debiendo presentar al Ingeniero-Director de obra los comprobantes de los 

impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente diligenciados por el 

Organismo acreditado. 

 

Asimismo, el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios y 

la construcción de las obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución 

de las obras principales y garantizar la seguridad de las mismas El Contratista 

cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, subsanando cuantos 

daños o desperfectos aparezcan en las obras, procediendo al arreglo, reparación o 

reposición de cualquier elemento de la obra. 

 

 

4.9.4.- DE LA EMPRESA MANTENEDORA 

 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de 

mantenimiento con el titular o Propietario de una instalación eléctrica, o el 

responsable del mantenimiento en una empresa que ha acreditado disponer de 

medios propios de auto mantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin 

perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de seguridad 

y funcionamiento. 

b) En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o 

parcialmente, en los casos en que se observe el inminente peligro para las 
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personas o las cosas, o exista un grave riesgo medioambiental inminente. Sin 

perjuicio de otras actuaciones que correspondan respecto a la jurisdicción civil 

o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo al Centro Directivo 

competente en materia de energía, manteniendo interrumpido el 

funcionamiento de la instalación hasta que se subsanen los defectos que han 

causado dicho accidente. Para el resto de las instalaciones se atenderá a lo 

establecido al respecto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, o 

norma que lo sustituya. 

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir las 

averías que se produzcan en la instalación eléctrica. 

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas en la 

instalación, que afecten a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de 

que sean subsanadas. 

e) Tener a disposición de la Dirección General de Industria y Energía un listado 

actualizado de los contratos de mantenimiento al menos durante los CINCO (5) 

AÑOS inmediatamente posteriores a la finalización de los mismos. 

f) Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN (1) MES, 

la fecha en que corresponde realizar la revisión periódica a efectuar por un 

Organismo OCA, cuando fuese preceptivo. 

g) Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la relación de 

las instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el mantenimiento que 

hayan superado en tres meses el plazo de inspección periódica oficial exigible. 

 

h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la reglamentación 

vigente, y a las que solicite extraordinariamente el titular. 

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que 

puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima 

de 600.000 euros. 

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su 

organización en función del tipo, tensión, localización y número de instalaciones 

bajo su responsabilidad. 
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4.9.5.- ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADO 

 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma 

una OCA, en los términos definidos en el artículo 41 del Reglamento de 

Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 

2.200/1995, de 28 de diciembre, e inscrito en el Registro de Establecimientos 

Industriales de esta Comunidad y acreditado en el campo de las instalaciones 

eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a continuación se establecen, a salvo 

de otras responsabilidades que la normativa sectorial le imponga. 

 

El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones de 

baja tensión y de 3 años para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y 

cuando no se haya ejecutado una modificación sustancial en las características de 

la instalación a la que hace referencia. Si la inspección detecta una modificación en 

la instalación que no haya sido previamente autorizada, deberá ser calificada como 

negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas tal circunstancia implicará la 

no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio será 

considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en 

que incurran los sujetos responsables conforme a las leyes vigentes. 

 

Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de 

energía todos los datos registrales y estadísticos correspondientes a cada una de 

sus actuaciones, clasificando las intervenciones por titular, técnico y empresa 

instaladora. 

 

Dicha información podrá ser requerida en cualquier momento por la 

Administración. 

 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar 

y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o 

extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo consignar y 

certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas de 

control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

 

Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les encomiende, 

los OCA aplicarán los modelos de certificados de inspección reconocidos. 
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Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente en 

materia de energía, estando presentes en las inspecciones oficiales de aquellas 

instalaciones en las que hayan intervenido y sean requeridos. Las discrepancias de 

los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los OCA serán puestas de 

manifiesto ante la Administración competente en materia de energía, que las 

resolverá en el plazo de 1 mes. 

 

 

4.10.- CONDICIONES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO 

 

4.10.1.- ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá 

designar a un técnico titulado competente como responsable de la Dirección 

Facultativa de la obra, quién, una vez finalizada la misma y realizadas las pruebas y 

verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y 

Finalización de Obra. 

 

Asimismo, y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación 

eléctrica en proyecto de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o 

transportista, según proceda, toda la información necesaria para deducir los 

consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder prever con antelación 

suficiente el crecimiento y dimensionado de sus redes. 

 

El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa distribuidora 

el punto y condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el nuevo 

suministro. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente información: 

 

a) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo electrónico u otro medio 

de contacto. 

b) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico proyectista y/o del 

instalador, en su caso. 

c) Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación 

urbanística del suelo. 

d) Uso o destino de la misma. 
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e) Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada. 

f) Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el 

instalador o técnico correspondiente, identificando inequívocamente el mismo, 

preferentemente por medios gráficos. 

g) Número de clientes estimados. 

 

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación 

adicional, la empresa distribuidora la solicitará, en el plazo de CINCO (5) DIAS a 

partir de la recepción de la solicitud, justificando la procedencia de tal petición. 

Dicha comunicación se podrá realizar por vía telemática. 

 

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia 

fehaciente, sea cual sea la vía de recepción de la documentación o petición, de las 

solicitudes de puntos de conexión realizadas, a los efectos del cómputo de plazos 

y demás actuaciones o responsabilidades. 

 

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al régimen 

especial también están sujetas al procedimiento establecido en este artículo. 

 

La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su 

manejo y utilización se deberán cumplir las garantías que establece la legislación 

vigente sobre protección de datos. Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra 

empresa vinculada a la misma, podrá realizar ofertas de servicios, al margen de la 

propia oferta técnico-económica, que impliquen restricciones a la libre competencia 

en el mercado eléctrico canario o favorezcan la competencia desleal. 

 

De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el siguiente 

apartado (proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado y 

entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras y antes de 

proceder a su tramitación administrativa. 

 

 

4.10.2.- DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente 

establecidos en las normativas específicas que le son de aplicación, y como mínimo 
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contempla la documentación descriptiva, en textos y representación gráfica, de la 

instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y actividades 

considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la calidad, 

funcionalidad y seguridad requerida. 

 

En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que 

específicamente le sea de aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su contenido 

esencial a dicha Guía. Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán 

ser complementados y adaptados en función de las peculiaridades de la instalación 

en cuestión, pudiendo ser ampliados según la experiencia y criterios de buena 

práctica del proyectista. El desarrollo de los puntos que componen cada guía 

presupone dar contenido a dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle 

que considere el proyectista, sin perjuicio de las omisiones, fallos o incumplimientos 

que pudieran existir en dicho documento y que en cualquier caso son 

responsabilidad del autor del mismo. 

 

El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del 

comienzo de las obras y antes de su tramitación administrativa. 

 

El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, uso o 

destino del local y su clasificación, programa de necesidades, descripción 

pormenorizada de la instalación, presupuesto total). 

b) Memoria de cálculos justificativos. 

c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso. 

d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud (según 

corresponda de acuerdo con la normativa de seguridad laboral vigente). 

e) Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, plantas, 

distribución, secciones, detalles, croquis de trazados, red de tierras, esquema 

unifilar, etc.). 

f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales. 

g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y 

presupuesto general). 

h) Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio afectadas. 

i) Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos. 
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j) Plazo de ejecución o finalización de la obra. 

k) Copia del punto de conexión a la red o justificante de la solicitud del mismo a 

la empresa distribuidora, para aquellos casos en que la misma no haya cumplido 

los plazos de respuesta. 

 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de 

empresa instaladora autorizada, este hecho deberá quedar expresamente reflejado 

en la documentación presentada por el interesado ante la Administración. En el 

caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica de diseño original, deberá 

acreditar la conformidad de la empresa autora de la misma o, en su defecto, aportar 

un nuevo Proyecto. 

 

 

4.10.3.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS INSTALACIONES Y LA 

DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

 

4.10.3.1.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS INSTALACIONES EN 

SERVICIO Y LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún no 

siendo sustanciales, quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a la 

instalación correspondiente, tal que se mantenga permanentemente actualizada la 

información técnica, especialmente en lo referente a los esquemas unifilares, 

trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. 

 

Dichas actualizaciones serán responsabilidad de la empresa instaladora autorizada, 

autora de las mismas, y en su caso, del técnico competente que las hubiera dirigido. 
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4.10.3.2.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS INSTALACIONES EN 

FASE DE EJECUCIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

 

Asimismo, en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen 

modificaciones o ampliaciones sustanciales, con respecto al proyecto original, éstas 

serán contempladas como “anexos” al Certificado de Dirección y Finalización de 

obra o del Certificado de Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar 

un reformado del Proyecto original. 

 

 

4.10.3.3.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES SIGNIFICATIVAS DE LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan modificaciones 

o ampliaciones significativas, éstas supondrán, tanto en Baja como en Alta Tensión, 

la presentación de un nuevo Proyecto, además de los otros documentos que sean 

preceptivos. 

 

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función del 

alcance de la ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar el 

proyecto u original correspondiente, justificando las modificaciones introducidas. 

En cualquier caso, será necesario su autorización, según el procedimiento que 

proceda, y demás normativa que le sea de aplicación. 

 

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el 

correspondiente Documento Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el 

OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado de Inspección, según proceda, con 

la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en servicio 

de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en servicio, todo 

ello sin perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los sujetos 

responsables, conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás leyes 

de aplicación. 
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4.10.3.4.- DOCUMENTACIÓN FINAL 

 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar 

perfectamente documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo sus 

características técnicas, el nivel de calidad alcanzado, así como las instrucciones de 

uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá como mínimo lo 

siguiente: 

 

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los 

profesionales y empresas intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o 

documento equivalente, autorizaciones administrativas y cuantos otros 

documentos se determinen en la legislación. 

b) Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) correspondiente, 

los certificados técnicos y de instalación, así como otra información técnica 

sobre la instalación, equipos y materiales instalados. 

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de 

utilización de la instalación, así como las instrucciones para el mantenimiento 

adecuado, que se plasmará en un "Manual de Instrucciones o anexo de 

Información al usuario". Dicho manual contendrá las instrucciones generales y 

específicas de uso (actuación), de instrucciones de uso y mantenimiento: para 

instalaciones privadas, receptoras y de generación en régimen especial, 

información sobre las condiciones de utilización de la instalación, así como las 

instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un “Manual 

de Instrucciones o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual contendrá 

las instrucciones generales y específicas de uso (actuación), de seguridad 

(preventivas, prohibiciones...) y de mantenimiento (cuáles, periodicidad, cómo, 

quién...) necesarias e imprescindibles para operar y mantener, correctamente y 

con seguridad, la instalación teniendo en cuenta el nivel de cualificación 

previsible del usuario final. Se deberá incluir, además, tanto el esquema unifilar, 

como la documentación gráfica necesaria. 

 

 

4.10.4.- CERTIFICADO DE DIRECCIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA 

 

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo 

competente, en el que certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos 
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de la instalación proyectada, asistiendo con la frecuencia que su deber de vigilancia 

del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando finalmente que 

la obra está completamente terminada y que se ha realizado de acuerdo con las 

especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución presentado, con las 

modificaciones de escasa importancia que se indiquen, cumpliendo, así mismo, con 

la legislación vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad que le sean de 

aplicación. 

 

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del 

ingeniero proyectista o del Director Facultativo, este hecho deberá quedar 

expresamente reflejado en la documentación presentada por el peticionario ante la 

Administración, designando al nuevo técnico facultativo correspondiente. En el caso 

de que ello conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la conformidad 

del autor del proyecto o en su defecto se aportará un nuevo proyecto. 

 

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su 

validez ante la Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) MESES, 

contado desde dicha fecha. En tal caso se deberá expedir una nueva Certificación 

actualizada, suscrita por el mismo autor. 

 

 

4.10.5.- CERTIFICADO DE INSTALACIÓN 

 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el 

profesional habilitado adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente 

instalación eléctrica, en el que se certifica que la misma está terminada y ha sido 

realizada de conformidad con la reglamentación vigente y con el documento 

técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en 

los términos que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y 

equipos que son conformes a las normas y especificaciones técnicas declaradas de 

obligado cumplimiento. 

 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un 

Certificado de Instalación (según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por 

cada instalación que realice, ya se trate de una nueva o reforma de una existente. 
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En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones 

individuales, deben presentarse tantos Certificados y Manuales como instalaciones 

individuales existan, además de los correspondientes a las zonas comunes. Con 

carácter general no se diligenciarán Certificados de instalaciones individuales 

independientemente de los correspondientes a la instalación común a la que estén 

vinculados. 

 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser 

presentado en la Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, contado 

desde dicha fecha. En su defecto será necesario expedir un nuevo Certificado 

actualizado por parte del mismo autor. 

 

 

4.10.6.- LIBRO DE ÓRDENES 

 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una 

Dirección Facultativa, éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de un 

Libro de Órdenes donde queden reflejadas todas las incidencias y actuaciones  

relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, 

órdenes u otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección Facultativa. 

 

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y fechado, 

antes del comienzo de las mismas, por el correspondiente Colegio Oficial de 

profesionales con competencias en la materia y el mismo podrá ser requerido por 

la Administración en cualquier momento, durante y después de la ejecución de la 

instalación, y será considerado como documento esencial en aquellos casos de 

discrepancia entre la dirección técnica y las empresas instaladoras intervinientes. 

 

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter obligatorio 

para el Contratista así como aquellas que recoge el presente Pliego de Condiciones. 

 

El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a transcribir en 

dicho Libro cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección 

Facultativa, y a firmar el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la autorización 

de tales transcripciones por la Dirección en el Libro indicado. 
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El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 y la 

Orden de 9 de Junio de 1971. 

 

 

4.10.7.- INCOMPATIBILIDADES 

 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá coincidir con el 

instalador ni tener vinculación laboral con la empresa instaladora que está 

ejecutando la obra. 

 

 

4.10.8.- INSTALACIONES EJECUTADAS POR MÁS DE UNA EMPRESA 

INSTALADORA 

 

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de una 

empresa instaladora autorizada, deberá quedar nítidamente definida la actuación 

de cada una y en qué grado de subordinación. Cada una de las empresas 

intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la parte de la 

instalación que ha ejecutado. La Dirección Facultativa tendrá la obligación de 

recoger tal circunstancia en el Certificado de Dirección y Finalización de obra 

correspondiente, indicando con precisión el reparto de tareas y responsabilidades. 

 

 

4.10.9.- SUBCONTRATACIÓN 

 

La subcontratación se podrá realizar, pero siempre y de forma obligatoria entre 

empresas instaladoras autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del 

Promotor. 

 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora 

principal, pero tendrán que someterse a las mismas exigencias de profesionalidad, 

calidad y seguridad en la obra que ésta. 
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5.- LÍNEA SUBTERRÁNEA DE B.T. 

 

5.1.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

Además de las condiciones técnicas particulares contenidas en el presente Pliego, 

serán de aplicación, y se observarán en todo momento durante la ejecución de la 

Obra, las siguientes normas y reglamentos: 

 

REAL DECRETO 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, (BOE 18-9-2002) 

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 1988 del Mº de Industria y Energía, por la que se 

autoriza el empleo del sistema de instalación con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico (BOE 19-2-1988) 

REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica (BOE 27-12-2000). 

ORDEN del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 4 de junio de 1984, por la 

que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE-IER: Instalaciones de 

Electricidad: Red Exterior. 

Normas UNE referenciadas en este pliego: 

 

UNE 61386-24:2011, UNE-EN 60529:2018 y UNE 201435-1-2:2021. 

 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente 

legislación, en caso de discrepancia entre el contenido de los documentos 

anteriormente mencionados se aplicará el criterio correspondiente al que tenga una 

fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación preferente, 

respecto de los anteriores documentos lo expresado en este Pliego de Condiciones 

Técnicas Particulares. 

 

5.1.1.- TRAZADO 

 

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público, y en 

zonas perfectamente delimitadas, preferentemente bajo las aceras. El trazado será 

lo más rectilíneo posible y a poder ser paralelo a referencias fijas como líneas en 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 93 

 

fachada y bordillos. Asimismo, deberán tenerse en cuenta los radios de curvatura 

mínimos, fijados por los fabricantes (o en su defecto los indicados en las normas de 

la serie UNE 201435), a respetar en los cambios de dirección. 

 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se 

abrirán las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde 

se dejen llaves para la contención del terreno. Si ha habido posibilidad de conocer 

las acometidas de otros servicios a las fincas construidas, se indicarán sus 

situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento 

para confirmar o rectificar el trazado previsto. 

 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se 

determinarán las protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que 

sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc. así como las 

chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos. 

 

 

5.1.2.- APERTURA DE ZANJAS 

 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose 

entibaciones en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 

 

Se procurará dejar un paso de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin 

de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la 

zanja. 

 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras registros 

de teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes 

para vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. 

 

Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 94 

 

Las dimensiones mínimas y composición de las zanjas serán las indicadas en el 

plano de secciones tipo que se adjuntan en el presente proyecto. 

 

 

5.1.3.- INSTALACIÓN DE CABLES AISLADOS DIRECTAMENTE 

ENTERRADOS 

 

La profundidad, hasta la parte inferior del cable, no será menor de 0,60 m en acera, 

ni de 0,80 m en calzada. 

 

Cuando existan impedimentos que no permitan lograr las mencionadas 

profundidades, éstas podrán reducirse, disponiendo protecciones mecánicas 

suficientes, tales como las establecidas para canalizaciones entubadas. Por el 

contrario, deberán aumentarse cuando las condiciones de cruzamiento, proximidad 

y paralelismo con otras conducciones así lo exijan. 

 

Para conseguir que el cable quede correctamente instalado sin haber recibido daño 

alguno, y que ofrezca seguridad frente a excavaciones hechas por terceros, en la 

instalación de los cables se seguirán las instrucciones descritas a continuación: 

 

El lecho de la zanja que va a recibir el cable será liso y estará libre de aristas vivas, 

cantos, piedras, etc. En el mismo se dispondrá una capa de arena de espesor 

mínimo 0,1 m sobre la que se colocará el cable. Por encima del cable irá otra capa 

de arena o tierra cribada de unos 0,10 m de espesor. Ambas capas cubrirán la 

anchura total de la zanja, la cual será suficiente para mantener 0,05 m entre los 

cables y las paredes laterales. 

 

Por encima de la arena todos los cables deberán tener una protección mecánica, 

como por ejemplo, losetas de hormigón, placas protectoras de plástico, ladrillos o 

rasillas colocadas transversalmente. Podrá admitirse el empleo de otras 

protecciones mecánicas equivalentes. Se colocará también una cinta de señalización 

que advierta de la existencia del cable eléctrico de baja tensión. Su distancia mínima 

al suelo será de 0,10 m, y a la parte superior del cable de 0,25 m. 

 

Se admitirá también la colocación de placas con la doble misión de protección 

mecánica y de señalización. 
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5.1.4.- INSTALACIÓN DE CABLES AISLADOS EN CANALIZACIONES 

ENTUBADAS 

 

No se instalará más de un circuito por tubo. Se evitarán, en lo posible, los cambios 

de dirección de los tubos. En los puntos donde se produzcan y para facilitar la 

manipulación de los cables, se dispondrán arquetas con tapa, registrables o no. Para 

facilitar el tendido de los cables, en los tramos rectos se instalarán arquetas 

intermedias, registrables, ciegas o simplemente calas de tiro, como máximo cada 

40 m. Esta distancia podrá variarse de forma razonable, en función de derivaciones, 

cruces u otros condicionantes viarios. A la entrada en las arquetas, los tubos 

deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la entrada de 

roedores. 

 

 

5.2.- CIRCUITOS CON CABLES EN PARALELO 

 

Cuando la intensidad a transportar sea superior a la admisible por un solo 

conductor se podrá instalar más de un conductor por fase, según los siguientes 

criterios: 

 

 emplear conductores del mismo material, sección y longitud. 

 los cables se agruparán en ternas dispuestas al tresbolillo, en uno o varios 

niveles: 

- tres ternas en un nivel 

- tres ternas apiladas en tres niveles 

 

 

5.2.1.- CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTO, PROXIMIDADES 

Y PARALELISMO DE CABLES SUBTERRÁNEOS DIRECTAMENTE 

ENTERRADOS EN EL TERRENO 

 

Los cables subterráneos, cuando estén enterrados directamente en el terreno, 

deberán cumplir, además de los requisitos reseñados en el presente punto, las 

condiciones que pudieran imponer otros Organismos Competentes, como 

consecuencia de disposiciones legales, cuando sus instalaciones fueran afectadas 

por tendidos de cables subterráneos de baja tensión. 
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Los requisitos señalados en este punto no serán de aplicación a cables dispuestos 

en galerías, en canales, en bandejas, en soportes, en palomillas o directamente 

sujetos a la pared. En estos casos, la disposición de los cables se hará a criterio de 

la empresa que los explote. 

 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y 

dificultades la apertura de zanjas (carreteras con gran densidad de circulación, etc.), 

pueden utilizarse máquinas perforadoras "topo" de tipo impacto, hincadora de 

tuberías o taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja 

descrito anteriormente puesto que se utiliza el proceso de perforación que se 

considere más adecuado. Su instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos 

lados del obstáculo a atravesar para la ubicación de la maquinaria. 

 

 

5.2.1.1.- CRUZAMIENTOS DE CABLES SUBTERRÁNEOS DIRECTAMENTE 

ENTERRADOS 

 

A continuación se fijan, para cada uno de los casos indicados, las condiciones a que 

deben responder los cruzamientos de cables subterráneos de baja tensión 

directamente enterrados. 

 

 

5.2.1.2.- CALLES Y CARRETERAS 

 

Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores conforme con lo 

establecido en la ITC-BT-21, recubiertos de hormigón en toda su longitud a una 

profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará 

perpendicular al eje del vial. 

 

 

5.2.1.3.- OTROS CABLES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja tensión discurran por 

encima de los de alta tensión. 
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La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía 

eléctrica será: 0,25 m con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de baja tensión. 

La distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. Cuando no 

puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable 

instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo 

prescrito en el punto 4.4 de este pliego. 

 

 

5.2.1.4.- CABLES DE TELECOMUNICACIÓN 

 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 

telecomunicación será de 0.20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, 

tanto del cable de energía como del cable de telecomunicación, será superior a 1 

m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente 

enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización 

entubada según lo prescrito en el punto 4.4 de este pliego. 

 

Estas restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas 

dieléctricas. Todo tipo de protección en la cubierta del cable debe ser aislante. 

 

 

5.2.1.5.- CANALIZACIONES DE AGUA 

 

Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones 

de agua. 

 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua será 

de 0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de 

agua, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una 

distancia superior a 1 m del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias 

en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se 

dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en el punto 4.4 de este 

pliego. 
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5.2.1.6.- CONDUCCIONES DE ALCANTARILLADO 

 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. No 

se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, 

instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si 

no es posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán en canalizaciones 

entubadas según lo prescrito en el punto 4.4 de este pliego. 

 

 

5.2.1.7.- DEPÓSITOS DE CARBURANTE 

 

Los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas según lo prescrito en el 

punto 4.4 de este pliego y distarán, como mínimo, 0,20 m del depósito. Los 

extremos de los tubos rebasarán al depósito, como mínimo 1,5 m por cada extremo. 

 

 

5.2.2.- PROXIMIDADES Y PARALELISMOS DE CABLES SUBTERRÁNEOS 

DIRECTAMENTE ENTERRADOS 

 

Los cables subterráneos de baja tensión directamente enterrados deberán cumplir 

las condiciones y distancias de proximidad que se indican a continuación, 

procurando evitar que queden en el mismo plano vertical que las demás 

conducciones. 

 

 

5.2.2.1.- OTROS CABLES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta 

tensión, manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables de 

baja tensión y 0,25 m con los cables de alta tensión. Cuando no puedan respetarse 

estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más 

recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en el 

punto 4.4 de este pliego. 

 

En el caso de que un mismo propietario canalice a la vez varios cables de baja 

tensión, podrá instalarlos a menor distancia, incluso en contacto. 
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5.2.2.2.- CABLES DE TELECOMUNICACIÓN 

 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación 

será de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 

directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en 

canalización entubada según lo prescrito en el punto 4.4 de este pliego. 

 

 

5.2.2.3.- CANALIZACIONES DE AGUA 

 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de 

agua será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de 

energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no 

puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable 

instalado más recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo 

prescrito en el punto 4.4 de este pliego. 

 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y 

que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

 

Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se 

aseguren distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión. 

 

 

5.2.2.4.- ACOMETIDAS (CONEXIONES DE SERVICIO) 

 

En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables eléctricos y 

canalizaciones de los servicios descritos anteriormente, se produzcan en el tramo 

de acometida a un edificio deberá mantenerse una distancia mínima de 0,20 m. 

 

Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente 

enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización 

entubada según lo prescrito en el punto 4.4 de este pliego. 
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La canalización de la acometida eléctrica, en la entrada al edificio, deberá taponarse 

hasta conseguir una estanqueidad adecuada. 

 

 

5.2.3.- PUESTA A TIERRA Y CONTINUIDAD DEL NEUTRO 

 

La puesta a tierra y continuidad del neutro se atendrá a lo establecido en los 

capítulos 3.6 y 3.7 de la ITC-BT 06. 

 

 

5.3.- TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 

5.3.1.- TRANSPORTE DE BOBINAS 

 

5.3.1.1.- TRANSPORTE 

 

Las bobinas de cable se transportarán siempre de pie y nunca tumbadas sobre uno 

de los platos laterales. Asimismo, deberán estar convenientemente sujetas para 

evitar desplazamientos y posibles caídas. 

 

 

5.3.1.2.- CARGA 

 

Para la carga debe embragarse la bobina por un eje o barra adecuados, alojados 

en el orificio central. La braga o estrobo no deberá ceñirse contra los platos laterales 

de la bobina al quedar está suspendida, para lo que bastará disponer un separador 

o distanciador de los cables de acero (Fig.1). 
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Figura 1: Esquema de la carga I descarga de una bobina. 

 

 

5.3.1.3.- DESCARGA 

 

Lógicamente, para la descarga debe procederse de idéntica forma que para la 

carga, y no usar el sistema, lamentablemente muy habitual, de hacer saltar las 

bobinas del vehículo sin ninguna precaución. En cualquiera de estas maniobras 

debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las bobinas, 

ya que las roturas que suelen producirse las astillan e introducen hacia el interior 

con el consiguiente peligro de deterioro para el cable. 

 

 

5.3.2.- ALMACENAMIENTO 

 

Siempre que sea posible se debe evitar la colocación de bobinas de cable a la 

intemperie, sobre todo si el tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, 

puesto que pueden producirse deterioros considerables en la madera 

(especialmente en los platos laterales) que causarían importantes problemas al 

transportarlas, elevarlas y girarlas durante el tendido. 
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Cuando deba ser almacenada una bobina de la que se ha utilizado parte del cable 

que contenía, han de taponarse los extremos del mismo, utilizando soldadura en 

los casos de existencia de tubo de plomo, encintando para los demás casos o 

colocación, para ambos, de capuchones de goma o termorretráctiles fabricados a 

tal efecto (fig. 2). 

 

 

 

Figura 2: Detalle capuchón de goma para el sellado de las puntas de cable. 

 

5.3.3.- TRASLADOS 

 

Cuando las bobinas deban ser trasladadas girándolas por el terreno, operación 

únicamente aceptable para pequeños recorridos, el sentido del giro será el mismo 

en que fue enrollado el cable durante la fabricación. Normalmente las bobinas se 

señalan con una flecha en los laterales que indica el sentido en que debe ser 

desenrollada, contraria por tanto al que se comenta (Fig. 3). 

 

 

 

Figura 3: Sentido de rotación de una bobina durante su traslado. 
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Si es necesario revirar las bobinas en algún momento, se empleará un bomeador 

que, apoyado en uno de los tornillos de fijación de los platos laterales, al tropezar 

en el suelo cuando gira la bobina, la impulsa hacia el lado contrario (Fig. 4). 

 

 

 

Figura 4: Maniobra de giro durante el traslado de la bobina 

 

 

5.3.4.- EMPLAZAMIENTO PARA EL TENDIDO 

 

5.3.4.1.- SITUACIÓN 

 

La bobina de cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida del cable 

se efectúe por su parte superior y emplazada de tal forma que el cable no quede 

forzado al tomar la alineación de tendido (Fig. 5). 

 

 

 

Figura 5: Situación de bobina respecto a zanja. Detalle rodillo de salida de bobina. 
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5.3.4.2.- ELEMENTOS DE ELEVACIÓN 

 

Los elementos de elevación normales son: gatos mecánicos y una barra de 

dimensiones convenientes, alojada en el orificio central de la bobina. 

 

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad 

de la bobina durante su rotación. La elevación de ésta respecto al suelo es suficiente 

con unos 10 a 15 cm. 

 

 

5.3.4.3.- DESEMBALAJE 

 

Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni las mismas ni 

el elemento empleado para desclavarlas puedan dañar el cable. Deberán ser 

retirados todos los clavos que puedan quedar en los platos laterales de las bobinas 

una vez retiradas dichas duelas. 

 

 

5.3.5.- TENDIDO DEL CABLE 

 

Temperatura ambiente 

 

Nunca es conveniente realizar tendidos a temperaturas ambientales bajas, no 

siendo aconsejable por debajo de 0 ºC. 

 

Rodillos 

 

Durante las operaciones de tendido el deslizamiento del cable se favorecerá con la 

colocación de rodillos preparados al efecto. Estos rodillos permitirán un fácil 

rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro, dispondrán de una base 

apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen y una garganta por la que 

discurra el cable para evitar su salida o caída. Se distanciarán entre sí, de acuerdo 

con las características del cable (principalmente peso y rigidez mecánica), de forma 

que no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría 

lugar a ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será especialmente estudiada en 
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los puntos del recorrido en que haya cambios de dirección, donde, además de los 

rodillos que facilitan el deslizamiento, deben disponerse otros verticalmente para 

evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de sentido. En 

estos puntos debe tenerse en cuenta que la disposición de rodillos no permita un 

radio de curvatura inferior a unas veinte veces el diámetro del cable. 

 

Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es 

recomendable la colocación de un rodillo de mayor anchura (Fig. 5) para abarcar 

las distintas posiciones que adopta el cable durante el tendido. 

 

Esfuerzo de tiro 

 

El tiro se efectúa mediante un cabrestante con su correspondiente cuerda de acero. 

Dicho cabrestante debe permitir el control de la velocidad de tendido, el esfuerzo 

de tiro y debe tener incorporado un sistema de paro automático cuando se 

sobrepasa el esfuerzo máximo admisible que previamente se ha establecido. La 

preparación del tendido es fundamental. Deben colocarse los rodillos necesarios 

para facilitar el deslizamiento del cable, muy especialmente en las curvas y cambios 

de dirección. 

 

Para el tendido pueden seguirse dos criterios: 

 

1.- Tendido con el esfuerzo aplicado en la punta del cable: 

 

1.1.- Esfuerzo aplicado directamente sobre el conductor, mediante cabezas de tiro, 

consistentes en un manguito atornillado al conductor del cable que dispone de una 

argolla donde se fijará el cable de acero para efectuar 1a tracción. 

 

1.2.- Esfuerzo aplicado al conjunto del cable, mediante mangas tiracables. En este 

caso debe sanearse el trozo de cable que haya podido quedar afectado por la 

interacción con la manga. En ambos casos los esfuerzos máximos de tiro serán de 

6 Kg/mm2 de sección de conductor para el cobre. Para el aluminio estos esfuerzos 

deben reducirse a la mitad. 

 

2.- Esfuerzo repartido a todo lo largo del cable, mediante una cuerda de acero a la 

cual se ata el cable a intervalos de unos 2 m, operación que se efectúa con el cable 
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en movimiento. Para efectuar este tipo de tendido es necesario disponer de una 

cuerda de longitud doble a la del trazado. 

 

En todos los casos la velocidad de tendido será del orden de 2,5 a 5 m/min y se 

vigilará que no se produzcan esfuerzos laterales importantes con las aletas de los 

carretes. 

 

Asimismo, hay que vigilar con especial cuidado el paso del cable en curvas donde 

deben ser colocados varios carretes, para que el movimiento del mismo se efectúe 

suavemente e igualmente vigilar en las embocaduras de las tubulares donde deben 

colocarse protecciones adecuadas. Se acompaña un esquema del sistema de tiro 

con el esfuerzo aplicado en la punta del cable donde pueden verse los elementos 

que se utilizan en el mismo (Fig.6). 

 

 

 

Figura 6: Ejemplo de tendido con cabeza de tiro. 

 

Frenado de las bobinas. 

 

Para evitar que, en las distintas paradas que puedan producirse durante el tendido, 

la bobina siga girando por inercia y desenrollándose cable sin que esté siendo 

aplicado esfuerzo de tiro alguno, es conveniente utilizar un caballete elevador con 

freno automático, para evitar en ese momento que el cable adopte radios de 

curvatura inferiores al mínimo permitido (Fig. 7). 
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Figura 7: Deformación del cable por mal frenado de la bobina. 

5.3.6.- CONFECCIÓN DE ACCESORIOS 

 

Siendo parte integrante de una instalación, los accesorios (empalmes y terminales) 

deben tener, como mínimo, el mismo grado de seguridad que el cable, 

dependiendo para ello de una correcta confección, ya que están estudiados y 

proyectados con el propósito de que cumplan esta premisa, invalidando por tanto 

el criterio extendido de que los empalmes son puntos débiles en las instalaciones. 

 

Existiendo una considerable variación en cuanto a técnica de la confección de los 

accesorios según la naturaleza del cable, al valor de la tensión, a la naturaleza del 

conductor, etc., no se pueden introducir en estos comentarios instrucciones 

generales, recomendando que en cada oportunidad se consulten las instrucciones 

de montaje pertinentes. 

 

 

5.3.7.- RADIOS DE CURVATURA 

 

Al tratar el tendido de los cables se ha señalado que durante esas operaciones ha 

de procurarse no someter los cables a un radio de curvatura inferior a veinte veces 

el diámetro exterior del cable. 

 

Este límite se fija en consideración a que, durante el tendido, el cable sufre unos 

movimientos que obligan a aumentar los radios mínimos respecto a los que deben 

tenerse en cuenta a cable ya instalado, que pueden ser inferiores. 
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5.4.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas 

por el propietario de los mismos. 

 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo 

más igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas si 

está compuesto por losas, adoquines, etc. 

 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, adoquines, 

bordillos de granito y otros similares. 

 

 

5.5.- ARMARIOS DE DISTRIBUCIÓN 

 

La fundación de los armarios tendrá como mínimo 50 cm de altura sobre el nivel 

del suelo. 

 

Al preparar esta fundación se dejarán los tubos o taladros necesarios para el 

posterior tendido de los cables, colocándolos con la mayor inclinación posible para 

conseguir que la entrada de cables a los tubos quede siempre 50 cm como mínimo 

por debajo de la rasante del suelo. 

 

 

5.6.- CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE MATERIALES 

 

Los materiales cumplirán con las especificaciones de las Normas UNE que les 

correspondan y que sean señaladas como de obligado cumplimiento en la 

Instrucción ITC BT 07 del REBT y lo que establezca el presente Pliego de Condiciones 

Particulares y la reglamentación vigente. 

 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

Ingeniero Director. 
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Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Director de Obra, aunque no 

estén indicados en este Pliego de Condiciones Particulares. 

 

 

5.6.1.- CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

 

Los cables instalados serán los que figuran en el Proyecto y deberán estar de 

acuerdo con las Recomendaciones UNESA y las Normas UNE. 

 

En todo caso, los conductores de los cables utilizados en las líneas subterráneas 

serán de cobre o de aluminio y estarán aislados con mezclas apropiadas de 

compuestos poliméricos. Estarán además debidamente protegidos contra la 

corrosión que pueda provocar el terreno donde se instalen y tendrán la resistencia 

mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar sometidos. 

 

Los cables podrán ser de uno o más conductores y de tensión asignada no inferior 

a 0,6/1 kV, y deberán cumplir los requisitos especificados en la parte 

correspondiente de la Norma UNE-HD 603. La sección de estos conductores será 

la adecuada a las intensidades y caídas de tensión previstas y, en todo caso, esta 

sección no será inferior a 6 mm2 para conductores de cobre y a 16 mm2 para los de 

aluminio. 

 

Dependiendo del número de conductores con que se haga la distribución, la 

sección mínima del conductor neutro será: 

 

Con dos o tres conductores: Igual a la de los conductores de fase. 

 

Con cuatro conductores, la sección del neutro será como mínimo la de la tabla 1 

 

Tabla 1. Sección mínima del conductor neutro en función del número de conductores 

 

Conductores fase 

(mm2) 

Sección neutro 

(mm2) 

6 (Cu) 6 

10 (Cu) 10 

16 (Cu) 10 

16 (Al) 16 
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25 16 

35 16 

50 25 

70 35 

95 50 

120 70 

150 70 

185 95 

240 120 

300 150 

400 185 

 

 

5.6.2.- IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES 

 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de 

fabricación y sus características, en concordancia con las normas UNE que les 

correspondan. 

 

 

5.7.- TUBOS PROTECTORES 

 

Los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 61386-

24:2011 y sus características mínimas serán, las indicadas en la tabla 2  

 

Tabla 2. Características mínimas para tubos en canalizaciones enterradas 

 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión NA 250 N / 450 N / 750 N 

Resistencia al impacto NA Ligero / Normal / Normal 

Temperatura mínima de instalación y servicio NA NA 

Temperatura máxima de instalación y servicio NA NA 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 Protegido contra objetos D ³ 1 mm 

Resistencia a la penetración del agua 3 Protegido contra el agua en forma 

de lluvia 

Resistencia a la corrosión de tubos metálicos 

y compuestos 

2 Protección interior y exterior media 
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Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama 0 No declarada 

Resistencia a las cargas suspendidas 0 No declarada 

 

Se considera suelo ligero aquel suelo uniforme que no sea del tipo pedregoso y 

con cargas superiores ligeras, como por ejemplo, aceras, parques y jardines. Suelo 

pesado es aquel del tipo pedregoso y duro y con cargas superiores pesadas, como 

por ejemplo, calzadas y vías férreas. 

 

El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en 

la norma UNE-EN 61386-24:2011 

 

Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y 

extracción de los cables o conductores aislados. En la tabla 3 figuran los diámetros 

exteriores mínimos de los tubos en función del número y la sección de los 

conductores o cables a conducir. 

 

Tabla 3. Diámetros exteriores mínimos de los tubos en función del número y la sección de los 

conductores o cables a conducir. 

 

Sección nominal de los 

conductores unipolares 

(mm2) 

Diámetro exterior de los tubos (mm) 

Número de conductores 

< 6 7 8 9 10 

1,5 

2,5 

4 

6 

10 

16 

25 

35 

50 

70 

95 

120 

150 

185 

240 

25 

32 

40 

50 

63 

63 

90 

90 

110 

125 

140 

160 

180 

180 

225 

32 

32 

40 

50 

63 

75 

90 

110 

110 

125 

140 

160 

180 

200 

225 

32 

40 

40 

50 

63 

75 

90 

110 

125 

140 

160 

180 

200 

225 

250 

32 

40 

40 

63 

75 

75 

110 

110 

125 

160 

160 

180 

200 

225 

250 

32 

40 

50 

63 

75 

90 

110 

125 

140 

160 

180 

200 

225 

250 

-- 
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Para más de 10 conductores por tubo o para conductores o cables de secciones 

diferentes a instalar en el mismo tubo, su sección interior será como mínimo, igual 

a 4 veces la sección ocupada por los conductores. 

 

 

5.8.- RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS 

 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, el Director de Obra 

procederá, en presencia de los Representantes del Contratista, a efectuar los 

reconocimientos y ensayos que se estimen necesarios para comprobar que las 

obras han sido ejecutadas con sujeción al presente proyecto, las modificaciones 

autorizadas y a las órdenes de la Dirección de Obra. 

 

No se recibirá ninguna instalación eléctrica que no haya sido probada con su 

tensión normal y demostrado su correcto funcionamiento. 

 

 

5.8.1.- RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS 

 

Antes del reconocimiento de las obras el Contratista retirará de las mismas, hasta 

dejarlas totalmente limpias y despejadas, todos los materiales sobrantes, restos, 

embalajes, bobinas de cables, medios auxiliares, tierras sobrantes de las 

excavaciones y rellenos, escombros, etc. 

 

Se comprobará que los materiales coinciden con los admitidos por el Director de 

Obra en el control previo, se corresponden con las muestras que tenga en su poder, 

si las hubiere, y no sufran deterioro en su aspecto o funcionamiento. Igualmente se 

comprobará que la realización de las obras de tierra y el montaje de todas las 

instalaciones eléctricas han sido ejecutadas de modo correcto, terminados y 

rematados completamente. 

 

En particular, se llama la atención sobre la verificación de los siguientes puntos: 

 

 Secciones y tipos de los conductores y cables utilizados. 

 Formas de ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en 

general. 
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 Tipo, tensión e intensidad nominal y funcionamiento de los aparatos de 

maniobra, mando, protección y medida. 

 Compactación de las zanjas y reposición de firmes y pavimentos afectados. 

 

Después de efectuado este reconocimiento y de acuerdo con las conclusiones 

obtenidas, se procederá a realizar las pruebas y ensayos que se indican a 

continuación. 

 

 

5.8.2.- PRUEBAS Y ENSAYOS 

 

En la recepción de la instalación se incluirá la medición de la conductividad de las 

tomas de tierra y las pruebas de aislamiento según la forma establecida en la Norma 

UNE relativa a cada tipo de cable. 

 

La resistencia de aislamiento en Ohmios no será inferior a 1000 U, siendo U la 

tensión de servicio en voltios. La puesta en tensión y el mantenimiento en servicio 

de la red de Baja Tensión no debe provocar el funcionamiento de los aparatos. 

 

El Director de Obra contestará por escrito al Contratista, comunicando su 

conformidad a la instalación o condicionando su recepción a la modificación de los 

detalles que estime susceptibles de mejora. 

 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará un 

reconocimiento de las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo 

establecido sobre la conservación y reparación de las obras. 

 

Se volverá a medir la resistencia de aislamiento que deberá permanecer por encima 

de los mínimos admitidos. 

 

 

5.9.- CONDICIONES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

El Contratista ha de poseer la correspondiente autorización del Ministerio de 

Industria y Energía y la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-Director. 

Quedará obligado a permanecer a la disposición del Ingeniero-Director para 
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cuantas modificaciones considere pertinentes, durante el montaje de la maquinaria 

y posteriores pruebas. 

 

 

5.10.- CARÁCTER DE ESTE CONTRATO 

 

Es voluntad de ambas partes contratantes, que una vez aceptado el Pliego de 

Condiciones Particulares, tenga, respecto a su cumplimiento, la misma fuerza y valor 

que una Escritura Pública, debidamente otorgada con el reintegro correspondiente 

a la Hacienda. Tanto la entidad contratante como la Contrata, se reservarán la 

facultad de elevar este documento a escritura pública en cualquier estado de la 

obra. 
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6.- CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

 

6.1.- OBJETO 

 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 

ejecución de las obras de construcción y montaje de centros de transformación, así 

como de las condiciones técnicas del material a emplear. 

 
 

6.2.- OBRA CIVIL 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

 

6.2.1.- EMPLAZAMIENTO 

 

El lugar elegido para la instalación del centro debe permitir la colocación y 

reposición de todos los elementos del mismo, concretamente los que son pesados 

y grandes, como transformadores. Los accesos al centro deben tener las 

dimensiones adecuadas para permitir el paso de dichos elementos. 

 

El emplazamiento del centro debe ser tal que esté protegido de inundaciones y 

filtraciones. 

 

En el caso de terrenos inundables el suelo del centro debe estar, como mínimo, 0,20 

m por encima del máximo nivel de aguas conocido, o si no al centro debe 

proporcionársele una estanquidad perfecta hasta dicha cota. 

 

El local que contiene el centro debe estar construido en su totalidad con materiales 

incombustibles. 

 

6.2.2.- EXCAVACIÓN 

 

Se efectuará la excavación con arreglo a las dimensiones y características del centro 

y hasta la cota necesaria indicada en el Proyecto. 

 

6.2.3.- ACONDICIONAMIENTO 
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Como norma general, una vez realizada la excavación se extenderá una capa de 

arena de 10 cm de espesor aproximadamente, procediéndose a continuación a su 

nivelación y compactación. 

 

En caso de ubicaciones especiales, y previo a la realización de la nivelación mediante 

el lecho de arena, habrá que tener presente las siguientes medidas: 

 

- Terrenos no compactados. Será necesario realizar un asentamiento 

adecuado a las condiciones del terreno, pudiendo incluso ser necesaria la 

construcción de una bancada de hormigón de forma que distribuya las 

cargas en una superficie más amplia. 

- Terrenos en ladera. Se realizará la excavación de forma que se alcance una 

plataforma de asiento en zona suficientemente compactada y de las 

dimensiones necesarias para que el asiento sea completamente horizontal. 

Puede ser necesaria la canalización de las aguas de lluvia de la parte alta, 

con objeto de que el agua no arrastre el asiento del CT. 

- Terrenos con nivel freático alto. En estos casos, o bien se eleva la capa de 

asentamiento del CT por encima del nivel freático, o bien se protege al CT 

mediante un revestimiento impermeable que evite la penetración de agua 

en el hormigón. 

 

6.2.4.- EDIFICIO PREFABRICADO DE HORMIGÓN 

 

Los distintos edificios prefabricados de hormigón se ajustarán íntegramente a las 

distintas Especificaciones de Materiales establecida por la reglamentación de 

aplicación, verificando su diseño los siguientes puntos: 

- Los suelos estarán previstos para las cargas fijas y rodantes que implique el 

material. 

- Se preverán, en lugares apropiados del edificio, orificios para el paso del 

interior al exterior de los cables destinados a la toma de tierra, y cables de 

B.T. y M.T. Los orificios estarán inclinados y desembocarán hacia el exterior 

a una profundidad de 0,40 m del suelo como mínimo. 

- También se preverán los agujeros de empotramiento para herrajes del 

equipo eléctrico y el emplazamiento de los carriles de rodamiento de los 

transformadores. Asimismo, se tendrán en cuenta los pozos de aceite, sus 

conductos de drenaje, las tuberías para conductores de tierra, registros para 
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las tomas de tierra y canales para los cables A.T. y B.T. En los lugares de paso, 

estos canales estarán cubiertos por losas amovibles. 

- Los muros prefabricados de hormigón podrán estar constituidos por paneles 

convenientemente ensamblados, o bien formando un conjunto con la 

cubierta y la solera, de forma que se impida totalmente el riesgo de 

filtraciones. 

- La cubierta estará debidamente impermeabilizada de forma que no quede 

comprometida su estanquidad, ni haya riesgo de filtraciones. Su cara interior 

podrá quedar como resulte después del desencofrado. No se efectuará en 

ella ningún empotramiento que comprometa su estanquidad. 

- El acabado exterior del centro será normalmente liso y preparado para ser 

recubierto por pinturas de la debida calidad y del color que mejor se adapte 

al medio ambiente. Cualquier otra terminación: canto rodado, 

recubrimientos especiales, etc., podrá ser aceptada. Las puertas y recuadros 

metálicos estarán protegidos contra la oxidación. 

- La cubierta estará calculada para soportar la sobrecarga que corresponda a 

su destino, para lo cual se tendrá en cuenta lo que al respecto fija la Norma 

UNE-EN 61330. 

- Las puertas de acceso al centro de transformación desde el exterior 

cumplirán íntegramente lo que al respecto fija la Norma UNE-EN 61330. En 

cualquier caso, serán incombustibles, suficientemente rígidas y abrirán hacia 

afuera de forma que puedan abatirse sobre el muro de fachada. 

 

Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos del 

edificio prefabricado, sin que éstos sufran ningún daño en su estructura. Para ello 

deberán usarse los medios de fijación previstos por el fabricante para su traslado y 

ubicación, así como las recomendaciones para su montaje. 

 

De acuerdo con la Recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará 

construido de tal manera que, una vez instalado, su interior sea una superficie 

equipotencial. Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que 

constituyan la armadura del sistema equipotencial estarán unidas entre sí mediante 

soldaduras eléctricas. Las conexiones entre varillas metálicas pertenecientes a 

diferentes elementos se efectuarán de forma que se consiga la equipotencialidad 

entre éstos. 
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Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde 

el exterior del edificio, excepto las piezas que, insertadas en el hormigón, estén 

destinadas a la manipulación de las paredes y de la cubierta, siempre que estén 

situadas en las partes superiores de éstas. 

 

Cada pieza de las que constituyen el edificio deberá disponer de dos puntos 

metálicos, lo más separados entre sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar 

la continuidad eléctrica de la armadura. La continuidad eléctrica podrá conseguirse 

mediante los elementos mecánicos del ensamblaje. 

 

6.2.5.- EVACUACIÓN Y EXTINCIÓN DEL ACEITE AISLANTE 

 

Las paredes y techos de las celdas que han de alojar aparatos con baño de aceite 

deberán estar construidas con materiales resistentes al fuego, que tengan la 

resistencia estructural adecuada para las condiciones de empleo. 

 

Con el fin de permitir la evacuación y extinción del aceite aislante, se preverán pozos 

con revestimiento estanco, teniendo en cuenta el volumen de aceite que puedan 

recibir. En todos los pozos se preverán apagafuegos superiores, tales como lechos 

de guijarros de 5 cm de diámetro aproximadamente, sifones en caso de varios 

pozos con colector único, etc. Se recomienda que los pozos sean exteriores a la 

celda y además inspeccionables. 

 

6.2.6.- VENTILACIÓN 

 

Los locales estarán provistos de ventilación para evitar la condensación y, cuando 

proceda, refrigerar los transformadores. 

 

Normalmente se recurrirá a la ventilación natural, aunque en casos excepcionales 

podrá utilizarse también la ventilación forzada. 

 

Cuando se trate de ubicaciones de superficie, se empleará una o varias tomas de 

aire del exterior, situadas a 0,20 m. del suelo como mínimo, y en la parte opuesta 

una o varias salidas, situadas lo más altas posible. 
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En ningún caso las aberturas darán sobre locales a temperatura elevada o que 

contengan polvo perjudicial, vapores corrosivos, líquidos, gases, vapores o polvos 

inflamables. 

 

Todas las aberturas de ventilación estarán dispuestas y protegidas de tal forma que 

se garantice un grado de protección mínimo de personas contra el acceso a zonas 

peligrosas, contra la entrada de objetos sólidos extraños y contra la entrada del 

agua IP 23D, según Norma UNE-EN 61330. 

 

6.3.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

6.3.1.- APARAMENTA A.T. 
 

Las celdas empleadas serán prefabricadas, con envolvente metálica y tipo 

"modular". De esta forma, en caso de avería, será posible retirar únicamente la celda 

dañada, sin necesidad de desaprovechar el resto de las funciones. 

 

Utilizarán el hexafluoruro de azufre (SF6) como elemento de corte y extinción. El 

aislamiento integral en SF6 confiere a la aparamenta sus características de resistencia 

al medio ambiente, bien sea a la polución del aire, a la humedad, o incluso a la 

eventual sumersión del centro de transformación por efecto de riadas. Por ello, esta 

característica es esencial especialmente en las zonas con alta polución, en las zonas 

con clima agresivo (costas marítimas y zonas húmedas) y en las zonas más 

expuestas a riadas o entrada de agua en el centro. El corte en SF6 resulta también 

más seguro que el aire, debido a lo expuesto anteriormente. 

 

Las celdas empleadas deberán permitir la extensibilidad in situ del centro de 

transformación, de forma que sea posible añadir más líneas o cualquier otro tipo 

de función, sin necesidad de cambiar la aparamenta previamente existente en el 

centro. 

 

Las celdas podrán incorporar protecciones del tipo autoalimentado, es decir, que 

no necesitan imperativamente alimentación. Igualmente, estas protecciones serán 

electrónicas, dotadas de curvas CEI normalizadas (bien sean normalmente inversas, 

muy inversas o extremadamente inversas), y entrada para disparo por termostato 

sin necesidad de alimentación auxiliar. 
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Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos 

manuales irán reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin 

de facilitar la explotación. 

 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra será un único aparato, de tres 

posiciones (cerrado, abierto y puesto a tierra), asegurando así la imposibilidad de 

cierre simultáneo del interruptor y seccionador de puesta a tierra. La posición de 

seccionador abierto y seccionador de puesta a tierra cerrado serán visibles 

directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una máxima seguridad de 

explotación en cuanto a la protección de personas se refiere. 

 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de 

aparamenta bajo envolvente metálica compartimentada de acuerdo con la norma 

UNE 20099. Se deberán distinguir al menos los siguientes compartimentos: 

 

- Compartimento de aparellaje. Estará relleno de SF6 y sellado de por vida. El 

sistema de sellado será comprobado individualmente en fabricación y no se 

requerirá ninguna manipulación del gas durante toda la vida útil de la 

instalación (hasta 30 años). Las maniobras de cierre y apertura de los 

interruptores y cierre de los seccionadores de puesta a tierra se efectuarán 

con la ayuda de un mecanismo de acción brusca independiente del 

operador.  

- Compartimento del juego de barras. Se compondrá de tres barras aisladas 

conexionadas mediante tornillos. 

- Compartimento de conexión de cables. Se podrán conectar cables secos y 

cables con aislamiento de papel impregnado. Las extremidades de los cables 

serán simplificadas para cables secos y termoretráctiles para cables de papel 

impregnado. 

- Compartimento de mando. Contiene los mandos del interruptor y del 

seccionador de puesta a tierra, así como la señalización de presencia de 

tensión. Se podrán montar en obra motorizaciones, bobinas de cierre y/o 

apertura y contactos auxiliares si se requieren posteriormente. 

- Compartimento de control. En el caso de mandos motorizados, este 

compartimento estará equipado de bornas de conexión y fusibles de baja 

tensión. En cualquier caso, este compartimento será accesible con tensión, 

tanto en barras como en los cables. 
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Las características generales de las celdas se describen en la memoria del proyecto.  

 

6.3.2.- TRANSFORMADORES 

 

El transformador o transformadores serán trifásicos, con neutro accesible en el 

secundario, refrigeración natural, de éster bodegradable, con regulación de tensión 

primaria mediante conmutador. 

 

Estos transformadores se instalarán, en caso de incluir un líquido refrigerante, sobre 

una plataforma ubicada encima de un foso de recogida, de forma que en caso de 

que se derrame e incendie, el fuego quede confinado en la celda del transformador, 

sin difundirse por los pasos de cables ni otras aberturas al reste del centro. 

 

Los transformadores, para mejor ventilación, estarán situados en la zona de flujo 

natural de aire, de forma que la entrada de aire esté situada en la parte inferior de 

las paredes adyacentes al mismo, y las salidas de aire en la zona superior de esas 

paredes. 

 

6.3.3.- ACOMETIDAS SUBTERRÁNEAS 

 

Los cables de alimentación subterránea entrarán en el centro, alcanzando la celda 

que corresponda, por un canal o tubo. Las secciones de estos canales y tubos 

permitirán la colocación de los cables con la mayor facilidad posible. Los tubos serán 

de superficie interna lisa, siendo su diámetro 1,6 veces el diámetro del cable como 

mínimo, y preferentemente de 15 cm. La disposición de los canales y tubos será tal 

que los radios de curvatura a que deban someterse los cables serán como mínimo 

igual a 10 veces su diámetro, con un mínimo de 0,60 m. 

 

Después de colocados los cables se obstruirá el orificio de paso por un tapón al 

que, para evitar la entrada de roedores, se incorporarán materiales duros que no 

dañen el cable. 

 

En el exterior del centro los cables estarán directamente enterrados, excepto si 

atraviesan otros locales, en cuyo caso se colocarán en tubos o canales. Se tomarán 

las medidas necesarias para asegurar en todo momento la protección mecánica de 

los cables, y su fácil identificación.  
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Los conductores de alta tensión y baja tensión estarán constituidos por cables 

unipolares con aislamiento seco termoestable, y un nivel de aislamiento acorde a la 

tensión de servicio.  

 

6.3.4.- ALUMBRADO 

 

El alumbrado artificial, siempre obligatorio, será preferiblemente de incandescencia. 

 

Los focos luminosos estarán colocados sobre soportes rígidos y dispuestos de 

manera que los aparatos de seccionamiento no queden en una zona de sombra; 

permitirán además la lectura correcta de los aparatos de medida. Se situarán de tal 

manera que la sustitución de lámparas pueda efectuarse sin necesidad de 

interrumpir la media tensión y sin peligro para el operario. 

 

Los interruptores de alumbrado se situarán en la proximidad de las puertas de 

acceso. 

 

La instalación para el servicio propio del CT llevará un interruptor diferencial de alta 

sensibilidad (30 mA). 

 

6.3.5.- PUESTAS A TIERRA 

 

Las puestas a tierra se realizarán en la forma indicada en el proyecto, debiendo 

cumplirse estrictamente lo referente a separación de circuitos, forma de 

constitución y valores deseados para las puestas a tierra. 

 

Condiciones de los circuitos de puesta a tierra 

 

No se unirán al circuito de puesta a tierra las puertas de acceso y ventanas metálicas 

de ventilación del CT. 

 

- La conexión del neutro a su toma se efectuará, siempre que sea posible, 

antes del dispositivo de seccionamiento B.T. 

-  

- En ninguno de los circuitos de puesta a tierra se colocarán elementos de 

seccionamiento. 

-  
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- Cada circuito de puesta a tierra llevará un borne para la medida de la 

resistencia de tierra, situado en un punto fácilmente accesible. 

-  

- Los circuitos de tierra se establecerán de manera que se eviten los deterioros 

debidos a acciones mecánicas, químicas o de otra índole. 

 

- La conexión del conductor de tierra con la toma de tierra se efectuará de 

manera que no haya peligro de aflojarse o soltarse. 

 

- Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea continua, en la que no 

podrán incluirse en serie las masas del centro. Siempre la conexión de las 

masas se efectuará por derivación. 

 

- Los conductores de tierra enterrados serán de cobre, y su sección nunca será 

inferior a 50 mm². 

 

- Cuando la alimentación a un centro se efectúe por medio de cables 

subterráneos provistos de cubiertas metálicas, se asegurará la continuidad 

de éstas por medio de un conductor de cobre lo más corto posible, de 

sección no inferior a 50 mm². La cubierta metálica se unirá al circuito de 

puesta a tierra de las masas. 

 

- La continuidad eléctrica entre un punto cualquiera de la masa y el conductor 

de puesta a tierra, en el punto de penetración en el suelo, satisfará la 

condición de que la resistencia eléctrica correspondiente sea inferior a 0,4 

ohmios. 

 

6.4.- NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

 

Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo 

caso, a los planos, mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices 

que la Dirección Facultativa estime oportunas. 

 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las 

normativas que le pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales y en su 

caso, las de la compañía suministradora de la electricidad. 
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El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante 

su depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido 

alguna descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o colocación 

en la obra. 

 

La admisión de materiales no se permitirá sin la previa aceptación por parte del 

director de Obra. 

 

6.5.- PRUEBAS REGLAMENTARIAS 

 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los 

diferentes ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE o 

recomendaciones UNESA conforme a las cuales esté fabricada. 

 

Una vez ejecutada la instalación se procederá, por parte de entidad acreditada por 

los organismos públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los 

siguientes valores: 

 

- Resistencia de aislamiento de la instalación. 

- Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

- Tensiones de paso y de contacto. 

 

Las pruebas y ensayos a que serán sometidas las celdas una vez terminadas su 

fabricación serán las siguientes: 

 

- Prueba de operación mecánica. 

- Prueba de dispositivos auxiliares, hidráulicos, neumáticos y eléctricos. 

- Verificación de cableado. 

- Ensayo de frecuencia industrial. 

- Ensayo dieléctrico de circuitos auxiliares y de control. 

- Ensayo de onda de choque 1,2/50 ms. 

- Verificación del grado de protección. 

 

6.6.- CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

 

6.6.1.- PREVENCIONES GENERALES 
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Queda terminantemente prohibida la entrada en el local a toda persona ajena al 

servicio y siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado 

con llave. 

 

Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de 

muerte". 

 

En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio al centro 

de transformación, como banqueta, guantes, etc. 

 

No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible 

en el interior del local del centro de transformación y en caso de incendio no se 

empleará nunca agua. 

 

No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

 

Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la 

banqueta. 

 

Cada grupo de celdas llevará una placa de características con los siguientes datos: 

 

- Nombre del fabricante. 

- Tipo de aparamenta y número de fabricación. 

- Año de fabricación. 

- Tensión nominal. 

- Intensidad nominal. 

- Intensidad nominal de corta duración. 

- Frecuencia industrial. 

 

Junto al accionamiento de la aparamenta de las celdas se incorporarán, de forma 

gráfica y clara, las marcas e indicaciones necesarias para la correcta manipulación 

de dicha aparamenta. 

 

En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que 

deben prestarse en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el 

personal instruido prácticamente a este respecto, para aplicarlas en caso necesario. 
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También, y en sitio visible, debe figurar el presente Reglamento y esquema de todas 

las conexiones de la instalación, aprobado por la Consejería de Industria, a la que 

se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación en este centro de 

transformación, para su inspección y aprobación, en su caso. 

 

6.6.2.- PUESTA EN SERVICIO 

 

Se conectarán primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de 

alta, dejando en vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor 

general de baja, procediendo en último término a la maniobra de la red de baja 

tensión. 

 

Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera 

fusión de cartuchos fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá 

detenidamente la línea e instalaciones y, si se observase alguna irregularidad, se 

dará cuenta de modo inmediato a la empresa suministradora de energía. 

 

SEPARACIÓN DE SERVICIO 

 

Se procederá en orden inverso al determinado en el apartado anterior, o sea, 

desconectando la red de baja tensión y separando después el interruptor de alta y 

seccionadores. 

 

6.6.3.- MANTENIMIENTO 

 

El mantenimiento consistirá en la limpieza, engrasado y verificado de los 

componentes fijos y móviles de todos aquellos elementos que fuese necesario. 

 

A fin de asegurar un buen contacto en las mordazas de los fusibles y cuchillas de 

los interruptores, así como en las bornas de fijación de las líneas de alta y de baja 

tensión, la limpieza se efectuará con la debida frecuencia. Esta se hará sobre 

banqueta, con trapos perfectamente secos, y teniendo muy presente que el 

aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo se consigue 

teniendo en perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales 

derivados a tierra. 

 

Si es necesario cambiar los fusibles, se emplearán de las mismas características de 

resistencia y curva de fusión. 
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La temperatura del líquido refrigerante no debe sobrepasar los 60 ºC. 

Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado 

de los aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del 

centro de transformación, se pondrá en conocimiento de la compañía 

suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 

 

6.7.- CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN 
 

Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la 

documentación siguiente: 

 

- En caso de aplicación, autorización administrativa. 

- Proyecto, suscrito por técnico competente. 

- Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa 

homologada. 

- Certificado de Dirección de obra. 

- Contrato de mantenimiento. 

- En caso de aplicación, escrito de conformidad por parte de la compañía 

suministradora. 

 
 

6.8.- LIBRO DE ÓRDENES 

 

Se dispondrá en el centro de transformación de un libro de órdenes, en el que se 

harán constar las incidencias surgidas en el transcurso de su ejecución y explotación, 

incluyendo cada visita, revisión, etc. 
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7.- LÍNEAS SUBTERRÁNEAS DE A.T. 

 

7.1.- PREPARACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 

 

Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de línea eléctrica de alta 

tensión, conviene hacer un análisis de los distintos pasos que hay que seguir y de 

la forma de realizarlos. 

 

Inicialmente y antes de comenzar su ejecución, se harán las siguientes 

comprobaciones y reconocimientos: 

 

- Comprobar que se dispone de todos los permisos, tanto oficiales como 

particulares, para la ejecución del mismo. 

 

- Hacer un reconocimiento, sobre el terreno, del trazado de la canalización, 

fijándose en la existencia de bocas de riego, servicios telefónicos, de agua, 

alumbrado público, etc. que normalmente se puedan apreciar por registros 

en vía pública. 

 

- Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá en su caso, contacto 

con los Servicios Técnicos de las Compañías Distribuidoras afectadas (Agua, 

Gas, Teléfonos, Energía Eléctrica, etc.), para que señalen sobre el plano de 

planta del proyecto, las instalaciones más próximas que puedan resultar 

afectadas. 

 

- Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las 

viviendas existentes de agua y de gas, con el fin de evitar, en lo posible, el 

deterioro de las mismas al hacer las zanjas. 

 

- El Contratista, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un 

estudio de la canalización, de acuerdo con las normas municipales, así como 

de los pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, 

garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la 

zanja para el paso de vehículos, etc. 

 

Todos los elementos de protección y señalización los tendrá que tener dispuestos 

el contratista de la obra antes de dar comienzo a la misma. 
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7.2.- ZANJAS 

 

7.2.1.- ZANJAS EN TIERRA 
 

Ejecución 

 

Su ejecución comprende: 

 

a) Apertura de las zanjas. 

b) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 

c) Colocación de la cinta de "atención al cable". 

d) Tapado y apisonado de las zanjas. 

e) Carga y transporte de las tierras sobrantes. 

f) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

 

a) Apertura de las zanjas. 

 

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público en 

suelo urbano o en curso de urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en 

el proyecto de urbanización (alineaciones y rasantes), preferentemente bajo las 

aceras y se evitarán los ángulos pronunciados.  

 

El trazado será lo más rectilíneo posible, a poder ser paralelo en toda su longitud a 

las fachadas de los edificios principales o, en su defecto, a los bordillos.  

 

Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las 

aceras, las zonas donde se abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su 

longitud y las zonas donde se dejarán puentes para la contención del terreno. 

 

Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas 

construidas se indicarán sus situaciones, con el fin de tomar las precauciones 

debidas. 

 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento 

para confirmar o rectificar el trazado previsto. La apertura de calas de 

reconocimiento se podrá sustituir por el empleo de equipos de detección, como el 

georadar, que permitan contrastar los planos aportados por las compañías de 

servicio y al mismo tiempo prevenir situaciones de riesgo. 
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Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que 

dejar en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan 

a canalizar, de forma que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 

veces el diámetro exterior del cable. 

 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose 

entibaciones en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso (siempre 

conforme a la normativa de riesgos laborales). 

 

Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de 

la misma, con el fin de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída 

de tierras en la zanja. 

 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros 

de gas, teléfonos, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes 

para vehículos, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es 

necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización especial. 

 

En los pasos de carruajes, entradas de garajes, etc., tanto existentes como futuros, 

los cruces serán ejecutados con tubos, de acuerdo con las recomendaciones del 

apartado correspondiente y previa autorización del Supervisor de Obra. 

 

b) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 

 

Las canalizaciones estarán construidas por tubos de material sintético, de cemento 

y derivados, o metálicos, hormigonadas en la zanja o no, con tal que presenten 

suficiente resistencia mecánica. 

 

El diámetro interior de los tubos no será inferior a vez y media el diámetro exterior 

del cable o del diámetro aparente del circuito en el caso de varios cables instalados 

en el mismo tubo. El interior de los tubos será liso para facilitar la instalación o 

sustitución del cable o circuito averiado.  
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Antes del tendido se eliminará de su interior la suciedad o tierra garantizándose el 

paso de los cables mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo o 

sistema equivalente. Durante el tendido se deberán embocar correctamente para 

evitar la entrada de tierra o de hormigón. 

 

A la entrada de las arquetas, las canalizaciones entubadas deberán quedar 

debidamente selladas en sus extremos. 

 

c) Colocación de la cinta de "Atención al cable". 

 

En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará al menos, una cinta de 

cloruro de polivinilo, que denominaremos "Atención a la existencia del cable", tipo 

UNESA. Se colocará a lo largo de la canalización una tira por cada cable de media 

tensión tripolar o terna de unipolares en mazos y en la vertical del mismo a una 

distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm. La distancia mínima de la 

cinta a la parte inferior del pavimento será de 10 cm. 

 

d) Tapado y apisonado de las zanjas. 

 

Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará 

toda la zanja con tierra de la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, 

cortantes o escombros que puedan llevar), apisonada, debiendo realizarse los 20 

primeros cm. de forma manual, y para el resto es conveniente apisonar 

mecánicamente. 

 

El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de 

espesor, las cuales serán apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que 

quede suficientemente consolidado el terreno. La cinta de "Atención a la existencia 

del cable", se colocará entre dos de estas capas, tal como se ha indicado en b). El 

contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la 

deficiencia de esta operación y por lo tanto serán de su cuenta posteriores 

reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 

e) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 
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Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, 

rasillas, así como el esponje normal del terreno serán retiradas y llevadas a 

vertedero. 

 

El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 

 

f) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

 

Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de 

acuerdo con los condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas 

Municipales. 

 

Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 

 

Zanja normal para media tensión. 

 

Las zanjas consideradas vienen indicadas en planos y presupuesto. 

 

Zanja para media tensión en terreno con servicios. 

 

Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables 

aparezcan otros servicios se cumplirán los siguientes requisitos. 

 

a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará 

las medidas necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para 

sujetarlos con seguridad de forma que no sufran ningún deterioro. Y en el caso en 

que haya que correrlos, para poder ejecutar los trabajos, se hará siempre de 

acuerdo con la empresa propietaria de las canalizaciones. Nunca se deben dejar los 

cables suspendidos, por necesidad de la canalización, de forma que estén en 

tracción, con el fin de evitar que las piezas de conexión, tanto en empalmes como 

en derivaciones, puedan sufrir. 

 

b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los 

servicios establecidos, guardando, a ser posible, paralelismo con ellos. 

 

c) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas 

de transporte público, telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se 
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colocará a una distancia mínima de 50 cm. de los bordes extremos de los soportes 

o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 cm. cuando el soporte esté 

sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso en que esta 

precaución no se pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente a lo 

largo de la fundación del soporte, prolongada una longitud de 50 cm. a un lado y 

a otro de los bordes extremos de aquella con la aprobación del Supervisor de la 

Obra. 

 

Zanja con más de una banda horizontal. 

 

Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión 

directamente enterrados, cada uno de ellos deberá situarse a la profundidad que le 

corresponda y llevará su correspondiente protección de arena y rasilla. 

 

Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja 

más alejada de las viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo 

a las mismas. 

 

De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas 

canalizaciones. 

 

La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de 

ambas bandas debe ser de 25 cm. 

 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado 

en los planos del proyecto. 

 

7.2.2.- ZANJAS EN ROCA 

 

Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad 

mínima será de 2/3 de los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se 

atenderá a las indicaciones del Supervisor de Obra sobre la necesidad de colocar o 

no protección adicional. 

 

7.2.3.- ZANJAS ANORMALES Y ESPECIALES 

 

Si los cables van directamente enterrados, la separación mínima entre ejes de cables 

multipolares o mazos de cables unipolares, componentes del mismo circuito, 
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deberá ser de 0,20 m. separados por un ladrillo o de 0,25 m. entre caras sin ladrillo 

y la separación entre los ejes de los cables extremos y la pared de la zanja de 0,10 

m.; por tanto, la anchura de la zanja se hará con arreglo a estas distancias mínimas 

y de acuerdo con lo ya indicado cuando, además, haya que colocar tubos. 

 

También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, 

pozos, cloacas, etc.). Entonces los trabajos se realizarán con precauciones y normas 

pertinentes al caso y las generales dadas para zanjas de tierra. 

 

7.2.4.- ROTURA DE PAVIMENTOS 
 

Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, 

para la rotura, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, 

debiendo hacer el corte del mismo de una manera limpia, con lajadera. 

 

b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de 

granito u otros materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la 

precaución debida para no ser dañados, colocándose luego de forma que no sufran 

deterioro y en el lugar que molesten menos a la circulación. 

 

7.2.5.- REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas 

por el propietario de los mismos. 

 

Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo 

más igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si 

está compuesto por losas, losetas, etc. En general serán utilizados materiales nuevos 

salvo las losas de piedra, bordillo de granito y otros similares. 

 

7.3.- GALERÍAS 

 

Pueden utilizarse dos tipos de galería, la galería visitable, de dimensiones interiores 

suficientes para la circulación de personal, y la galería o zanja registrable, en la que 

no está prevista la circulación de personal y las tapas de registro precisan medios 

mecánicos para su manipulación. 
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Las galerías serán de hormigón armado o de otros materiales de rigidez, 

estanqueidad y duración equivalentes. Se dimensionarán para soportar la carga de 

tierras y pavimentos situados por encima y las cargas de tráfico que corresponda. 

 

Las paredes han de permitir una sujeción segura de las estructuras soportes de los 

cables, así como permitir en caso necesario la fijación de los medios de tendido del 

cable. 

 

7.3.1.- GALERÍAS VISITABLES. 

 

Limitación de servicios existentes. 

 

Las galerías visitables se usarán preferentemente sólo para instalaciones eléctricas 

de potencia y cables de control y comunicaciones. En ningún caso podrán coexistir 

en la misma galería instalaciones eléctricas e instalaciones de gas o líquidos 

inflamables. 

 

En caso de existir, las canalizaciones de agua se situarán preferentemente en un 

nivel inferior que el resto de las instalaciones, siendo condición indispensable que 

la galería tenga un desagüe situado por encima de la cota de alcantarillado o de la 

canalización de saneamiento que evacua. 

 

Condiciones generales. 

 

Las galerías visitables dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 m de anchura 

mínima y 2 m de altura mínima, debiéndose justificar las excepciones puntuales. 

 

Los accesos a la galería deben quedar cerrados de forma que se impida la entrada 

de personas ajenas al servicio, pero que permita la salida al personal que esté en su 

interior. Para evitar la existencia de tramos de galería con una sola salida, deben 

disponerse accesos en las zonas extremas de las galerías. 

 

La ventilación de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueva, a 

fin de evitar acumulaciones de gas y condensaciones de humedad y contribuir a 

que la temperatura máxima de la galería sea compatible con los servicios que 

contenga. Esta temperatura no sobrepasará los 40 ºC. Cuando la temperatura 

ambiente no permita cumplir este requisito, la temperatura en el interior de la 
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galería no será superior a 50 ºC, lo cual se tendrá en cuenta para determinar la 

intensidad máxima admisible en servicio permanente del cable. 

 

Los suelos de las galerías deberán tener la pendiente adecuada y un sistema de 

drenaje eficaz, que evite la formación de charcos. 

 

Galerías de longitud superior a 400 m. 

 

Dispondrán de iluminación fija, de instalaciones fijas de detección de gas (con 

sensibilidad mínima de 300 ppm), de accesos de personal cada 400 m como 

máximo, alumbrado de señalización interior para informar de las salidas y 

referencias exteriores, tabiques de sectorización contra incendios (RF120) con 

puertas cortafuegos (RF90) cada 1.000 m como máximo y las medidas oportunas 

para la prevención contra incendios. 

 

Disposición e identificación de los cables. 

 

Es aconsejable disponer los cables de distintos servicios y de distintos propietarios 

sobre soportes diferentes y mantener entre ellos unas distancias que permitan su 

correcta instalación y mantenimiento. Dentro de un mismo servicio debe procurarse 

agruparlos por tensiones (por ejemplo, todos los cables de A.T. en uno de los 

laterales, reservando el otro para B.T., control, señalización, etc.). 

 

Los cables se dispondrán de forma que su trazado sea recto y procurando conservar 

su posición relativa con los demás. Todos los cables deberán estar debidamente 

señalizados e identificados, de forma que se indique la empresa a quien pertenecen, 

la designación del circuito, la tensión y la sección de los cables. 

 

Sujeción de los cables. 

 

Los cables deberán estar fijados a las paredes o a estructuras de la galería mediante 

elementos de sujeción (regletas, ménsulas, bandejas, bridas, etc.) para evitar que 

los esfuerzos térmicos, electrodinámicos debidos a las distintas condiciones que 

puedan presentarse durante la explotación de las redes de A.T. puedan moverlos o 

deformarlos. 

 

Equipotencialidad de masas metálicas accesibles. 
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Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, 

bridas, etc.) u otros elementos metálicos accesibles al personal que circula por las 

galerías (pavimentos, barandillas, estructuras o tuberías metálicas, etc.) se 

conectarán eléctricamente a la red de tierra de la galería. 

 

Aislamiento de pantalla y armadura de un cable respecto a su soporte metálico. 

 

El proyectista debe calcular el valor máximo de la tensión a que puede quedar 

sometida la pantalla y armadura de un cable dentro de la galería respecto a su red 

de tierras en las condiciones más desfavorables previsibles. Si dimensionará el 

aislamiento entre la pantalla y la armadura del cable respecto al elemento metálico 

de soporte para evitar una perforación que establezca un camino conductor, ya que 

esto podría dar origen a un defecto local en el cable. 

 

Previsión de defectos conducidos por la tierra de la galería. 

 

En el caso que aparezca un defecto iniciado en un cable dentro de la galería, si el 

proyectista no prevé medidas especiales, considerará que las tierras de la galería 

deben poder evacuar las corrientes de defecto de dicho cable (defecto fase-tierra). 

Por consiguiente, dichas corrientes no deberán superar la máxima corriente de 

defecto para la cual se ha dimensionado la red de tierras de la galería. 

 

Previsión de defectos en cables no evacuados a la tierra de la galería. 

 

El proyectista puede prever la instalación de cables cuya corriente de defecto fase-

tierra supere la máxima corriente de defecto para la cual se ha dimensionado la red 

de tierra de la galería. En ese caso, las pantallas y armaduras de tales cables deberán 

estar aisladas, protegidas y separadas respecto a los elementos metálicos de 

soporte, de forma que se asegure razonablemente la imposibilidad de que esos 

defectos puedan drenar a la red de tierra de la galería, incluso en el caso de defecto 

en un punto del cable cercano a un elemento de sujeción. 

 

7.3.2.- GALERÍAS O ZANJAS REGISTRABLES 

 

En tales galerías se admite la instalación de cables eléctricos de alta tensión, de baja 

tensión y de alumbrado, control y comunicación. No se admite la existencia de 
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canalizaciones de gas. Sólo se admite la existencia de canalizaciones de agua si se 

puede asegurar que en caso de fuga no afecte a los demás servicios. 

 

Las condiciones de seguridad más destacables que deben cumplir este tipo de 

instalación son: 

 

- Estanqueidad de los cierres. 

- Buena renovación de aire en el cuerpo ocupado por los cables eléctricos, 

para evitar acumulaciones de gas y condensación de humedades, y mejorar 

la disipación de calor. 

 

7.4.- ATARJEAS O CANALES REVISABLES 

 

En ciertas ubicaciones con acceso restringido al personal autorizado, como puede 

ser en el interior de industrias o de recintos destinados exclusivamente a contener 

instalaciones eléctricas, podrán utilizarse canales de obra con tapas prefabricadas 

de hormigón o de cualquier otro material sintético de elevada resistencia mecánica 

(que normalmente enrasan con el nivel del suelo) manipulables a mano. 

 

Es aconsejable separar los cables de distintas tensiones (aprovechando el fondo y 

las dos paredes). Incluso, puede ser preferible destinar canales distintos. El canal 

debe permitir la renovación del aire.  

 

7.5.- BANDEJAS, SOPORTES, PALOMILLAS O SUJECIONES DIRECTAS A 

LA PARED 

 

Normalmente, este tipo de instalación sólo se empleará en subestaciones u otras 

instalaciones eléctricas de alta tensión (de interior o exterior) en las que el acceso 

quede restringido al personal autorizado. Cuando las zonas por las que discurre el 

cable sean accesibles a personas o vehículos, deberán disponerse protecciones 

mecánicas que dificulten su accesibilidad. 

 

En instalaciones frecuentadas por personal no autorizado se podrá utilizar como 

sistema de instalación bandejas, tubos o canales protectoras, cuya tapa sólo se 

pueda retirar con la ayuda de un útil. Las bandejas se dispondrán adosadas a la 

pared o en montaje aéreo, siempre a una altura mayor de 4 m para garantizar su 

inaccesibilidad. Para montajes situados a una altura inferior a 4 m se utilizarán tubos 

o canales protectoras, cuya tapa sólo se pueda retirar con la ayuda de un útil. 
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En el caso de instalaciones a la intemperie, los cables serán adecuados a las 

condiciones ambientales a las que estén sometidos (acción solar, frío, lluvia, etc.), y 

las protecciones mecánicas y sujeciones del cable evitarán la acumulación de agua 

en contacto con los cables. 

 

Se deberán colocar, asimismo, las correspondientes señalizaciones e 

identificaciones. 

 

Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, 

palomillas, bridas, etc.) u otros elementos metálicos accesibles al personal 

(pavimentos, barandillas, estructuras o tuberías metálicas, etc.) se conectarán 

eléctricamente a la red de tierra de la instalación. Las canalizaciones conductoras se 

conectarán a tierra cada 10 m como máximo y siempre al principio y al final de la 

canalización. 

 

7.6.- CRUZAMIENTOS, PROXIMIDADES Y PARALELISMOS 

 

Se prohíbe la plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones 

industriales en la franja definida por la zanja donde van alojados los conductores, 

incrementada a cada lado en una distancia mínima de seguridad igual a la mitad de 

la anchura de la canalización. 

 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y 

dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran 

densidad de circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras "topo" de 

tipo impacto, hincandora de tuberías o taladradora de barrena. En estos casos se 

prescindirá del diseño de zanja prescrito puesto que se utiliza el proceso de 

perforación que se considere más adecuado. 

 

El cable deberá ir en el interior de canalizaciones entubadas hormigonadas en los 

casos siguientes: 

 

- A) Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 

- B) Para el cruce de ferrocarriles. 

- C) En las entradas de carruajes o garajes públicos. 
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- D) En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la 

zanja abierta. 

- E) En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto 

o del Supervisor de la Obra. 

 

7.6.1.- MATERIALES 

 

Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y 

condiciones: 

 

a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, 

etc. provenientes de fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas 

normas el correspondiente al interior del tubo y su longitud la más apropiada para 

el cruce de que se trate. La superficie será lisa. 

 

Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada 

antes que la boca macho siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, 

con objeto de no dañar a éste en la citada operación. 

 

b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus 

ensayos y análisis químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente 

instrucción española del Ministerio de Obras Públicas. Deberá estar envasado y 

almacenado convenientemente para que no pierda las condiciones precisas. La 

dirección técnica podrá realizar, cuando lo crea conveniente, los análisis y ensayos 

de laboratorio que considere oportunos. En general se utilizará como mínimo el de 

calidad P-250 de fraguado lento. 

 

c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias 

orgánicas o partículas terrosas, para lo cual, si fuese necesario, se tamizará y lavará 

convenientemente. Podrá ser de río o miga y la dimensión de sus granos será de 

hasta 2 ó 3 mm. 

 

d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, 

resistente, limpia de tierra y detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las 

dimensiones serán de 10 a 60 mm. con granulometría apropiada. 
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Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin 

dosificación, así como cascotes o materiales blandos. 

 

e) AGUA - Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo 

de aguas procedentes de ciénagas. 

 

f) MEZCLA - La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones 

para fundaciones, recomendándose la utilización de hormigones preparados en 

plantas especializadas en ello. 

 

7.6.2.- DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DE EJECUCIÓN 

 

Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de 

apertura de zanjas, empezarán antes, para tener toda la zanja a la vez, dispuesta 

para el tendido del cable. 

 

Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la 

calzada. Sobresaldrán en la acera, hacia el interior, unos 20 cm. del bordillo 

(debiendo construirse en los extremos un tabique para su fijación). 

 

El diámetro de los tubos será de 20 cm. Su colocación y la sección mínima de 

hormigonado responderá a lo indicado en los planos. Estarán recibidos con 

cemento y hormigonados en toda su longitud. 

 

Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén 

situados a menos de 80 cm. de profundidad, se dispondrán en vez de tubos de 

fibrocemento ligero, tubos metálicos o de resistencia análoga para el paso de cables 

por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 

 

Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la 

misma se quedan de reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su 

interior un alambre galvanizado para guiar posteriormente los cables en su tendido. 

 

Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo 

detalle. 

 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización 

situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 
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En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m., según el tipo de cable, para facilitar su tendido 

se dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 3 m. en las que se interrumpirá 

la continuidad del tubo. Una vez tendido el cable estas calas se taparán cubriendo 

previamente el cable con canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con 

cemento o dejando arquetas fácilmente localizables para ulteriores intervenciones, 

según indicaciones del Supervisor de Obras. 

 

Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 

 

Se hecha previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm. de 

espesor sobre la que se asienta la primera capa de tubos separados entre sí unos 4 

cm. procediéndose a continuación a hormigonarlos hasta cubrirlos enteramente. 

Sobre esta nueva solera se coloca la segunda capa de tubos, en las condiciones ya 

citadas, que se hormigona igualmente en forma de capa. Si hay más tubos se 

procede como ya se ha dicho, teniendo en cuenta que, en la última capa, el 

hormigón se vierte hasta el nivel total que deba tener. 

 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo 

sus dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como 

mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores 

a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. En general los cambios de 

dirección se harán con ángulos grandes. Como norma general, en alineaciones 

superiores a 40 m. serán necesarias las arquetas intermedias que promedien los 

tramos de tendido y que no estén distantes entre sí más de unos 40 m (aprox.). 

 

Las arquetas sólo estarán permitidas en aceras o lugares por las que normalmente 

no debe haber tránsito rodado; si esto excepcionalmente fuera imposible, se 

reforzarán marcos y tapas. 

 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir 

la colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable 

los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede situado en la parte 

superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como 

mínimo. 
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La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de 

curvatura. 

 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener 

tapas metálicas o de hormigón provistas de argollas o ganchos que faciliten su 

apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma que permita la 

filtración del agua de lluvia. 

 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios para 

evitar su hundimiento. Sobre esta cubierta se echará una capa de tierra y sobre ella 

se reconstruirá el pavimento. 

 

7.6.3.- CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE EJECUCIÓN DE 

CRUZAMIENTO Y PARALELISMO CON DETERMINADO TIPO DE 

INSTALACIONES 

 

Cruzamientos. 

 

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con calles y carreteras deberá realizarse 

siempre bajo tubo hormigonado en toda su longitud. La profundidad hasta la parte 

superior del tubo más próximo a la superficie no será inferior a 0,6 m.  

 

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá 

realizarse siempre bajo tubo hormigonado, de forma perpendicular a la vía siempre 

que sea posible. Dicho tubo rebasará las instalaciones de servicio en una distancia 

de 1,50 m., quedando la parte superior del tubo más próximo a la superficie a una 

profundidad mínima de 1,10 m. con respecto a la cara inferior de las traviesas. En 

cualquier caso, se seguirán las instrucciones del condicionado del organismo 

competente. 

 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente 

enterradas, la distancia mínima a respetar será de 0,25 m. La separación mínima 

entre los cables de energía eléctrica y los cables de telecomunicación o 

canalizaciones de agua será de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a los 

empalmes o juntas será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas 

distancias, el cable o canalización instalada más recientemente se dispondrá 

separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de 

adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 144 

 

soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es 

superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J 

cuando es superior a 140 mm. También se empleará este tipo de tubos, conductos 

o divisorias en los cruzamientos con depósitos de carburante, no obstante, en este 

caso, los tubos distarán como mínimo 1,20 m del depósito y los extremos de los 

tubos rebasarán al depósito, como mínimo, 2 m por cada extremo. 

 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. Se 

admitirá incidir en su pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure 

que ésta no ha quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo, y los 

cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por los mismos materiales reflejados en el párrafo anterior. 

 

En los cruces de líneas subterráneas de A.T. directamente enterradas y 

canalizaciones de gas deberán mantenerse las distancias mínimas siguientes: 

- Canalizaciones y acometidas en alta, media y baja presión: 0,40 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,40 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,20 m. 

 

Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias se dispondrá 

una protección suplementaria, en cuyo caso la separación mínima será: 

- Canalizaciones y acometidas en alta, media y baja presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,10 m. 

 

La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,45 

m a ambos lados del cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se 

pretende proteger. Estará constituida preferentemente por materiales cerámicos 

(baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). En el caso de línea A.T. entubada, se considerará 

como protección suplementaria el propio tubo, que será de las características 

mecánicas definidas en los cruzamientos anteriores. 

 

Proximidades y paralelismos. 

 

Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta 

tensión, manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,25 m. En el caso que 

un mismo propietario canalice a la vez varios cables de A.T. del mismo nivel de 
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tensiones, podrá instalarlos a menor distancia. Si el paralelismo se realiza respecto 

a cables de telecomunicación o canalizaciones de agua la distancia mínima será de 

0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable o canalización 

instalada más recientemente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o 

divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una 

resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 

J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 

mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

 

La distancia mínima entre empalmes de cables y juntas de canalizaciones de agua 

será de 1 m. Se procurará que la canalización de agua quede por debajo del nivel 

del cable eléctrico.  

 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que 

se aseguren distancias superiores a 1 m respecto a los cables de alta tensión. 

 

En los paralelismos de líneas subterráneas de A.T. directamente enterradas y 

canalizaciones de gas deberán mantenerse las distancias mínimas siguientes: 

- Canalizaciones y acometidas en alta presión: 0,40 m. 

- Canalizaciones y acometidas en media y baja presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,40 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,20 m. 

  

Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias se dispondrá 

una protección suplementaria, en cuyo caso la separación mínima será: 

- Canalizaciones y acometidas en alta presión: 0,25 m. 

- Canalizaciones y acometidas en media y baja presión: 0,15 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,10 m. 

 

La protección suplementaria estará constituida preferentemente por materiales 

cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.) o por tubos de adecuada resistencia 

mecánica, de las mismas características que las especificadas en el primer párrafo 

de este apartado. La distancia mínima entre empalmes de cables y juntas de 

canalizaciones de gas será de 1 m. 

 

Acometidas (conexiones de servicio). 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 146 

 

 

En el caso de que alguno de los servicios que se cruzan o discurren paralelos sea 

una acometida o conexión de servicio a un edificio, deberá mantenerse entre ambos 

una distancia mínima de 0,30 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias, la 

conducción más recientemente se dispondrá separada mediante tubos, conductos 

o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una 

resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 

J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 

mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

 

La entrada de las acometidas o conexiones de servicio a los edificios, tanto cables 

de B.T. como de A.T. en el caso de acometidas eléctricas, deberá taponarse hasta 

conseguir su estanqueidad. 

 

7.7.- TENDIDO DE CABLES 

 

7.7.1.- TENDIDO DE CABLES EN ZANJA ABIERTA 

 

Manejo y preparación de bobinas. 

 

Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de 

rotación, generalmente indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se 

afloje el cable enrollado en la misma. 

 

La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 

 

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para 

situar la bobina, generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con 

pendiente suele ser conveniente el canalizar cuesta abajo. También hay que tener 

en cuenta que, si hay muchos pasos con tubos, se debe procurar colocar la bobina 

en la parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor parte 

del cable por los tubos. 

 

En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos 

direcciones opuestas con el fin de que las espirales de los tramos se correspondan. 

 

Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de 

potencia apropiada al peso de la misma. 
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Tendido de cables. 

 

Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor 

cuidado, evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre 

pendiente que el radio de curvatura del cable deber ser superior a 20 veces su 

diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. 

 

Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una 

manera uniforme a lo largo de la zanja. 

 

También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, 

al que se habrá adoptado una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por 

mm de conductor que no debe sobrepasar el que indique el fabricante del mismo. 

En cualquier caso, el esfuerzo no será superior a 4 kg/mm² en cables trifásicos y a 

5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos con conductores de cobre. Cuando 

se trate de aluminio deben reducirse a la mitad. Será imprescindible la colocación 

de dinamómetro para medir dicha tracción mientras se tiende. 

 

El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y 

construidos de forma que no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los 

rodillos de curva precisos de forma que el radio de curvatura no sea menor de 

veinte veces el diámetro del cable. 

 

Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos 

importantes, así como que sufra golpes o rozaduras. 

 

No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros 

útiles, sino que se deberá hacer siempre a mano. 

 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en 

casos muy específicos y siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 

 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá 

hacer el tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

 

La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm. de arena 

fina en el fondo, antes de proceder al tendido del cable. 
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No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes 

la precaución de cubrirlo con la capa de 15 cm. de arena fina y la protección de 

rasilla. 

 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado 

antes una buena estanqueidad de los mismos. 

 

Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel 

impregnado, se cruzarán por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas 

y si tienen aislamiento de plástico el cruzamiento será como mínimo de 50 cm. 

 

Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con 

detenimiento para comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos 

duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 

 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros 

servicios, se tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas, al 

terminar los trabajos, en la misma forma en que se encontraban primitivamente. Si 

involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa correspondiente, con el fin 

de que procedan a su reparación. El encargado de la obra por parte de la Contrata 

tendrá las señas de los servicios públicos, así como su número de teléfono, por si 

tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 

 

Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se 

está expuesto a que la zanja de canalización sirva de drenaje, con lo que se 

originaría un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso, si es 

un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para disminuir la pendiente, y de no ser 

posible, conviene que en esa zona se lleve la canalización entubada y recibida con 

cemento. 

 

Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, 

centros de reparto, centros de transformación, etc., deberán señalizarse 

debidamente, para facilitar su identificación en futuras aperturas de la zanja 

utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de colores distintos para 

cada circuito, y en fajas de anchos diferentes para cada fase si son unipolares. De 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 149 

 

todos modos, al ir separados sus ejes 20 cm. mediante un ladrillo o rasilla colocado 

de canto a lo largo de toda la zanja, se facilitará el reconocimiento de estos cables 

que además no deben cruzarse en todo el recorrido entre dos C.T. 

 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando 

ternas, la identificación es más dificultosa y por ello es muy importante el que los 

cables o mazos de cables no cambien de posición en todo su recorrido como 

acabamos de indicar. 

 

Además, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y 

permanente, indicativo de la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores 

normalizados cuando se trate de cables unipolares. 

 

Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas 

vueltas de cinta adhesiva que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, 

salvo indicación en contra del Supervisor de Obras. En el caso de varias ternas de 

cables en mazos, las vueltas de cinta citadas deberán ser de colores distintos que 

permitan distinguir un circuito de otro. 

 

b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán 

colocadas unas vueltas de cinta adhesivas y permanente de un color distinto para 

cada circuito, procurando además que el ancho de la faja sea distinto en cada uno. 

 

7.7.2.- TENDIDO DE CABLES EN GALERÍA O TUBULARES 

 

Tendido de cables en tubulares. 

 

Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que 

pasar el mismo por un tubo, se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida 

a la extremidad del cable, que llevará incorporado un dispositivo de manga 

tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de tracción sea lo más débil posible, 

con el fin de evitar alargamiento de la funda de plomo, según se ha indicado 

anteriormente. 

 

Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable 

y evitar el deterioro del mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 
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Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos 

por un mismo tubo dejándolos sin encintar dentro del mismo. 

 

Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 

 

En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los 

cables unipolares por separado, cada fase pasará por un tubo y en estas 

circunstancias los tubos no podrán ser nunca metálicos. 

 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto 

no fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el 

proyecto, o en su defecto donde indique el Supervisor de Obra (según se indica en 

el apartado CRUZAMIENTOS). 

 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute, 

para evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de 

almohadilla del cable. Para ello se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta 

a los diámetros del cable y del tubo quitando las vueltas que sobren. 

 

Tendido de cables en galería. 

 

Los cables en galería se colocarán en palomillas, ganchos u otros soportes 

adecuados, que serán colocados previamente de acuerdo con lo indicado en el 

apartado de "Colocación de Soportes y Palomillas". 

 

Antes de empezar el tendido se decidirá el sitio donde va a colocarse el nuevo cable 

para que no se interfiera con los servicios ya establecidos. 

 

En los tendidos en galería serán colocadas las cintas de señalización ya indicadas y 

las palomillas o soportes deberán distribuirse de modo que puedan aguantar los 

esfuerzos electrodinámicos que posteriormente pudieran presentarse. 

 

7.8.- MONTAJES 

 

7.8.1.- EMPALMES 

 

Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, 

cualquiera que sea su aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 
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Para su confección se seguirán las normas dadas por el director de Obra o en su 

defecto las indicadas por el fabricante del cable o el de los empalmes. 

 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el 

papel al doblar las venas del cable, así como en realizar los baños de aceite con la 

frecuencia necesaria para evitar coqueras. El corte de los rollos de papel se hará por 

rasgado y no con tijera, navaja, etc. 

 

En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las 

trazas de cinta semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de 

una deficiencia en este sentido pueden originar el fallo del cable en servicio. 

 

7.8.2.- BOTELLAS TERMINALES 

 

Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas 

que dicte el director de Obra o en su defecto el fabricante del cable o el de las 

botellas terminales. 

 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, 

de forma que no queden poros por donde pueda pasar humedad, así como en el 

relleno de las botellas, realizándose éste con calentamiento previo de la botella 

terminal y de forma que la pasta rebase por la parte superior. 

 

Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel 

impregnado, para no rozar el papel, así como en la confección del cono difusor de 

flujos en los cables de campo radial, prestando atención especial a la continuidad 

de la pantalla. 

 

Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza 

de los trozos de cinta semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 

 

7.8.3.- AUTOVÁLVULAS Y SECCIONADOR 

 

Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico serán 

pararrayos autovalvulares tal y como se indica en la memoria del proyecto, 

colocados sobre el apoyo de entronque A/S, inmediatamente después del 

Seccionador según el sentido de la corriente. El conductor de tierra del pararrayo 

se colocará por el interior del apoyo resguardado por las caras del angular del 
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montaje y hasta tres metros del suelo e irá protegido mecánicamente por un tubo 

de material no ferromagnético. 

 

El conductor de tierra a emplear será de cobre aislado para la tensión de servicio, 

de 50 mm² de sección y se unirá a los electrodos de barra necesarios para alcanzar 

una resistencia de tierra inferior a 20 . 

 

La separación de ambas tomas de tierra será como mínimo de 5 m. 

 

Se pondrá especial cuidado en dejar regulado perfectamente el accionamiento del 

mando del seccionador. 

 

Los conductores de tierra atravesarán la cimentación del apoyo mediante tubos de 

fibrocemento de 6 cm.  inclinados de manera que partiendo de una profundidad 

mínima de 0,60 m. emerjan lo más recto posible de la peana en los puntos de bajada 

de sus respectivos conductores. 

 

7.8.4.- HERRAJES Y CONEXIONES 

 

Se procurará que los soportes de las botellas terminales queden fijos tanto en las 

paredes de los centros de transformación como en las torres metálicas y tengan la 

debida resistencia mecánica para soportar el peso de los soportes, botellas 

terminales y cable. 

 

Asimismo, se procurará que queden completamente horizontales. 

 

7.8.5.- COLOCACIÓN DE SOPORTES Y PALOMILLAS. 
 

Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón 

 

Antes de proceder a la ejecución de taladros, se comprobará la buena resistencia 

mecánica de las paredes, se realizará asimismo el replanteo para que una vez 

colocados los cables queden bien sujetos sin estar forzados. 

 

El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no 

queden debilitadas y las palomillas soporten el esfuerzo necesario para cumplir la 

misión para la que se colocan. 

 

Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo 
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Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 

 

7.9.- CONVERSIONES AÉREO-SUBTERRÁNEAS 

 

Tanto en el caso de un cable subterráneo intercalado en una línea aérea, como de 

un cable subterráneo de unión entre una línea aérea y una instalación 

transformadora se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

- Cuando el cable subterráneo esté destinado a alimentar un centro de 

transformación de cliente se instalará un seccionador ubicado en el propio 

poste de la conversión aéreo-subterránea, en uno próximo o en el centro de 

transformación siempre que el seccionador sea una unidad funcional y de 

transporte separada del transformador. En cualquier caso, el seccionador 

quedará a menos de 50 m de la conexión aéreo-subterránea. 

- Cuando el cable esté intercalado en una línea aérea, no será necesario 

instalar un seccionador. 

- El cable subterráneo en el tramo aéreo de subida hasta la línea aérea irá 

protegido por un tubo o canal cerrado de material sintético, de cemento y 

derivados, o metálicos con la suficiente resistencia mecánica. El interior de 

los tubos o canales será liso para facilitar la instalación o sustitución del cable 

o circuito averiado. El tubo o canal se obturará por la parte superior para 

evitar la entrada de agua (taponado hermético mediante capuchón de 

protección de neopreno, cinta adhesiva o de relleno o pasta taponadora 

adecuada), y se empotrará en la cimentación del apoyo, sobresaliendo 2,5 

m por encima del nivel del terreno. 

 

El diámetro del tubo será como mínimo 1,5 veces el diámetro del cable o el de la 

terna de cables si son unipolares y, en el caso de canal cerrado su anchura mínima 

será de 1,8 veces el diámetro del cable. 

 

- Si se instala un solo cable unipolar por tubo o canal, éstos deberán ser de 

plástico o metálico de material no ferromagnético, a fin de evitar el 

calentamiento producido por las corrientes inducidas. 

- Cuando deban instalarse protecciones contra sobretensiones mediante 

pararrayos autoválvulas o descargadores, la conexión será lo más corta 

posible y sin curvas pronunciadas, garantizándose el nivel de aislamiento del 

elemento a proteger. 
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7.10.- TRANSPORTE DE BOBINAS DE CABLES 

 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre 

mediante una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas 

que abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, 

asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión o remolque. 

 

7.11.- ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

El plan de calidad debe presentar las actividades en una secuencia lógica, teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

a) Una descripción del trabajo propuesto y del orden del programa. 

b) La estructura de la organización para el contrato, así como la oficina principal y 

cualquier otro centro responsable de una parte del trabajo. 

c) Las obligaciones y responsabilidades asignadas al personal de control de calidad 

del trabajo. 

d) Puntos de control de ejecución y notificación. 

e) Presentación de los documentos de ingeniería requeridos por las especificaciones 

del proyecto. 

f) La inspección de los materiales y sus componentes a su recepción. 

g) La referencia a los procedimientos de aseguramiento de la calidad para cada 

actividad. 

h) Inspección durante la fabricación / construcción. 

i) Inspección final y ensayos. 

 

El plan de garantía de aseguramiento de la calidad es parte del plan de ejecución 

de un proyecto o una fase del mismo. 

 

7.12.- ENSAYOS ELÉCTRICOS DESPUÉS DE LA INSTALACIÓN 

 

Una vez que la instalación ha sido concluida, es necesario comprobar que el tendido 

del cable y el montaje de los accesorios (empalmes, terminales, etc.) se ha realizado 

correctamente, para lo cual serán de aplicación los ensayos especificados al efecto 

en las normas correspondientes y según se establece en la ITC-LAT 05. 
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8.- LÍNEAS AÉREAS DE A.T. 

 

8.1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 

Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables para la 

ejecución de las obras de montaje de líneas aéreas de 3ª categoría, especificadas 

en el correspondiente proyecto. 

 

Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios en la 

construcción de las líneas aéreas de alta tensión hasta 25 kV con apoyos metálicos 

y de hormigón. 

 

Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes 

prescripciones. 

 

8.2.- EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que 

deberán realizarse conforme a las reglas del arte. 

 

8.2.1.- REPLANTEO DE LOS APOYOS 
 

Como referencia para determinar la situación de los ejes de las cimentaciones, se 

dará a las estaquillas la siguiente disposición: 

 

 a) Una estaquilla para los apoyos de madera. 

 b) Tres estaquillas para todos los apoyos que se encuentren en alineación, 

aun cuando sean de amarre. 

 c) Cinco estaquillas para los apoyos de ángulo; las estaquillas se dispondrán 

en cruz según las direcciones de las bisectrices del ángulo que forma la línea y la 

central indicará la proyección vertical del apoyo. 

 

Se deberán tomar todas las medidas con la mayor exactitud, para conseguir que los 

ejes de las excavaciones se hallen perfectamente situados y evitar que haya 

necesidad de rasgar las paredes de los hoyos, con el consiguiente aumento en el 

volumen de la fundación. 
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8.2.2.- APERTURA DE HOYOS 

 

Los trabajos comprendidos en este epígrafe son los siguientes: 

 

- Excavación: Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las 

fundaciones de los apoyos, en cualquier clase de terreno. Esta unidad de 

obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la excavación resultante 

después del hormigonado, suministro de explosivos, agotamiento de aguas, 

entibado y cuantos elementos sean en cada caso necesarios para su 

ejecución. 

- Explanación: Comprende la excavación a cielo abierto, con el fin de dar salida 

a las aguas y nivelar el terreno en el que se coloca el apoyo, comprendiendo 

el suministro de explosivos, herramientas y cuantos elementos sean 

necesarios para su ejecución. 

 

Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas en el 

Proyecto o en su defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las paredes de 

los hoyos serán verticales. 

 

El Contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 

posible abiertas las excavaciones, con objeto de evitar accidentes. Las excavaciones 

de los fosos para las cimentaciones deberán ejecutarse de tal forma que no queden 

fosos abiertos a una distancia de más de 3 km. para las líneas con apoyos metálicos 

y a 1 km. para las líneas de hormigón y madera, por delante del equipo encargado 

del hormigonado o del equipo de izado de apoyos según queden o no 

hormigonados los apoyos. En el caso de que, por la naturaleza de la obra, esto no 

se pueda cumplir, deberá ser consultada la Dirección Técnica. Si a causa de la 

constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos amenazasen 

derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de seguridad 

necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea arrastrado por 

las aguas. En el caso de que penetrase agua en fosos, ésta deberá ser achicada 

antes del relleno de hormigón. 

 

Cuando se efectúen trabajos de desplazamiento de tierras, la capa vegetal arable 

será separada de forma que pueda ser colocada después en su yacimiento 

primitivo, volviéndose a dar de esta forma su estado de suelo cultivable. La tierra 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 157 

 

sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno de los fosos, 

deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que circunde el apoyo. Dicha tierra 

deberá ser transportada a un lugar donde al depositarla no ocasione perjuicio 

alguno. 

 

En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno, al nivel 

correspondiente a la estaca central. Como regla general se estipula que la 

profundidad de la excavación debe referirse al nivel medio antes citado. La 

explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, por fuera de la excavación, 

prolongándose después con el talud natural de la tierra circundante, con el fin de 

que los montantes del apoyo no queden recubiertos de tierra. 

 

Las excavaciones se realizarán con útiles apropiados según el tipo de terreno. En 

terrenos rocosos será imprescindible el uso de explosivos o martillo compresor, 

siendo por cuenta del Contratista la obtención de los permisos de utilización de 

explosivos. En terrenos con agua deberá procederse a su desecado, procurando 

hormigonar después lo más rápidamente posible para evitar el riesgo de 

desprendimiento en las paredes del hoyo, aumentando así las dimensiones del 

mismo. 

 

Cuando se empleen explosivos para la apertura de los fosos, su manipulación, 

almacenaje, transporte, etc., deberá ajustarse en todo a las disposiciones vigentes 

en cada momento respecto a esta clase de trabajos. En la excavación con empleo 

de explosivos, el Contratista deberá tomar las precauciones adecuadas para que en 

el momento de la explosión no se proyecten al exterior piedras que puedan 

provocar accidentes o desperfectos. Igualmente se cuidará que la roca no sea 

dañada, debiendo arrancarse todas aquellas piedras movedizas que no formen 

bloques con la roca, o que no estén suficientemente empotradas en el terreno. 

 

8.2.3.- TRANSPORTE, ACARREO Y ACOPIO A PIE DE HOYO 

 

Los apoyos no serán arrastrados ni golpeados. Se tendrá especial cuidado en su 

manipulación ya que un golpe puede torcer o romper cualquiera de los perfiles que 

lo componen, en cuyo caso deberán ser reparados antes de su izado o armado. 
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Los apoyos de hormigón se transportarán en góndolas por carretera hasta el 

Almacén de Obra y desde este punto con carros especiales o elementos apropiados 

hasta el pie del hoyo. 

 

El Contratista tomará nota de los materiales recibidos dando cuenta al director de 

Obra de las anomalías que se produzcan. 

 

Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos 

vayan numerados, en especial las diagonales. Por ninguna causa los elementos que 

componen el apoyo se utilizarán como palanca o arriostramiento. 

 

8.2.4.- CIMENTACIONES 
 

Comprende el hormigonado de los macizos de las fundaciones, incluido el 

transporte y suministro de todos los áridos y demás elementos necesarios a pie de 

hoyo, el transporte y colocación de los anclajes y plantillas, así como la correcta 

nivelación de los mismos. 

 

La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con el Proyecto. Se empleará 

un hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/cm². 

 

El amasado del hormigón se hará con hormigonera o si no sobre chapas metálicas, 

procurando que la mezcla sea lo más homogénea posible. Tanto el cemento como 

los áridos serán medidos con elementos apropiados.  

 

Para los apoyos metálicos, los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 10 cm. 

como mínimo en terrenos normales, y 20 cm en terrenos de cultivo. La parte 

superior de este macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base 

de mortero rico en cemento, con una pendiente de un 10 % como mínimo como 

vierteaguas. 

 

Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm por 

encima del nivel del suelo, y se les dará una ligera pendiente como vierteaguas. 

 

Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra 

de los apoyos. Este conducto deberá salir a unos 30 cm bajo el nivel del suelo, y, en 

la parte superior de la cimentación, junto a un angular o montante. 
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Arena 

 

Puede proceder de ríos, arroyos y canteras. Debe ser limpia y no contener 

impurezas orgánicas, arcillosas, carbón, escorias, yeso, mica o feldespato. Se dará 

preferencia a la arena cuarzosa, la de origen calizo, siendo preferibles las arenas de 

superficie áspera o angulosa. 

 

La determinación de la cantidad de arcilla se comprobará según el ensayo siguiente: 

De la muestra del árido mezclado se separará con el tamiz de 5 mm 100 cm3 de 

arena, los cuales se verterán en una probeta de vidrio graduado hasta 300 cm3. Una 

vez llena de agua hasta la marca de 150 cm3 se agitará fuertemente tapando la boca 

con la mano; hecho esto se dejará sedimentar durante una hora. En estas 

condiciones el volumen aparente de arcilla no superará el 8 %. 

 

La proporción de materias orgánicas se determina mezclando 100 cm3 de arena con 

una solución de sosa al 3 % hasta completar 150 cm3. Después de 24 horas, el 

líquido deberá quedar sin coloración, o presentar como máximo un color amarillo 

pálido. 

 

Los ensayos de las arenas se harán sobre mortero de la siguiente dosificación (en 

peso): 

 

 1 parte de cemento 

 3 partes de arena 

 

Esta probeta de mortero conservada en agua durante siete días deberá resistir a la 

tracción en la romana de Michaelis un esfuerzo comprendido entre los 12 y 14 

kg/cm². Toda arena que sin contener materias orgánicas no resista el esfuerzo de 

tracción anteriormente indicado, será desechada. 

 

En obras de pequeña importancia, se puede emplear el procedimiento siguiente 

para determinar la calidad de la arena: Se toma un poco de arena y se aprieta con 

la mano, si es silícea y limpia debe crujir. La mano ha de quedar, al tirar la arena, 

limpia de arcilla y barro. 

 

Grava. 
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Podrá proceder de canteras o de graveras de río, y deberá estar limpia de materias 

extrañas como limo o arcilla, no conteniendo más de un 3 % en volumen de cuerpos 

extraños inertes. 

 

Se prohíbe el empleo de revoltón, o sea, piedra y arenas unidas sin dosificación, así 

como cascotes o materiales blandos. Deberá ser de tamaño comprendido entre 2 

y 6 cm., no admitiéndose piedras ni bloques de mayor tamaño. 

 

Cemento. 

 

Se empleará cualquiera de los cementos Portland de fraguado lento existentes en 

el mercado, en envases de papel de 50 kg netos. 

 

En el caso de terreno yesoso se empleará cemento puzolánico. 

 

Previa autorización de la Dirección Técnica podrá utilizarse cementos especiales, en 

aquellos casos que lo requieran. 

 

Agua. 

 

Son admisibles, sin necesidad de ensayos previos, todas las aguas que sean 

potables y aquellas que procedan de río o manantial, a condición de que su 

mineralización no sea excesiva. 

 

Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy cargadas 

de sales carbonosas o selenitosas. 

 

Hormigón. 

 

El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo preferible 

el primer procedimiento; en el segundo caso se hará sobre chapa metálica de 

suficientes dimensiones para evitar que se mezcle con la tierra y se procederá 

primero a la elaboración del mortero de cemento y arena, añadiéndose a 

continuación la grava, y entonces se le dará una vuelta a la mezcla, debiendo quedar 

ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que volver a dar otras vueltas hasta 
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conseguir la uniformidad; una vez conseguida se añadirá a continuación el agua 

necesaria antes de verter al hoyo. 

 

Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición normal 

de la mezcla será: 

 

 Cemento: 1 

 Arena: 3 

 Grava: 6 

 

La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias climatológicas 

y los áridos que se empleen. 

 

El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su 

docilidad por medio del cono de Abrams. Dicho cono consiste en un molde 

troncocónico de 30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para la prueba 

se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, llenándolo por su 

base menor, y una vez lleno de hormigón y enrasado se levanta dejando caer con 

cuidado la masa. Se mide la altura H del montón formado y en función de ella se 

conoce la consistencia: 

 

 Consistencia  H (cm.) 

 Seca   30 a 28  

 Plástica   28 a 20 

 Blanda   20 a 15 

 Fluida   15 a 10 

 

En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 

 

Ejecución de las cimentaciones. 

 

La ejecución de las cimentaciones se realizará de acuerdo con el Proyecto. 

 

Los encofrados serán mojados antes de empezar el hormigonado. En tiempos de 

heladas deberán suspenderse los trabajos de hormigonado; no obstante, si la 

urgencia de la obra lo requiere, puede proseguirse el hormigonado, tomando las 
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debidas precauciones, tales como cubrir el hormigón que está fraguando por medio 

de sacos, paja, etc. Cuando sea necesario interrumpir un trabajo de hormigonado, 

al reanudar la obra, se lavará la parte construida con agua, barriéndola con escobas 

metálicas y cubriendo después la superficie con un enlucido de cemento bastante 

fluido. Los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 10 cm, como mínimo, en 

terrenos normales, y 20 cm en terreno de cultivo. La parte superior de este macizo 

estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero rico en 

cemento, con una pendiente de un 10 % como mínimo, como vierteaguas. Se tendrá 

la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los 

apoyos. Este conducto deberá salir unos 30 cm bajo el nivel del suelo y, en la parte 

superior de la cimentación, junto a un angular o montante. 

 

La manera de ejecutar la cimentación será la siguiente: 

 

 a) Se echará primeramente una capa de hormigón seco fuertemente 

apisonado, de 25 cm de espesor, de manera que teniendo el poste un apoyo firme 

y limpio, se conserve la distancia marcada en el plano desde la superficie del terreno 

hasta la capa de hormigón. 

 b) Al día siguiente se colocará sobre él la base del apoyo o el apoyo 

completo, según el caso, nivelándose cuidadosamente el plano de unión de la base 

con la estructura exterior del apoyo, en el primer caso, o bien, se aplomará el apoyo 

completo, en el segundo caso, inmovilizando dichos apoyos por medio de vientos. 

 c) Cuando se trate de apoyos de ángulo o final de línea, se dará a la superficie 

de la base o al apoyo una inclinación del 0,5 al 1 % en sentido opuesto a la resultante 

de las fuerzas producidas por los conductores. 

 d) Después se rellenará de hormigón el foso, o bien se colocará el encofrado 

en las que sea necesario, vertiendo el hormigón y apisonándolo a continuación. 

 e) Al día siguiente de hormigonada la fundación, y en caso de que tenga 

encofrado lateral, se retirará éste y se rellenará de tierra apisonada el hueco 

existente entre el hormigón y el foso. 

 f) En los recorridos, se cuidará la verticalidad de los encofrados y que éstos 

no se muevan durante su relleno. Estos recrecidos se realizarán de forma que las 

superficies vistas queden bien terminadas. 

 

8.2.5.- ARMADO E IZADO DE APOYOS. 
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Los trabajos comprendidos en este epígrafe son el armado, izado y aplomado de 

los apoyos, incluido la colocación de crucetas y el anclaje, así como el herramental 

y todos los medios necesarios para esta operación. 

 

En su caso, antes del montaje en serie de los apoyos, se deberá realizar un muestreo 

(de al menos el 10 %), montándose éstos con el fin de comprobar si tienen un error 

sistemático de construcción que convenga ser corregido por el constructor de los 

apoyos, con el suficiente tiempo. 

 

El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de 

diagonales y presillas. Cada uno de los elementos metálicos del apoyo será 

ensamblado y fijado por medio de tornillos. 

 

Si en el curso del montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre 

algunas piezas que necesiten su sustitución o su modificación, el Contratista lo 

notificará a la Dirección Técnica. 

 

No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc. Sólo podrán 

enderezarse previo consentimiento del director de Obra. En el caso de rotura de 

barras y rasgado de taladros, por cualquier causa, el Contratista tiene la obligación 

de proceder al cambio de los elementos rotos, previa autorización de la Dirección 

Técnica. 

 

El criterio de montaje del apoyo será el adecuado al tipo del mismo, y una vez 

instalado dicho apoyo, deberá quedar vertical, salvo en los apoyos de fin de línea o 

ángulo, que se le dará una inclinación del 0,5 al 1 % en sentido opuesto a la 

resultante de los esfuerzos producidos por los conductores. En ambas posiciones 

se admitirá una tolerancia del 0,2 %. 

 

El procedimiento de levante será determinado por la Contrata, el cual deberá contar 

con la aprobación de la Dirección Técnica. Todas las herramientas que se utilicen 

en el izado se hallarán en perfectas condiciones de conservación y serán las 

adecuadas. 

 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 164 

 

En el montaje e izado de los apoyos, como observancia principal de realización ha 

de tenerse en cuenta que ningún elemento sea solicitado por esfuerzos capaces de 

producir deformaciones permanentes. 

 

Los postes metálicos o de hormigón con cimentación, por tratarse de postes 

pesados, se recomienda que sean izados con pluma o grúa, evitando que el aparejo 

dañe las aristas o montantes del poste. 

 

El izado de los apoyos de hormigón sin cimentación se efectuará con medios 

mecánicos apropiados, no instalándose nunca en terrenos con agua. Para realizar 

la sujeción del apoyo se colocará en el fondo de la excavación un lecho de piedras. 

A continuación, se realiza la fijación del apoyo, bien sobre toda la profundidad de 

la excavación, bien colocando tres coronas de piedra formando cuñas, una en el 

fondo de la excavación, la segunda a la mitad de la misma y la tercera a 20 cm, 

aproximadamente, por debajo del nivel del suelo. Entre dichas cuñas se apisonará 

convenientemente la tierra de excavación. 

 

Una vez terminado el montaje del apoyo, se retirarán los vientos sustentadores, no 

antes de 48 horas. 

 

Después de su izado y antes del tendido de los conductores, se apretarán los 

tornillos dando a las tuercas la presión correcta. El tornillo deberá sobresalir de la 

tuerca por lo menos tres pasos de rosca. Una vez que se haya comprobado el 

perfecto montaje de los apoyos, se procederá al graneteado de los tornillos, con el 

fin de impedir que se aflojen. 

 

8.2.6.- PROTECCIÓN DE LAS SUPERFICIES METÁLICAS 
 

Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados por inmersión. 

 

8.2.7.- TENDIDO, TENSADO Y ENGRAPADO DE LOS CONDUCTORES 

 

Los trabajos comprendidos en este epígrafe son los siguientes: 

 

- Colocación de los aisladores y herrajes de sujeción de los conductores. 

- Tendido de los conductores, tensado inicial, regulado y engrapado de los 

mismos. 
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Comprende igualmente el suministro de herramental y demás medios necesarios 

para estas operaciones, así como su transporte a lo largo de la línea. 

 

Colocación de aisladores. 

 

La manipulación de aisladores y de los herrajes auxiliares de los mismos se hará con 

el mayor cuidado. 

 

Cuando se trate de cadenas de aisladores, se tomarán todas las precauciones para 

que éstos no sufran golpes, ni entre ellos ni contra superficies duras, y su manejo 

se hará de forma que no flexen. 

 

En el caso de aisladores rígidos se fijará el soporte metálico, estando el aislador en 

posición vertical invertida. 

 

Tendido de los conductores. 

 

Las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 15 días 

desde la terminación de la cimentación de los apoyos de ángulo y amarre, salvo 

indicación en contrario de la Dirección Técnica. 

 

El tendido de los conductores debe realizarse de tal forma que se eviten torsiones, 

nudos, aplastamientos o roturas de alambres, roces en el suelo, apoyos o cualquier 

otro obstáculo. Las bobinas no deben nunca ser rodadas sobre un terreno con 

asperezas o cuerpos duros susceptible de estropear los cables, así como tampoco 

deben colocarse en lugares con polvo o cualquier otro cuerpo extraño que pueda 

introducirse entre los conductores. 

 

Antes del tendido se instalarán los pórticos de protección para cruces de carreteras, 

ferrocarriles, líneas de alta tensión, etc. 

 

Para el tendido se instalarán poleas con garganta de madera o aluminio con objeto 

de que el rozamiento sea mínimo. 
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Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como 

arriostramiento, para evitar deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos 

y cimentaciones. En particular en los apoyos de ángulo y anclaje. 

 

Se dispondrán, al menos, de un número de poleas igual a tres veces el número de 

vanos del cantón más grande. Las gargantas de las poleas de tendido serán de 

aleación de aluminio, madera o teflón y su diámetro como mínimo 20 veces el del 

conductor. 

 

Cuando se haga el tendido sobre vías de comunicación, se establecerán 

protecciones especiales, de carácter provisional, que impida la caída de dichos 

conductores sobre las citadas vías, permitiendo al mismo tiempo el paso por las 

mismas sin interrumpir la circulación. Estas protecciones, aunque de carácter 

provisional, deben soportar con toda seguridad los esfuerzos anormales que por 

accidentes puedan actuar sobre ellas. En caso de cruce con otras líneas (A.T., B.T. o 

de comunicaciones) también deberán disponerse las protecciones necesarias de 

manera que exista la máxima seguridad y que no se dañen los conductores durante 

su cruce. Cuando hay que dejar sin tensión una línea para ser cruzada, deberán 

estar preparadas todas las herramientas y materiales con el fin de que el tiempo de 

corte se reduzca al mínimo y no se cortarán hasta que todo esté preparado. 

 

Cuando el cruzamiento sea con una línea eléctrica (A.T. y B.T.), una vez conseguido 

del propietario de la línea de corte, se tomarán las siguientes precauciones: 

 

- Comprobar que estén abiertas, con corte visible, todas las fuentes de 

tensión, mediante interruptores y seccionadores que aseguren la 

imposibilidad de un cierre intespestivo. 

- Comprobar el enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de 

corte. 

- Reconocimiento de la ausencia de tensión. 

- Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 

- Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando las zonas de 

trabajo. 

 

Para poder cumplimentar los puntos anteriores, el Contratista deberá disponer, y 

hacer uso, de detector de A.T. adecuado y de tantas puestas a tierra y en 

cortocircuito como posibles fuentes de tensión. 
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Si existe arbolado que pueda dañar a los conductores, y éstos a su vez a los árboles, 

dispondrán de medios especiales para que esto no ocurra. 

 

Durante el tendido, en todos los puntos de posible daño al conductor, el Contratista 

deberá desplazar a un operario con los medios necesarios para que aquél no sufra 

daños. 

 

Si durante el tendido se producen roturas de venas del conductor, el Contratista 

deberá consultar con la Dirección Técnica la clase de reparación que se debe 

ejecutar. 

 

Los empalmes de los conductores podrán efectuarse por el sistema de manguitos 

de torsión, máquinas de husillo o preformados, según indicación previa de la 

Dirección Técnica y su colocación se hará de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en el vigente Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de Alta Tensión. Todos los empalmes deberán ser 

cepillados cuidadosamente para asegurar la perfecta limpieza de las superficies a 

unir, no debiéndose apoyar sobre la tierra estas superficies limpias, para lo que se 

recomienda la utilización de tomas. 

 

El Contratista será el responsable de las averías que se produzcan por la no 

observancia de estas prescripciones. 

 

Tensado, regulado y engrapado de los conductores. 

 

Previamente al tensado de los conductores, deberán ser venteados los apoyos 

primero y último del cantón, de modo que se contrarresten los esfuerzos debidos 

al tensado. 

 

Los mecanismos para el tensado de los cables podrán ser los que la Contrata estime, 

con la condición de que se coloquen a distancia conveniente del apoyo de tense, 

de tal manera que el ángulo que formen las tangentes del cable a su paso por la 

polea no sea inferior a 150º. 

 

La Dirección Técnica facilitará al Contratista, para cada cantón, el vano de regulación 

y las flechas de este vano para las temperaturas habituales en esa época, indicando 
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los casos en que la regulación no pueda hacerse por tablillas y sea necesario el uso 

de taquímetro. 

 

Antes de regular el cable se medirá su temperatura con un termómetro de contacto, 

poniéndolo sobre el cable durante 5 minutos. 

 

El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, la altura 

mínima de los conductores, en el caso más desfavorable de toda la línea, indicando 

la temperatura a que fue medida. Iguales datos facilitará en todos los vanos de 

cruzamiento. 

 

El afino y comprobación del regulado se realizará siempre por la flecha. 

 

En el caso de cantones de varios vanos, después del tensado y regulado de los 

conductores, se mantendrán éstos sobre las poleas durante 24 horas como mínimo, 

para que puedan adquirir una posición estable. Entonces se procederá a la 

realización de los anclajes y luego se colocarán los conductores sobre las grapas de 

suspensión. 

 

Si una vez engrapado el conductor se comprueba que la grapa no se ha puesto en 

el lugar correcto y que, por tanto, la flecha no es la que debía resultar, se volverá a 

engrapar, y si el conductor no se ha dañado se cortará el trozo que la Dirección 

Técnica marque, ejecutándose los manguitos correspondientes. 

 

En los puentes flojos deberán cuidar su distancia a masa y la verticalidad de los 

mismos, así como su homogeneidad. Para los empalmes que se ejecuten en los 

puentes flojos se utilizarán preformados. 

 

En las operaciones de engrapado se cuidará especialmente la limpieza de su 

ejecución, empleándose herramientas no cortantes, para evitar morder los cables 

de aluminio. 

 

Si hubiera alguna dificultad para encajar entre sí o con el apoyo algún elemento de 

los herrajes, éste no deberá ser forzado con el martillo y debe ser cambiado por 

otro. 
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Al ejecutar el engrapado en las cadenas de suspensión, se tomarán las medidas 

necesarias para conseguir un aplomado perfecto. En el caso de que sea necesario 

correr la grapa sobre el conductor para conseguir el aplomado de las cadenas, este 

desplazamiento no se hará a golpe de martillo u otra herramienta; se suspenderá 

el conductor, se dejará libre la grapa y ésta se correrá a mano hasta donde sea 

necesario. La suspensión del cable se hará, o bien por medio de una grapa, o por 

cuerdas que no dañen el cable. 

 

El apretado de los estribos se realizará de forma alternativa para conseguir una 

presión uniforme de la almohadilla sobre el conductor, sin forzarla, ni menos 

romperla. 

 

El punto de apriete de la tuerca será el necesario para comprimir la arandela elástica. 

 

8.2.8.- REPOSICIÓN DEL TERRENO 
 

Las tierras sobrantes, así como los restos del hormigonado, deberán ser extendidas 

si el propietario del terreno lo autoriza, o retiradas a vertedero en caso contrario. 

 

8.2.9.- NUMERACIÓN DE APOYOS. AVISOS DE PELIGRO ELÉCTRICO 
 

Se numerarán los apoyos con pintura negra, ajustándose dicha numeración a la 

dada por el director de Obra. Las cifras serán legibles desde el suelo. 

 

La placa de señalización de "Riesgo eléctrico" se colocará en el apoyo a una altura 

suficiente para que no se pueda quitar desde el suelo. 

 

Estas indicaciones cumplirán la normativa existente sobre señalizaciones de 

seguridad. 

 

8.2.10.- TOMAS DE TIERRA 
 

El trabajo detallado en este epígrafe comprende la apertura y cierre del foso y zanja 

para la hinca del electrodo (o colocación del anillo), así como la conexión del 

electrodo, o anillo, al apoyo a través del macizo de hormigón. 

 

Podrá efectuarse por cualquiera de los dos sistemas siguientes: Electrodos de 

difusión o Anillos cerrados. Cuando los apoyos soporten interruptores, 
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seccionadores u otros aparatos de maniobra, deberán disponer de tomas de tierra 

de tipo de anillos cerrados. 

 

Electrodos de difusión. 

 

Cada apoyo dispondrá de tantos electrodos de difusión como sean necesarios para 

obtener una resistencia de difusión no superior a 20 ohmios, los cuales se 

conectarán entre sí y al apoyo por medio de un cable de cobre de 35 mm² de 

sección, pudiendo admitirse dos cables de acero galvanizado de 50 mm² de sección 

cada uno. 

 

Al pozo de cada electrodo se le dará una profundidad tal que el extremo superior 

de cada uno, ya hincado, quede como mínimo a 0,50 m. por debajo de la superficie 

del terreno. A esta profundidad irán también los cables de conexión entre los 

electrodos y el apoyo. 

 

Los electrodos deben quedar aproximadamente a unos 80 cm. del macizo de 

hormigón. Cuando sean necesarios más de un electrodo, la separación entre ellos 

será, como mínimo, vez y media la longitud de uno de ellos, pero nunca quedarán 

a más de 3 m. del macizo de hormigón. 

 

Anillo cerrado. 

 

La resistencia de difusión no será superior a 20 ohmios, para lo cual se dispondrá 

de tantos electrodos de difusión como sean necesarios con un mínimo de dos 

electrodos. 

 

El anillo de difusión estará realizado con cable de cobre de 35 mm², pudiendo 

admitirse dos cables de acero galvanizado de 50 mm² de sección cada uno. Igual 

naturaleza y sección tendrán los conductores de conexión al apoyo. 

 

El anillo estará enterrado a 50 cm. de profundidad y de forma que cada punto del 

mismo quede distanciado 1 m., como mínimo, de las aristas del macizo de 

cimentación. 

 

Comprobación de los valores de resistencia de difusión. 
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El Contratista facilitará a la Dirección Técnica, para su comprobación, los valores de 

resistencia de puesta a tierra de todos y cada uno de los apoyos. 

 

8.3.- MATERIALES 
 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista 

siempre que no se especifique lo contrario en el Pliego de Condiciones particulares. 

 

8.3.1.- RECONOCIMIENTO Y ADMISIÓN DE MATERIALES 
 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente por el 

director de Obra. 

 

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el director de Obra, aunque no 

estén indicados en este Pliego de Condiciones. 

 

8.3.2.- APOYOS 
 

Los apoyos de hormigón cumplirán las características señaladas en la Norma UNE 

207016:2007. Llevarán borne de puesta a tierra. 

 

Los apoyos metálicos estarán construidos con perfiles laminados de acero según 

Norma UNE 207017:2010. 

 

8.3.3.- HERRAJES 

 

Serán del tipo indicado en el Proyecto. Todos estarán galvanizados. 

 

Deberán cumplir los requisitos de las normas UNE-EN 61284:1999, UNE-EN 

61854:2021 o UNE-EN 61897:2021. Su diseño deberá ser tal que sean compatibles 

con los requisitos eléctricos especificados para la línea aérea. 

 

Las características mecánicas de los herrajes de las cadenas de aisladores deberán 

cumplir con los requisitos de resistencia mecánica dados en las normas UNE-EN 

60305:2022 y UNE-EN 60433:2022 o UNE-EN 61466-1:2016. 

 

Las dimensiones de acoplamiento de los herrajes a los aisladores deberán cumplir 

con la Norma UNE 21009 o la Norma UNE 21128. 
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Los dispositivos de cierre y bloqueo utilizados en el montaje de herrajes con uniones 

tipo rótula deberán cumplir con los requisitos de la norma UNE-EN 60372. 

 

8.3.4.- AISLADORES 
 

Las características y dimensiones de los aisladores utilizados para la construcción 

de líneas aéreas deberán cumplir con los requisitos dimensionales de las siguientes 

normas: 

 

- UNE-EN 60305 y UNE-EN 60433, para elementos de cadenas de aisladores 

de vidrio o cerámicos. 

- UNE-EN 61466-1 y UNE-EN 61466-2, para aisladores de aislamiento 

compuesto de goma de silicona. 

- CEI 60720, para aisladores rígidos de columna o peana. 

- UNE-EN 62217 para aisladores poliméricos. 

 

En cualquier caso, el tipo de aislador será el que figura en el Proyecto. 

 

8.3.5.- CONDUCTORES 
 

Los conductores de aluminio deberán cumplir la Norma UNE-EN 50182. 

 

Los conductores de acero cumplirán con la norma UNE-EN 50182. Las 

especificaciones del material serán conforme a la norma UNE-EN 50189 para los 

hilos de acero galvanizado y conforme a la norma UNE-EN 61232 para los hilos de 

acero recubiertos de aluminio. 

 

Los conductores de cobre podrán estar constituidos por hilos redondos de cobre o 

aleación de cobre, de acuerdo con la norma UNE 207015. 
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9.- OBRA CIVIL. 

 

9.1.- MATERIALES PARA HORMIGONES Y MORTEROS. 

 

9.1.1.- ÁRIDOS. 

 

La naturaleza, tanto química como granulométrica, de los áridos y su preparación 

serán tales que garanticen la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así 

como las restantes características que se exijan en el presente Pliego de Condiciones 

Técnicas. 

 

El tamaño de los áridos cumplirá las condiciones señaladas en el artículo 28 de la 

Instrucción EHE. 

 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas 

existentes en yacimientos naturales. Se prefieren gravas de río, usándose en su 

defecto rocas machacadas u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado 

por la práctica o sean aconsejables como consecuencia de estudios en un 

laboratorio de análisis oficial. 

 

Además, se tendrá muy en cuenta que los áridos no sean activos frente al cemento 

ni se descompongan por los agentes exteriores a que estarán sometidos en obra. 

 

Cuando no se disponga de antecedentes sobre los áridos disponibles o existan 

dudas, se comprobará que cumplen las especificaciones siguientes: 

 

 arena: se entiende por tal al árido o fracción del mismo que pasa un tamiz de 4 

mm de luz de malla (tamiz 4 UNE EN 933-2:96). 

 grava: se entiende por tal al árido que resulta retenido por dicho tamiz. 

 árido total: es aquel que por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y 

grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que 

se considere. 

 

 

 

9.1.2.- AGUA PARA AMASADO 
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El agua que se emplee en la confección de morteros y hormigones será dulce, no 

admitiéndose aguas salitrosas ni magnésicas. 

 

No deberá producir aflorescencias, agrietamientos o perturbaciones en el fraguado 

y endurecimiento del hormigón. 

 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán 

analizarse las aguas. Las aguas utilizadas deberán cumplir las siguientes 

condiciones: 

 

 pH mayor o igual a 5 (UNE 7.234:71). 

 Sustancias disueltas en cantidad menor o igual a 15 g/l (UNE 7.130:58). 

 Contenido en sulfatos, expresados en SO42-, menor o igual a 1 g/l (UNE 

7.131:58). 

 Concentración en ion cloruro (Cl-) menor a tres mil partes por millón (3.000 

ppm), si el agua es utilizada para amasar hormigón armado u hormigón en masa 

que contenga armaduras para reducir la fisuración. 

 Sustancias orgánicas solubles en éter en menor de 15 g/l. 

 Carencia absoluta de carbohidratos (UNE 7.132). 

 

La Dirección de obra podrá aceptar el agua de amasado sin haber realizado los 

ensayos pertinentes si, por su experiencia anterior en el empleo de la misma, sabe 

que es adecuada para la presente obra. 

 

 

9.1.3.- ADITIVOS 

 

Los aditivos son aquellas sustancias o productos sólidos o líquidos (salvo cemento, 

áridos y agua), que, incorporados al hormigón antes de o durante el amasado en 

una proporción no superior al 5 % del peso del cemento, producen la modificación 

deseada en estado fresco y/o endurecido de alguna de sus características, de sus 

propiedades habituales o de su comportamiento. 

 

Se establecen los siguientes límites: 
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 El empleo de Cl-Na como acelerante es beneficioso para hormigón en masa 

cuando su dosificación es menor o igual al 2 % en peso del cemento. No es 

beneficioso en hormigones armados. 

 Cuando al hormigonar las temperaturas son muy bajas, la dosificación se 

aumentará hasta el 3,5 % del peso del cemento en el empleo de aireantes para 

hormigones normales en ningún caso la proporción será superior al 4 % del 

volumen del cemento. 

 

 

9.1.4.- CEMENTO 

 

Podrá utilizarse cualquier tipo de cemento con tal que cumpla la Reglamentación 

vigente para dicho material. 

 

En el caso que el cemento llegue a la obra en sacos se almacenará en sitio ventilado 

y defendido tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes. 

Si el cemento llega a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en recipientes que 

lo aíslen de la humedad y con el debido cuidado de no mezclar cementos de 

distintas calidades y procedencias. 

 

Se tendrá en cuenta que un período de almacenamiento prolongado suele originar 

caídas de resistencia en el cemento, así como un aumento del tiempo de fraguado. 

 

Por ello se podrá exigir al Contratista la realización de ensayos que demuestran que 

los cementos cumplen las condiciones exigidas. Estos métodos de ensayo serán los 

detallados en el "Pliego General de Condiciones para la Recepción de 

Conglomerantes Hidráulicos de Carácter Oficial", realizándose en laboratorios 

homologados. 

 

 

9.2.- MATERIALES AUXILIARES DE HORMIGONES 

 

9.2.1.- PRODUCTO PARA CURADO DE HORMIGONES 

 

Se emplearán aquellos que, aplicados en forma de pintura pulverizada, depositen 

una película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir con ello la 
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evaporación del agua de dicho hormigón. El color de esa capa será preferiblemente 

blanco para evitar la absorción del calor solar. Esta capa deberá permanecer intacta 

al menos siete (7) días después de su aplicación, siendo mayor este tiempo cuanto 

más seco y caluroso sea el ambiente. 

 

 

9.2.2.- DESENCOFRANTES 

 

Para facilitar el desencofrado se recomienda pintarlos con barnices o pinturas 

antiadherentes pues con ello se disminuye la adherencia de los encofrados al 

hormigón. 

 

Como norma general, se recomienda utilizar barnices autoadherentes compuestos 

de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o en grasa diluida, 

evitando el uso de gasoil, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 

 

El empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado por el Director 

de obra. 

 

 

9.3.- ACEROS 

 

9.3.1.- ACERO EN FORMA DE REDONDOS PARA ARMADURAS 

 

Las barras y varillas para armar el hormigón deberán estar trabajadas con esmero, 

estando formadas por acero obtenido por fusión. Su estructura ha de ser de grano 

fino y homogéneo. Tanto la superficie como la parte interior de barras y varillas 

deberán estar exentas de toda clase de defectos como grietas, poros y oquedades 

que indiquen la falta de homogeneidad o fabricación poco esmerada. Las barras y 

varillas deben ser rectas, de sección circular constante y de las dimensiones que se 

indican los planos. Se desecharán las que se desgarren o agrieten al curvarlas y 

plegarlas, así como las que presenten irregularidades en su sección o tengan 

mermas superiores al cinco por ciento (5 %). 

 

En los cálculos que se quieran realizar, cualquiera que sea el acero se tomará el 

módulo de elasticidad igual a dos millones cien mil kilogramos por centímetro 
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cuadrado (2.100.000 kg/cm²), el módulo de elasticidad transversal igual a 

ochocientos diez mil kilogramos por centímetro cuadrado (810.000 kg/cm²) y el 

coeficiente de Poisson igual a 0,30. 

 

Si el límite elástico del acero es el valor de la tensión que produce una deformación 

remanente de dos décimas por ciento (0,2 %), para acero de límite elástico cuatro 

mil doscientos kilogramos por centímetro cuadrado (4.200 kg/cm²), la carga unitaria 

de rotura no será inferior a cinco mil doscientos cincuenta kilogramos por 

centímetro cuadrado (5.250 kg/cm²). Además, el alargamiento de rotura no será 

menor del dieciséis por ciento (16 %). 

 

Las barras deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el 

apartado 11 de la UNE 36.088/I/81, relativas a su tipo y marca. 

 

Las armaduras se almacenarán de forma que no estén expuestas a una oxidación 

excesiva, ni se manchen de grasa o aceite. 

 

Se realizarán, en caso que el Director de obra lo considere oportuno, los ensayos 

precisos sobre una toma de muestras, a la llegada a obra de cada partida, para 

corroborar las calidades del mismo. 

 

 

9.3.2.- ACEROS LAMINADOS 

 

Los aceros laminados en piezas perfiladas deberán ser de grano fino y homogéneo, 

sin presentar grietas o señales que puedan dañar o comprometer sus resistencias 

específicas. Estarán bien calibradas y tendrán los extremos bien encuadrados y sin 

rebabas. No presentarán sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por 

ciento (5 %). 

 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica. 
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9.4.- ENCOFRADOS Y CIMBRAS 

 

9.4.1.- ENCOFRADOS 

 

Estos podrán ser de madera o metálicos, y tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y 

puntales para que el límite máximo de los movimientos del conjunto sea iguales a 

la milésima de la luz. 

 

A la hora de realizar el encofrado se debe tener en cuenta si va a realizarse un 

vibrado para compactar el hormigón o si se emplearán fluidificantes, pues en ambos 

casos se originan presiones adicionales. 

 

En los encofrados de madera será necesario una humectación de los mismos para 

evitar que absorban el agua contenida en el hormigón. 

 

 

9.5.- AGLOMERANTES 

 

9.5.1.- YESO BLANCO 

 

Además de las condiciones que debe presentar como yeso, el yeso blanco (a 

emplear en enlucidos y blanqueos) debe estar muy tamizado, ser untuoso y suave 

al tacto; comprimiendo fuertemente un puñado de yeso debe marcarse 

perfectamente la huella de los dedos. 

 

Además, debe cumplir: 

 

 el contenido en sulfato cálcico hemihidratado (SO4Ca * 2H2O) será del sesenta 

y seis por ciento (66 %) en peso como mínimo. 

 el fraguado no comenzará antes de los dos (2) minutos y no terminará antes de 

los treinta (30) minutos. 

 el residuo en tamiz 0,2 UNE 7.050 no será mayor del diez por ciento (10 %). 

 el residuo en tamiz 0,08 UNE 7.050 no será mayor del veinte por ciento (20 %). 

 las probetas prismáticas de 4 x 4 x 16 cm de pasta normal ensayada a flexión 

con una separación entre apoyos de 10 cm resistirán una carga central de al 

menos ciento sesenta kilogramos (160 Kg). 
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 la resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes 

del ensayo a flexión será de al menos cien kilogramos por centímetro cuadrado 

(100 kg/cm²). 

 

Los ensayos se realizarán según las normas UNE 7.064 y 7.065. La toma de muestras 

se llevará a cabo en al menos el tres por ciento (3 %) de los sacos. 

 

 

9.5.2.- CAL HIDRÁULICA 

 

La cal, que se obtendrá por cochura de piedras calizas puras o arcillosas, tendrá el 

grado de cocción suficiente que le permita apagarse completamente y con rapidez 

en el agua, y no tendrá ceniza ni otras sustancias extrañas. 

 

Se transportará viva y en terrones a pie de obra, no admitiéndose aquellas 

mezcladas con proporciones en polvo que acusen un principio de extensión. 

 

Se recibirá en obra seca y exenta de grumos, envasada adecuadamente, indicando 

el nombre del fabricante y el tipo. Se conservará en lugar seco y resguardado de 

las corrientes de aire, para evitar su posible carbonatación. 

 

Cumplirá, además: 

 

 peso específico comprendido entre 2,5 y 2,8. 

 densidad aparente superior a ocho décimas (0,8). 

 pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor al doce por ciento (12 %). 

 residuo de tamiz de cuatro mil novecientas (4.900) mallas menor del seis por 

ciento (6 %). 

 fraguado entre nueve (9) y treinta (30) horas. 

 resistencia a la tracción de pasta pura a los siete (7) días superior a ocho 

kilogramos por centímetro cuadrado (8 kg/cm²), con curado de la probeta un 

día al aire y el resto en agua. 

 resistencia a la tracción del mortero normal a los siete (7) días superior a cuatro 

kilogramos por centímetro cuadrado (4 kg/cm²), con curado de la probeta un 

día al aire y el resto en agua. 
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 resistencia a la tracción de pasta pura superior a los veintiocho kilogramos por 

centímetro cuadrado (28 kg/cm²), y también superior en dos kilogramos por 

centímetro cuadrado (2 kg/cm²) a la alcanzada al séptimo día. 

 

 

9.6.- MATERIALES DE LA CUBIERTA 

 

9.6.1.- PLACAS Y TEJAS 

 

Las condiciones técnicas de suministro de las placas de fibrocemento y de las tejas 

serán objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustado a lo que 

establece esta Norma y las condiciones generales de la norma UNE 36-077-77. 

 

 

9.6.2.- IMPERMEABILIZANTES 

 

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por la norma 

MV-301, cuyas condiciones cumplirá. Los no bituminosos y los bituminosos 

modificados deberán tener concedido el Documento de Idoneidad Técnica del 

IETCC, cumpliendo todas sus condiciones. 

 

 

9.7.- MATERIALES PARA FÁBRICA Y FORJADOS 

 

9.7.1.- FÁBRICA DE LADRILLOS 

 

Los ladrillos serán de primera calidad e iguales entre sí según queda definido en la 

norma MV-201 (Cap. II). Sus dimensiones se medirán de acuerdo a la norma UNE 

7.267. 

 

La resistencia a compresión de los ladrillos, según ensayo por la norma UNE 7.059, 

será de al menos: 

 

 ladrillo macizo: 70 kg/cm² 

 ladrillo hueco: 30 kg/cm² 

 

En caso de no verificarse esto, se desecharán las partidas infractoras. 
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Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcillas y materia orgánica. Los 

colorantes no serán orgánicos y se ajustarán a la norma UNE 41.060. 

 

Son también de gran importancia para la resistencia, durabilidad y aspecto las 

siguientes propiedades: 

 

 absorción, según art. 2.7.1. de la norma MV 201 (ensayo definido en norma UNE 

7.061). 

 succión, según art. 2.7.2. de la norma MV 201 (ensayo en norma UNE 7.268). 

 heladicidad, según art. 2.7.3. de la norma MV 201 (ensayo en norma UNE 7.062). 

 dilatación potencial, según art. 2.7.4. de la norma MV 201 (ensayo en norma UNE 

7.269). 

 eflorescibilidad, según art. 2.7.5. de la norma MV 201 (ensayo en norma UNE 

7.063). 

 Las tolerancias en dimensiones y forma vienen establecidas en las tablas 2.1 y 

2.2, respectivamente, de la MV 201. 

 

 

9.8.- CARPINTERÍA METÁLICA 

 

9.8.1.- VENTANAS Y PUERTAS 

 

Los perfiles empleados en la confección de éstas serán especiales de doble junta y 

cumplirán todas las prescripciones legales. 

 

No se admitirán rebabas ni curvaturas, rechazándose todos los elementos que 

presenten algún defecto de fabricación. 
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9.9.- PINTURAS 

 

Estará compuesta por un vehículo, formado por un barniz adquirido y pigmentos, 

constituidos por bióxido de titanio y colores resistentes. 

 

 

9.10.- HORMIGONES 

 

9.10.1.- DOSIFICACIÓN DE HORMIGONES 

 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se estimen oportunos, 

respetando las dos limitaciones siguientes: 

 

 La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón será de ciento 

cincuenta kilogramos (150 kg) en el caso de hormigón en masa, doscientos 

kilogramos (200 kg) para hormigones ligeramente armados y doscientos 

cincuenta kilogramos (250 kg) para hormigones armados. 

 La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 

cuatrocientos kilogramos (400 kg). 

 

Para establecer la dosificación, el Contratista deberá recurrir, en general, a ensayos 

previos de laboratorio, con objeto de conseguir que el hormigón resultante 

satisfaga las condiciones que se exigen en la vigente "EHE”: Instrucción de 

Hormigón Estructural. 

 

En los casos en que el Contratista puede justificar, por experiencias anteriores, que 

con los materiales, dosificación y procesos de ejecución previstos es posible 

conseguir un hormigón que posea las condiciones necesarias y, en particular, la 

resistencia exigida, podrá prescindir de los citados ensayos previos. 

 

No se cubicarán ningún cimiento o elemento de estructura, sin que previamente 

queden reseñados en planos por duplicado y firmado por el Director de Obra y la 

Contrata, sus dimensiones, armaduras, dosificación, fecha de hormigonado y 

cuantas observaciones crea oportunas el Director de Obra. La medición del 

hormigón se efectuará por metros cúbicos.  
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9.10.2.- FABRICACIÓN DE LOS HORMIGONES Y TRANSPORTE A OBRA 

 

En su fabricación y transporte se cumplirán las prescripciones generales de la 

Instrucción antes citada. 

 

Los áridos y el cemento se dosificarán según peso, y el agua por volumen. 

 

Las tolerancias admisibles en peso son, tanto para el cemento como para los áridos, 

de más/menos el dos por ciento (±2 %). Para el agua de amasado la tolerancia en 

volumen será de más/menos el uno por ciento (±1%). 

 

La consistencia del hormigón admitirá, según sus tipos y valores límites de los 

asientos correspondientes en cono de Abrams, las siguientes tolerancias: 

 

Tipo de consistencia Asiento en cm Tolerancia en cm 

Seca 0-2 0 

Plástica 3-5 ±1 

Blanda 6-9 ±1 

Fluida 10-15 ±2 

 

No se permitirá en ningún caso volver a amasar hormigón que haya fraguado 

parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 

 

Cuando el hormigón se ha fabricado en una instalación central, su transporte a obra 

deberá realizarse mediante el uso de camiones provistos de agitadores. Como 

norma, el tiempo transcurrido entre la adición del agua de amasado al cemento y 

a los áridos y la colocación del hormigón, no debe ser mayor de hora y media (1,5 

h). En tiempo caluroso este tiempo se extremará aún más. 

 

 

9.10.3.- MEZCLA EN OBRA 

 

La ejecución de la mezcla en obra se limitará para casos en que su uso sea en baja 

cantidad. Su realización se hará de la misma forma que la señalada para la mezcla 

en central, y su amasado se realizará con un período de batido, a velocidad de 

régimen, no inferior a un minuto. 
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9.10.4.- PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN 

 

No se efectuará el hormigonado de ningún elemento en tanto no se obtenga la 

conformidad del director de Obra, una vez que se hayan revisado las armaduras ya 

colocadas en su posición definitiva. 

 

Las superficies sobre las cuales haya de ser vertido el hormigón deberán ser 

humedecidas y estar limpias. 

 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro 

(1 m), prohibiéndose además distribuirlo con rastrillo o haciéndolo avanzar más de 

un metro (1 m) de los encofrados. De esta forma se evita la disgregación de la masa. 

 

En vigas el llenado se efectuará en toda su altura y procurando que el frente vaya 

recogido. 

 

El hormigón se extenderá de forma que se rellenen todos los huecos y esté en 

contacto con las paredes del recinto a llenar, para lo cual el hormigón estará 

vibrado, consiguiéndose además una buena conservación de la homogeneidad, un 

fácil desprendimiento del aire y una buena separación de las gravas de las 

superficies vistas. 

 

En caso de ser necesario, se debe asegurar una conveniente protección contra el 

frío y el calor durante el proceso de fraguado. 

 

 

9.10.5.- LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 

 

El hormigonado se suspenderá en caso de lluvias, adoptándose las medidas 

necesarias para impedir la entrada de agua en las masas de hormigón fresco, lo que 

conllevaría el lavado de las superficies. Si esto ocurriera, se picaría la superficie 

lavada, se regaría, se echaría una lechada de cemento y se haría el hormigonado. 

 

En la ejecución la máxima irregularidad que puede aparecer en superficies vistas es 

de cinco milímetros (5 mm) y en superficies ocultas de veinte milímetros (20 mm). 
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9.10.6.- MEDICIÓN Y ABONO 

 

El hormigón se medirá y abonará por metro cúbico vertido en obra, midiendo entre 

caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de cimentación que 

no necesiten encofrado, se medirá entre caras de terreno excavado. 

 

En el precio van incluidos siempre los servicios y costas de curado del hormigón. 

 

 

9.11.- MORTEROS 

 

9.11.1.- FABRICACIÓN DE MORTEROS 

 

Se fabricarán los tipos de mortero especificados en las unidades de obra, 

indicándose cuál ha de utilizarse en cada caso. 

 

 

9.11.2.- DOSIFICACIÓN DE MORTEROS Y SU UTILIZACIÓN 

 

Los morteros se fabricarán en seco mediante mezcla de sus componentes. Más 

tarde se añadirá el agua en la cantidad necesaria para obtener, mediante batido, 

una masa homogénea de color y de consistencia uniforme. Este amasado de los 

morteros se realizará preferentemente en hormigonera, batiendo el tiempo preciso 

que no será nunca menor a un minuto (1 min). 

 

Los morteros se utilizarán dentro de las dos horas (2 h) inmediatas a su amasado, 

pudiendo agregar agua durante ese tiempo. 

 

 

9.11.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

 

Como el mortero es una unidad auxiliar, su medición va incluida en las unidades en 

que se utiliza (fábrica de ladrillo, enfoscado, pavimento...). 
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9.12.- ENCOFRADO 

 

9.12.1.- CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE 

 

Los encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una 

resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones 

perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre 

ellos como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, bajo las 

presiones del hormigón fresco o los métodos de compactación utilizados, así como 

durante su curado. Tampoco deben producirse movimientos locales en los 

encofrados superiores a cinco milímetros (5 mm). 

 

Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas 

apreciables de lechada. Los enlaces de los distintos elementos de los moldes serán 

metálicos a ser posible, por su fácil montaje y gran resistencia. 

 

Los moldes que vayan a usarse de nuevo serán cuidadosamente limpiados, 

preferentemente inmediatamente al desencofrado. 

 

 

9.12.2.- CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CIMBRAS Y APEOS 

 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y del 

elemento que sustentan, así como cualquier sobrecarga adicional que pudiera 

actuar sobre ella, como el peso de un hombre. 

 

Tanto las cimbras como los apeos tendrán la resistencia necesaria para que los 

movimientos locales no sobrepasen los cinco milímetros (5 mm) ni la milésima parte 

(1/1.000) de la luz total del elemento. 

 

 

9.12.3.- DESENCOFRADO Y DESCIMBRADO DEL HORMIGÓN 

 

Los distintos elementos que constituyen los moldes, el encofrado, como los apeos 

y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la estructura, 

procurando que el descenso de los apoyos sea uniforme. Estas operaciones no se 
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realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para 

soportar, con suficiente seguridad y sin excesivas deformaciones, los esfuerzos a los 

que va a estar sometido durante y después el desencofrado, desmoldeo o 

descimbrado. 

 

Así, el desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá 

efectuarse al día siguiente de hormigonada la pieza, a menos que durante este 

tiempo se hayan producido bajas temperaturas o exceso de humedad que hayan 

alterado el proceso normal de curado del hormigón. Los costeros verticales de 

elementos verticales de gran canto no deberán retirarse antes de los dos días, a 

menos que se emplee curado al vapor. 

 

El descimbrado podrá realizarse cuando el elemento de construcción sustentado 

haya adquirido el doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que 

aparezcan al descimbrar. 

 

 

9.12.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

 

Los encofrados se medirán por metro cuadrado de superficie en contacto con el 

hormigón, no siendo de abono las obras o exceso de encofrado, ni tampoco los 

elementos auxiliares de sujeción o apeo necesarios. 

 

En el precio se incluyen, además, los desencofrantes y las operaciones de 

desencofrado y retirada del material. 

 

 

9.13.- ALBAÑILERÍA 

 

9.13.1.- FÁBRICA DE LADRILLO 

 

Se construirá con el aparejo que en cada caso viene establecido en los planos del 

Proyecto. 

 

Esta fábrica se efectuará a baño fluido de mortero. Los ladrillos se colocarán 

después de verter en la hilada inferior cantidad suficiente de mortero, 
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sometiéndolos con las manos a resbalamiento y fuerte compresión hasta que 

refluya el mortero por todas partes, quedando entre ladrillo y ladrillo un espesor de 

unos ocho milímetros (8 mm) y entre hiladas de unos doce milímetros (12 mm). 

 

Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales, para lo que se usarán 

los instrumentos necesarios como cuerdas, plomadas... 

 

Las unidades en ángulo se harán de manera que pase medio ladrillo de un muro 

contiguo, alternándose las hileras. 

 

Su medición se hará por metro cuadrado ejecutado, descontándose los huecos. 

 

 

9.13.2.- MUROS DE FACHADA 

 

Los muros de fachada se construirán con el género de fábrica que se establezcan 

en el Presupuesto y en los demás documentos del Proyecto, cumpliendo las 

instrucciones que se determinen. 

 

 

9.13.3.- TABIQUES 

 

En la construcción de tabiques se emplearán ladrillos dobles huecos colocados de 

canto. Se tomarán con mortero de cemento y en su construcción se emplearán 

plomadas, cuerdas... con el fin que las hiladas queden perfectamente horizontales, 

sin alabeos. Cuando en el tabique existan huecos para puertas y ventanas, se 

colocarán previamente los cercos, que quedarán perfectamente aplomados y 

nivelados. 

 

Se tendrá en cuenta que el cemento se retrae después del fraguado, por lo que se 

emplearán disposiciones para evitar las grietas. 
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9.13.4.- ENFOSCADOS DE CEMENTO 

 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de quinientos cincuenta 

kilogramos por metro cúbico (550 kg/m3) en paramentos exteriores y de quinientos 

kilogramos por metro cúbico (500 kg/m3) en paramentos interiores. 

 

Antes de extender el mortero se preparará el paramento sobre el que se desea 

aplicar, mediante cepillos metálicos y quitando el mortero sobrante en las juntas. 

Más tarde se lavará para arrastrar materias extrañas y proporcionar la humedad 

necesaria para el enfoscado. El interior de la fábrica debe estar perfectamente seco. 

Las superficies de hormigón que vayan a enfoscarse se picarán o rascarán cuando 

no estén del todo secas y se regarán antes de enfoscar. 

 

Una vez preparada la superficie, se aplicará con fuerza el mortero por medio de la 

llama. La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la 

adherencia del revoco que se eche sobre ellos. 

 

Se mantendrán húmedos, regándolos cuando sea necesario para evitar la aparición 

de grietas por desecación. 

 

Su medición y abono serán por metro cuadrado de superficie ejecutada, incluyendo 

su precio las operaciones y medios auxiliares que se requieren para la perfecta 

ejecución del enfoscado. 

 

 

9.13.5.- ENLUCIDO CON YESO BLANCO 

 

En los enlucidos se usarán solamente yesos blancos de primera calidad. 

 

Inmediatamente después de amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso 

realizado previamente, extendiéndolo con la llama y apretando hasta que la 

superficie quede totalmente lisa y fina. El espesor del enlucido será de dos-tres 

milímetros (2-3 mm). 
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Su medición y abono se hará en metros cuadrados de superficie realizada. El precio 

comprenderá todas las operaciones y medios que se requieran para dejar el 

enlucido bien terminado y fino. 

 

 

9.14.- SOLADOS 

 

9.14.1.- SOLADOS 

 

El solado debe ser una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecto 

acabado en sus juntas. En su ejecución y acabado no se permitirán desniveles o 

huecos mayores de medio centímetro (0,5 cm). 

 

Después de terminado el solado, no se permitirá el paso de materiales o personas 

por él hasta que transcurran como mínimo cuatro días. 

 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie realizada. 

 

 

9.14.2.- SOLADO DE BALDOSAS DE TERRAZO 

 

Las baldosas, una vez mojadas en agua durante al menos una hora antes de su 

utilización, se asentarán sobre una fina capa de mortero de cuatrocientos 

kilogramos por metro cúbico (400 kg/m3). Dicha capa será de dos-tres centímetros 

(2-3 cm) de espesor y estará confeccionada con arena fina y con cemento a partes 

de 4 a 1. Se cuidará que la superficie donde se eche el mortero esté limpia y húmeda 

para mejorar el agarre, procurando además que la superficie de mortero quede 

continua en su asiento y recibido para que las baldosas queden con sus lados a 

tope. 

 

Terminada la colocación de las baldosas, se dispondrá lechada de cemento 

Portland, coloreada del color del terrazo, hasta rellenar perfectamente las juntas. 

Dicha operación se repetirá a las cuarenta y ocho horas. 
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9.15.- CARPINTERÍA METÁLICA 

 

9.15.1.- CARPINTERÍA METÁLICA 

 

La construcción y montaje de los distintos elementos de la carpintería metálica se 

realizará con arreglo a los planos del Proyecto. 

 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas necesariamente por 

la casa fabricante o el suministrador, siendo éstos los responsables de la perfecta 

colocación y funcionamiento de todas las piezas colocadas en obra. En dicha 

colocación se extremará el cuidado en el asentamiento de las piezas y su nivelación. 

 

9.15.2.- PINTURAS 

 

9.15.2.1.- PREPARACIÓN DE LA PINTURA Y DE LA SUPERFICIE A PINTAR 

 

La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada y sin óxido ni polvo, 

para lo cual se emplearán cepillos, lijas y ácidos. 

 

Los poros, grietas, desconchados,.. se llenarán con mastic o empaste para dejar las 

superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y barniz y un cuerpo 

de relleno para las maderas. En los paneles se empleará yeso amasado con agua 

de cola, y sobre los metales se emplearán empastes compuestos de pigmento, 

óxido de hierro... y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza), barniz y aceites de 

madera. 

 

El mastic y el empaste se aplicarán con espátula en forma de masilla y los líquidos 

con brocha, pincel o pistola de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, se 

pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro 

sobre metales. 

 

Su medición y abono se realizará por metro cuadrado de superficie pintada: 

 

 en muros, tabiques y techos se descontarán los huecos. 

 en carpintería se medirá por las dos caras. 

 en puertas y ventanas metálicas solo se medirá la cara exterior. 
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En todos los precios está incluido el coste de todos los materiales y operaciones 

necesarios para la perfecta terminación de las obras: preparación, lijado, limpieza y 

cuantos medios auxiliares sean necesarios. 

 

 

9.16.- PROCEDIMIENTOS DE SOLDEO 

 

Los procedimientos expresamente autorizados para uniones de fuerza en la 

estructura son: 

 

 Procedimiento I: 

- Soldeo eléctrico, manual, por arco descubierto, con electrodo fusible 

revestido. 

 

 Procedimiento II: 

- Soldeo eléctrico por resistencia. 

 

El constructor presentará, si el Director de la Obra lo estima necesario, una Memoria 

de soldeo, detallando las técnicas operatorias a utilizar dentro del procedimiento o 

procedimientos elegidos. 

 

 

9.16.1.- DISPOSICIONES DE LAS SOLDADURAS 

 

En los procedimientos las dos disposiciones fundamentales son: 

 

 Soldaduras a tope; con elementos en prolongación. 

 

 

9.16.2.- NOTACIÓN DE LAS SOLDADURAS 

 

En los planos de taller se definen las soldaduras mediante una notación. que, en 

general, consta de las siguientes partes: el símbolo de la disposición de la soldadura 

y preparación; y las dimensiones: garganta a, longitud eficaz 1, y en las uniones 

discontinuas, la separación s, entre ejes de las soldaduras. 
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9.16.3.- PRESCRIPCIONES PARA LAS SOLDADURAS 

 

9.16.3.1.- CONDICIONES DE LAS PIEZAS A UNIR 

 

No se permite soldar en una zona en que el acero haya sufrido en frío una 

deformación longitudinal superior al 2,5 por 100, a menos que se haya dado 

tratamiento térmico adecuado. 

 

Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la unión eliminando cuidadosamente 

toda la cascarilla, herrumbre o suciedad, y muy especialmente la grasa y la pintura. 

 

Las partes a soldar estarán además bien secas. 

 

 

9.16.3.2.- CONDICIONES PARA LOS ELECTRODOS 

 

Se utilizarán electrodos en calidad estructural, apropiada a las condiciones de la 

unión y del soldeo y de las características mínimas siguientes: 

 

a) Resistencia a tracción del metal depositado:>42 kg/mm3 para aceros del tipo 

A42. 

b) Alargamiento de rotura: > 22 por 100 para aceros de cualquier tipo. 

c) Resilencia: Adaptada a la calidad del acero y al tipo de estructura, no inferior en 

ningún caso a 5 kg/cm2. 

 

Son admisibles, según los casos y posiciones de soldeo, electrodos de las calidades 

siguientes: 

 

 Estructural intermedia 

 Estructural ácida. 

 Estructural básica. 

 Estructural orgánica. 

 Estructural rutilo. 

 Estructural titanio. 
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Pueden emplearse electrodos normales o de gran penetración. 

 

La simbología y descripción de estas cualidades figura en la Norma UNE 14003. La 

determinación de las características del metal depositado se hará por los métodos 

que describe la Norma UNE 14022 y la caracterización de los electrodos de gran 

penetración, según la Norma UNE 14023. 

 

En el uso de los electrodos se seguirán las instrucciones indicadas por el 

suministrador. Los electrodos de revestimiento higrófilo, especialmente los 

electrodos básicos, se emplearán perfectamente secos, y así se introducirán y se 

conservarán en desecador hasta el momento de su empleo. 

 

 

9.16.3.3.- CONDICIONES DE SOLDEO 

 

Los cordones se depositarán sin provocar mordeduras. 

 

Después de ejecutar cada cordón, y antes de depositar el siguiente, se limpiará su 

superficie con piqueta y cepillo de alambre, eliminando todo rastro de escoria. Esta 

limpieza se realiza también en los cordones finales. 

 

Para facilitar la limpieza y el depósito de los cordones siguientes se procurará que 

la superficie de todo cordón sea lo más regular posible y que no forme ángulos 

demasiado agudos con los anteriores depositados ni con los bordes de las piezas. 

 

La proyección de gotas de soldadura se evitará cuidadosamente. 

 

 

9.16.3.4.- EJECUCIÓN DE LA SOLDADURA 

 

La superficie de la soldadura será regular y lo más lisa posible. Se recomienda que 

el cebado del arco se haga sobre las juntas, y avance respecto a la soldadura. 

 

Si es preciso, la soldadura se recargará o se esmerilará para que tenga el espesor 

debido, sin falta de bombeo excesivo, y para que no presente discontinuidades o 

rebabas. 
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En las soldaduras a tope, accesibles por ambas caras, se realizará siempre la toma 

de raíz, que consiste en su saneado y el depósito del cordón de cierre, o del primer 

cordón dorsal. 

 

El saneado consiste en levantar la parte de raíz hasta dejar al descubierto el metal 

sano de la soldadura, por cualquiera de los procedimientos sancionados por la 

práctica: burilado, soplete, arco-aire, esmeril, etc. El burilado se realizará sólo con 

útiles de perfil redondeado, prohibiéndose el empleo de los de perfil recto. 

 

Se prohíbe todo enfriamiento anormal o excesivamente rápido de las soldaduras, 

siendo preceptivo tomar las precauciones precisas para ello. 

 

Cuando excepcionalmente se emplean espesores superiores a 30 mm se 

establecerán las precauciones especiales a adoptar. 

 

 

9.16.3.5.- DEFECTOS DE LAS SOLDADURAS 

 

Los defectos internos principales son: 

 

 Falta de penetración, cuando el chaflán de la soldadura no está totalmente lleno 

o cuando la unión entre el metal base y el metal de aportación no es perfecta 

en algún punto. 

 Grietas. 

 Inclusiones, escoria u otros cuerpos englobados en la soldadura. 

 Poros u oclusiones gaseosas. 

 

Los defectos superficiales más importantes son: Mordeduras en los bordes, 

desbordamientos, picaduras, etc. 

 

Todos estos defectos son fácilmente evitables por la ejecución cuidadosa de un 

soldador calificado, y la elección adecuada de los electrodos y, por tanto, se 

procurará en todo momento que no se produzcan. 
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La calificación de los defectos, visibles o revelados por un medio de control, es de 

la competencia del Director de Obra. Este puede ordenar levantar aquellas 

soldaduras que crea, para que se ejecuten nuevamente. El levantado se realizará 

cuidadosamente por cualquiera de los procedimientos sancionados por la práctica: 

Cincelado con gubia de forma apropiada para evitar el recalcado, por esmerilado, 

etc. 

 

 

9.16.3.6.- CRÁTERES 

 

Los cráteres producidos por el cebado y corte del arco en los extremos de la 

soldadura pueden evitarse en las soldaduras a tope empleando métodos 

apropiados, por ejemplo, prolongando la soldadura fuera de las piezas, sobre 

montajes apropiados, que posteriormente se eliminarán alisando cuidadosamente 

la zona afectada. 

 

En las estructuras objeto del presente apartado de este Pliego de Condiciones, es 

preceptiva la evitación o eliminación de los cráteres. 

 

 

9.16.3.7.- SOLDADURA EN TALLER 

 

El depósito de los cordones se efectuará, siempre que sea posible, en posición 

horizontal. El taller contara con dispositivos para voltear las piezas y colocarlas en 

la posición más conveniente para la ejecución de las soldaduras, sin que se 

produzcan solicitaciones excesivas que puedan dañar la resistencia de los cordones 

depositados. 

 

 

9.16.3.8.- SOLDADURAS EN OBRA 

 

Debe reducirse al mínimo, el número de soldaduras a realizar en obra. 

 

Se tomarán las precauciones precisas para proteger los trabajos de soldeo contra 

el viento y la lluvia. Se protegerán asimismo del frío. 
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9.16.4.- PRESCRIPCIONES SEGÚN LA DISPOSICIÓN DE LA SOLDADURA 

 

9.16.4.1.- SOLDADURAS A TOPE 

 

La soldadura será continua en toda la longitud de la unión, y de penetración 

completa. Se saneará la raíz antes de depositar el cordón de cierre, o el primer 

cordón de la cara posterior. 

 

Cuando el acceso por la cara posterior no sea posible, se realizará la soldadura con 

chapa dorsal u otro dispositivo para conseguir penetración completa. 

 

 

9.16.4.2.- SOLDADURA DE RANURA 

 

Las uniones de fuerza con soldaduras de ranura quedan totalmente prohibidas en 

las estructuras de este Pliego de Condiciones. 

 

 

9.16.5.- ORDEN DE EJECUCIÓN DE CORDONES Y SOLDADURAS EN EL 

SOLDEO MANUAL 

 

Cuando se realiza soldeo manual es importante el orden de ejecución de los 

cordones de las soldaduras, y en algunas uniones el orden de ejecución de las 

soldaduras, para atenuar las deformaciones y las tensiones residuales. 

 

Se recomienda emplear, según los casos, el orden de ejecución que se describe en 

los artículos siguientes. 

 

 

9.16.5.1.- SOLDADURA DE VARIOS CORDONES 

 

Se recomienda que una soldadura con varios cordones se realice depositando hitos 

en el orden. El último cordón conviene sea ancho para que la superficie de la 

soldadura sea lisa. 
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Realizando cordones de toda la anchura del chaflán, éstos forman capas sucesivas, 

de borde a borde, y se depositarán de modo análogo al indicado antes. 

 

 

9.16.5.2.- SOLDADURAS CONTINUAS 

 

Cuando la longitud de la soldadura no sea superior a 500, se recomienda que cada 

cordón se comience por un extremo y se siga hasta el otro, sin más interrupción 

que la necesaria para el cambio de electrodos. 

 

Cuando la longitud esté comprendida entre 500 mm y 1.000 mm. se recomienda 

comenzar por el centro. Si se efectúa por un soldador, se realizará primeramente el 

cordón 1 y después el cordón 2. Si operan dos soldadores, se realizará 

simultáneamente. 

 

Se recomienda que las soldaduras de longitud mayor de 1.000 mm se realicen a 

paso de peregrino, de modo que cada cordón parcial cuya longitud debe ser la 

correspondiente al material depositado con un electrodo, termine donde comenzó 

el cordón parcial anteriormente ejecutado. 

 

Operando un soldador, puede realizarse comenzando por un extremo, por el 

centro, o en puntos intermedios. Operando con varios soldadores pueden utilizarse 

los mismos sistemas. 

 

 

9.16.5.3.- PREPARACIÓN 

 

La preparación de los bordes de las chapas y perfiles a unir con soldadura a tope 

por arco tiene por objeto asegurar la completa penetración y facilitar el soldeo, para 

conseguir una soldadura sana con la mínima cantidad de metal de aportación. 

 

En la elección del tipo de preparación de bordes influyen factores tecnológicos: 

forma de la unión, clase del metal de base, espesor de las piezas, procedimientos 

de soldeo, deformación admisible en las piezas, etc., y también factores 

económicos: coste de la preparación y consumo de metal de aportación. 
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Una correcta elección del tipo adecuado de preparación de bordes, en cada caso, 

sólo puede realizarla un técnico experimentado. 

 

 

9.16.5.4.- EMPLEO DE CHAPA DORSAL 

 

En las uniones de fuerza, para conseguir la penetración completa exigida, es 

necesario el soldeo por ambas caras, saneando la raíz de la soldadura efectuada 

por la primera cara, antes de realizar el soldeo por la segunda, que en algunos casos 

se limita solamente a un cordón de cierre. 

 

Cuando solamente es accesible por una cara, para conseguir la penetración 

completa se puede utilizar, con varios tipos de preparación de bordes, una chapa 

dorsal, de acero, de la misma clase que el de las piezas a unir, o de cobre, o emplear 

otros procedimientos. 

 

La chapa dorsal de cobre se quita al terminar la operación; hay que utilizarla con la 

precaución de no cebar el arco en el cobre, para que no se produzcan inclusiones 

de cobre que son causa de fisuras. 

 

 

9.16.5.5.- DEFORMACIONES Y TENSIONES RESIDUALES 

 

Toda soldadura experimenta durante su enfriamiento contracciones longitudinales 

y transversales. 

 

La magnitud de estas contracciones es tanto mayor cuanto mayor es la sección de 

la soldadura y más lenta la aportación de calor en el soldeo. Depende esta magnitud 

del número, forma y orden del depósito de los cordones de la soldadura, en la 

posición de soldeo y de otras circunstancias. 

 

Estas contracciones producen en las piezas deformaciones y tensiones residuales, 

que hay que prever antes de la ejecución, para que los elementos después de 

soldados cumplan las exigencias dimensionales de los planos evitando, si es posible, 

recurrir para ello a operaciones de enderezado, corte o recrecido, que encarecen la 

ejecución. 
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9.16.5.6.- DEFORMACIONES LINEALES 

 

La deformación lineal d inducida por la contracción longitudinal de la soldadura en 

dos piezas soldadas a tope, suele estar comprendida entre el 1 y el 6 por 100 de la 

longitud de la soldadura. 

 

La deformación lineal t, causada por la contracción transversal, suele estar 

comprendida entre 1 y 4 mm. 

 

 

9.16.5.7.- ATENUACIÓN DE LAS TENSIONES 

 

Para conseguir una soldadura con coacciones mínimas, y reducir las tensiones 

residuales al mínimo posible, se seguirán los principios fundamentales siguientes: 

 

 Principio de simetría. El volumen de metal depositado tendrá en todo momento 

la máxima simetría posible. 

 Principio de libertad. Las piezas a soldar se dispondrán de modo que puedan 

seguir los movimientos producidos en el soldeo con la máxima libertad posible. 

 Principio de accesibilidad. El soldador tendrá en todo momento acceso fácil y 

posición óptima de trabajo para asegurar el depósito limpio y perfecto del 

material de aportación. 

 Principio de enfriamiento. La disposición de las piezas y el orden de los cordones 

será tal que se reduzca al mínimo la acumulación de calor en zonas locales. 

 

 

9.16.5.8.- CORRECCIÓN DE LAS DEFORMACIONES 

 

A pesar de las precauciones adoptadas, las deformaciones pueden resultar 

superiores a las tolerancias correspondientes. 

 

Estas deformaciones se corregirán en frío, con prensa o máquina de rodillos, 

sometiendo después las piezas a un cuidadoso examen, para asegurarse de que no 
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han aparecido fisuras en el metal de aportación o en la zona de transición del metal 

base 

 

 

9.16.5.9.- CALIFICACIÓN DE LAS SOLDADURAS 

 

Tiene importancia fundamental en la ejecución de las soldaduras la capacitación 

profesional de los operarios que realicen los trabajos de soldeo, que acreditarán 

mediante examen y calificación, realizados por un inspector aceptado por el 

Director de la Obra, según la Norma UNE 14010. 

 

Según la calificación obtenida se le encomendarán soldaduras en las siguientes 

posiciones: 

 

1.— Toda posición. 

2.— Toda posición, excepto en techo 

3.— Sólo en posición horizontal. 

 

Entre otros posibles métodos de calificación de las soldaduras, se sugiere el 

siguiente: 

 

Soldaduras muy buenas, calificación 1; buenas, 2; regulares, 3; malas, 4 y muy malas, 

5. En los elementos de alta responsabilidad sólo se aceptará calificación 1 y en el 

resto de la estructura 2. Eventualmente, se podrá admitir 3 en elementos muy 

secundarios de los que no derive ningún peligro. Se rechazarán las soldaduras 

calificadas con 4 ó 5. 
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10.- MEDIDAS AMBIENTALES 

 

Las medidas que se han implementado en el proyecto para conseguir su integración 

y sostenibilidad ambiental, se recogen en el Anejo correspondiente al documento 

ambiental. De esas medidas, se describen a continuación las que se corresponden 

con la aplicación de las directrices elaboradas por el CSIC en el ámbito del PRTR. 

 

10.1.- DIVULGACIÓN Y FORMACIÓN EN BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 

Como medida transversal a todas las demás que se diseñan en el documento 

ambiental, se desarrolla una medida de divulgación y formación en el Código de 

Buenas Prácticas Agrarias (CBPA), con el objetivo de transmitir una conciencia 

ecológica a los agricultores a través de la formación y la exposición de acciones 

demostrativas eficaces, para ayudar a alcanzar la sostenibilidad e integración 

ambiental de los regadíos. 

En este sentido, se incorporan acciones concretas de divulgación y formación en 

buenas prácticas agrarias, dirigidas a los miembros de la Comunidad de usuarios 

del agua beneficiaria de la obra, que se desarrollarán antes de hacerse entrega de 

la misma. Se trata de una medida preventiva en la fase de construcción del proyecto. 

Esta medida se ha desarrollado de acuerdo con lo establecido en las directrices 

elaboradas por el CEBAS-CSIC en el ámbito del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

En el programa de divulgación y formación en buenas prácticas agrarias (BPA) se 

han incluido los siguientes cursos: 

10.2.- CURSO GENERAL: OPTIMIZACIÓN DE LA EFICIENCIA DEL 

REGADÍO Y SU GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MARCO DEL CBPA 

 

Los objetivos generales son introducir el contexto administrativo y de políticas que 

han dado lugar al Plan y los principios que soportan la orientación de las directrices. 

Este curso presenta unos contenidos comunes que se consideran esenciales para 

aplicar BPA en zonas agrícolas de regadío y para conseguir los objetivos globales 

marcados por las directrices.  

Se expondrá una introducción sobre el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) y la aplicación del principio Do Not Significant 

Harm o DNSH por sus siglas en inglés, en el marco de dicho Plan y así como una 

visión general de las directrices 1, 2, 3 y 4 desarrolladas por el Centro de Edafología 
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y Biología Aplicada del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-

CSIC) en el ámbito del PRTR citado, en las que se abordan los cursos específicos 

para cada directriz, extrayendo de ellos los aspectos más relevantes y equilibrando 

los diferentes aspectos a tratar. 

Serán impartidos aspectos formativos que son básicos, necesarios y relevantes a la 

hora de aplicar el CBPA en zonas agrícolas de regadío: 

i. Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío. 

ii. Balance de agua en los suelos. 

iii. Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas. 

iv. Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados. 

v. Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas. 

vi. Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas. 

10.3.- CURSO ESPECÍFICO: OPTIMIZACIÓN DE LA EFICIENCIA DEL 

REGADÍO Y SU GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MARCO DEL CBPA 

 

Se impartirá además un curso de formación específico en relación con las directrices 

3 y 4 elaboradas por el CSIC titulado “Implementación de medidas y buenas 

prácticas para la sostenibilidad ambiental de los paisajes agrarios de regadíos” en 

el que se aplican los conocimientos adquiridos en el curso de contenidos comunes 

también desarrollado a través de las directrices del CSIC en el ámbito del PRTR, en 

el que se tratará los principios básicos sobre el funcionamiento de los 

agroecosistemas y las estructuras vegetales de conservación y mejora de la 

habitabilidad para la fauna acompañante al paisaje agrario. Contenidos: 

Introducción: Recapitulación del módulo 6 del curso general de contenidos 

comunes, metodología y técnicas para la diversificación del paisaje rural. 

i. Normativa vigente. 

ii. Infraestructura verde. Soluciones basadas en la naturaleza. Renaturalización. 

iii. Implementación de barreras vegetales: localización, diseño, ejecución y 

mantenimiento. 

iv. Implementación de acciones para la conservación de fauna en los paisajes 

de regadío. 
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v. Casos prácticos a realizar 

 

10.4.- MITIGACIÓN DEL RIESGO PARA LA FAUNA EN BALSAS 

 

Se instalarán 14 redes en la balsa de “La Filtración la Peña” así como 2 rampas de 

salida en el depósito de la “3ª elevación de Crevillente” y 2 rampas en el depósito 

de la “4ª elevación de Crevillente”; al objeto de mitigar el riesgo que supone para 

la fauna la presencia de estas infraestructuras de tal forma que se pueda facilitar el 

escape en caso de caigan en su interior mamíferos, reptiles o aves, así como la salida 

de los anfibios una vez terminada la reproducción o el crecimiento juvenil. 

10.5.- REDES PARA BALSAS 

 

En el caso de la balsa de La Filtración La Peña, para permitir a los animales alcanzar 

fácilmente las redes de escape para su salida del vaso, se instalará un total de 14 

redes a lo largo de todos los segmentos longitudinales de su dique de cierre, con 

una distribución homogénea acorde a la longitud de cada uno de los laterales que 

conforman la geometría en planta de la balsa. Estas quedarán ancladas tanto al 

fondo de la balsa como a la coronación del cerramiento exterior del dique de cierre 

para evitar que se enreden. Contarán con un ancho mínimo de las bandas de 1-1,5 

m y una luz de los huecos entre los 20 - 30 mm (pudiéndose alternar con luces de 

10 mm) para posibilitar el escape de animales de tamaños diferentes. 

10.6.- RAMPAS DE ESCAPE 

 

Para el caso de los depósitos de la “3ª elevación de Crevillente” y de la “4ª elevación 

de Crevillente”, se instalarán 2 rampas en cada uno de los depósitos al objeto de 

facilitar el acceso a estas vías de escape desde cualquier punto de la lámina de agua.  

Cada rampa estará compuesta por una plataforma que estará ubicada en el interior 

del depósito. Consistirá en un tablero macizo de pino con una superficie mínima de 

30 cm y una longitud tal que alcance el fondo del depósito El tablero estará 

abisagrado en el extremo que se ancla a la cabeza del muro para permitir que 

bascule con el llenado y vaciado del depósito con un ángulo respecto del fondo del 

depósito de ±30º. Estas rampas serán dispuestas de forma paralela al muro del 

depósito. 

El diseño de esta medida se ha fundamentado en la información recogida en las 

directrices científico-técnicas elaboradas por el Centro de Edafología y Biología 
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Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-

CSIC) en el marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. 

 

10.7.- INSTALACIÓN DE CAJAS NIDO Y REFUGIOS PARA QUIRÓPTEROS 

 

Aprovechando las edificaciones que se encuentran dentro del recinto de la balsa de 

la Filtración la Peña y de los depósitos de la 3ª elevación de Crevillente y el de la 4ª 

elevación de Crevillente donde se ejecutarán las tres plantas fotovoltaicas, se 

instalará un total de 12 cajas nido para aves y 12 refugios para murciélagos, (4 cajas 

nido y 4 refugios en cada una de estas ubicaciones). 

El objeto de esta medida es aumentar la disponibilidad de recursos para la 

nidificación de las aves y ofrecer refugio a las comunidades de murciélagos dentro 

de un entorno agrario donde estos elementos son escasos, permitiendo así 

incrementar sus poblaciones al dotarles de espacios favorables para la reproducción 

y el cobijo. 

Para la instalación de las cajas nido y los refugios para murciélagos, se realizará un 

estudio previo en la zona de ubicación de las tres plantas fotovoltaicas para definir 

los mejores emplazamientos para potenciar el éxito de esta medida. 

El diseño de esta medida se ha fundamentado en la información recogida en las 

directrices científico-técnicas elaboradas por el Centro de Edafología y Biología 

Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CEBAS-

CSIC) en el marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. 

10.8.- CAJAS NIDO PARA AVES 

Se instalarán 12 cajas nido (4 cajas en cada una de las ubicaciones de las tres plantas 

fotovoltaicas) a modo de nidales artificiales que promueva el asentamiento de 

especies que contribuyen al control de plagas. Es recomendable distribuir las cajas 

nido de una manera regular debido a que en la mayoría de las especies que podrán 

utilizarlas tienen un comportamiento territorial durante la época de reproducción, 

preferiblemente a una altura mínima entre los 3,5-4 m para evitar el acceso a 

depredadores y la vandalización por personas. 

Las cajas serán de madera tratada para resistir a la intemperie, con una abertura del 

orificio de entrada para las aves de un diámetro <30 mm, con lo que se podrá 

favorecer su uso por parte de especies con un marcado carácter insectívoro. 
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10.9.- REFUGIOS PARA MURCIÉLAGOS 

 

A través de la instalación de los refugios se pretende proporcionar lugares que den 

cobijo a los murciélagos dada la poca disponibilidad de estos recursos no tróficos 

en las zonas agrarias intensivas a la vez que, por su presencia y su carácter 

insectívoro pueden contribuir significativamente al control de plagas. 

Para evitar la competencia entre aves y murciélagos por la ocupación de los 

refugios, se optará por la instalación de cajas de madera específicas para 

murciélagos, cuyo acceso es a través de la base del refugio. 

Se colocarán 12 refugios que se mantendrán unidos a la fachada de los edificios 

presentes en los recintos de la balsa y los depósitos de riego (4 en cada una de las 

tres ubicaciones de las PFV). Al ser animales gregarios, resultará adecuado distribuir 

los refugios en grupos en los que las cajas individuales disten entre sí menos de 20 

m. Es recomendable que los accesos a la caja estén despejados de ramas, cables o 

cualquier otro tipo de obstáculo. 
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11.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE 

FACULTATIVA 

 

11.1.- DIRECCIÓN FACULTATIVA 

 

La interpretación del Proyecto corresponde al Director de obra, a quién el 

Contratista debe obedecer en todo momento en todo lo que respecta a la obra. 

 

Si hubiera alguna diferencia en la interpretación del presente Pliego, el Contratista 

deberá someterse a las decisiones del Director de Obra. 

 

 

11.2.- OFICINA EN LA OBRA 

 

El Contratista habilitará en la obra, una oficina en la que existirá una mesa o tablero 

adecuado, en el que pueden extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina 

tendrá siempre el Contratista una copia de todos los documentos del Proyecto que 

le hayan sido facilitados por el Director de Obra y el "Libro de Órdenes" a que se 

refiere el artículo, que más adelante se expone. 

 

 

11.3.- TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE EN EL PLIEGO DE 

CONDICIONES 

 

Es obligación de la Contrata, el ejecutar cuanto sea necesario para la buena 

construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente 

estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu 

y recta interpretación, lo disponga el Director de Obra y dentro de los límites de 

posibilidades que los presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo de 

ejecución. 

 

 

11.4.- INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 

DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

 

Cuando se trata de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 

Condiciones o indicaciones de los planos, las órdenes e instrucciones 
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correspondientes se comunicarán por escrito al Contratista, estando este obligado 

a su vez a devolver, ya los originales, ya las copias, suscribiendo con su firma el 

"enterado", que figurará al pie de todas las órdenes o avisos que reciba, tanto de 

los encargados de la vigilancia de las obras como del Director de Obra. 

 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea 

oportuno hacer el Contratista, habrá de dirigirla, dentro del plazo de quince días, al 

inmediato superior técnico del que la hubiere dictado, pero por conducto de éste, 

el cual dará al Contratista el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

 

11.5.- RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DEL DIRECTOR DE 

OBRA 

 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas del 

Director de Obra sólo podrá representarlas, a través del mismo, ante la propiedad, 

si ellas son de orden económico, y de acuerdo con las condiciones 

correspondientes. 

 

Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Director de obra, no 

admitirán reclamación alguna pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si 

lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Director de obra, el 

cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo el caso será 

obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 

 

11.6.- RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DE PERSONAL NOMBRADO 

POR EL DIRECTOR DE OBRA 

 

El Contratista no podrá recusar a los Ingenieros, Aparejadores o personal de 

cualquier índole, dependiente de la dirección facultativa o de la propiedad 

encargada de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se 

designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

 

Cuando se crea perjudicado con los resultados de éstos procederá de acuerdo con 

lo estipulado en el precedente, pero sin que por esta causa pueda interrumpirse ni 

perturbarse la marcha de los trabajos. 
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11.7.- LIBRO DE ÓRDENES 

 

El Contratista tendrá siempre en la oficina de obra y a disposición del Director de 

Obra un "Libro de Órdenes" con sus hojas foliadas por duplicado en el que 

redactará las que crea oportuno dar el Contratista para que adopte las medidas 

precisas que eviten en lo posible los accidentes de todo género que puedan sufrir 

los obreros, los viandantes en general, las fincas colindantes o los inquilinos en las 

obras de reforma que se efectúen en edificios habitados; las que crea necesarias 

para subsanar o corregir las posibles deficiencias constructivas que haya observado 

en sus visitas a la obra y, en suma, todas las que juzgue indispensables para que los 

trabajos se lleven a cabo de acuerdo y en armonía con los documentos del Proyecto. 

Cada orden deberá ser extendida por el Director de Obra y el "Enterado" suscrito 

con la firma del Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden 

extendida en el folio duplicado quedará en poder del Director de obra, a cuyo 

efecto los folios publicados irán trepados. 

 

El hecho de que en el citado libro figure redactadas las órdenes que ya 

preceptivamente tiene la obligación de cumplimentar el Contratista, de acuerdo con 

lo establecido en el "Pliego de Condiciones de la Edificación" no supone eximente 

ni atenuantes alguno para las responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 

 

 

11.8.- CAMINOS Y ACCESO A LA OBRA 

 

El Contratista construirá o habilitará por su cuenta los caminos o vías de acceso y 

comunicación, de cualquier tipo, por donde se hayan de transportar los materiales 

a la obra, cuando para ello existan necesidad. 

 

 

11.9.- COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS 

 

El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el "Pliego Particular 

de Condiciones varias", que rija en la obra, desarrollándolas en la forma necesaria 

para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados, queden ejecutadas 
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las obras correspondientes y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a 

efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 

 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Director de Obra 

del comienzo de los trabajos antes de transcurrir veinticuatro horas de su iniciación. 

 

 

11.10.- ORDEN DE LOS TRABAJOS 

 

En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de 

la contrata, salvo en aquellos casos en que, por cualquier circunstancia de orden 

técnico o facultativo, estime conveniente su variación el Director de Obra. 

 

Estas órdenes deberán comunicarse por escrito a la contrata, y ésta vendrá obligada 

a su estricto cumplimiento, de acuerdo con lo especificado en el "Pliego particular 

de Condiciones varias" vigente en la obra, siendo directamente responsable de 

cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 

 

 

11.11.- AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS 

 

El Contratista está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuando la 

Dirección de las obras disponga, para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o 

cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, 

cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado 

directamente, de acuerdo con lo que mutuamente convengan. 

 

 

11.12.- PRÓRROGAS POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y 

siempre que esta causa sea distinta de las que se especifican como de rescisión en 

el apartado, "Condiciones generales de índole legal", aquél no pudiese comenzar 

las obras, o tuviese que suspenderlas, o no fuera posible terminarlas en los plazos 

prefijados, se le otorgará una prórroga proporcional para el cumplimiento de la 

contrata, previo informe favorable del Director de Obra. Para ello, el Contratista 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 211 

 

expondrá, en escrito dirigido al Director de obra, la causa que impide la ejecución 

o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originará en los plazos 

acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

 

 

11.13.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que haya servido 

de base a la contrata, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 

aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 

entregue el Director de Obra al Contratista, siempre que ésta encaje dentro de la 

cifra a que asciende los presupuestos. 

 

 

11.14.- OBRAS OCULTAS 

 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la 

terminación, se levantarán los planos precisos e indispensables para que queden 

perfectamente definidos, estos documentos se extenderán por triplicado, 

entregándose: uno, al propietario, otro al Director de Obra y el tercero al 

Contratista, firmados todos ellos por estos dos últimos. 

 

 

11.15.- TRABAJOS DEFECTUOSOS 

 

El Contratista, como es natural, deberá emplear los materiales que cumplan con las 

condiciones exigidas en la "Condiciones generales de índole técnica" del "Pliego de 

Condiciones de la Edificación", y realizará todos y cada uno de los trabajos 

contratados de acuerdo en lo especificado también en dicho documento. 

 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es 

el único responsable de la ejecución de los trabajos que han contratado y de las 

faltas y de la ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o 

aparatos colocados sin que pueda servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno, 

la circunstancia de que el Director de obra o sus subalternos no le hayan llamado 

la atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en 
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las certificaciones particulares de obra, que siempre se supone que se extienden y 

abonan a buena cuenta. 

 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Obra o 

su representante en la obra advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o 

que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 

preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, 

y antes de verificarse la recepción definitiva de obra, podrá disponer que las partes 

defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado y todo 

ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a 

la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 18 siguiente. 

 

 

11.16.- VICIOS OCULTOS 

 

Si el Director de Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 

ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 

tipo, y antes de la recepción definitiva, las modificaciones que crea necesarias para 

reconocer los trabajos que supongan defectuosos. 

 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán de cuenta del 

Contratista, siempre que los vicios existan realmente, y, en caso contrario, correrán 

a cargo del propietario. 

 

 

11.17.- MATERIALES NO UTILIZADOS 

 

El Contratista, a su costa transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y 

en el lugar de obra en el que por no causar perjuicio a la marcha de los trabajos se 

le designe, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no 

sean utilizables en la obra. 

 

Se retirarán de esta o se llevarán al vertedero cuando así tuviese establecido en el 

Pliego de Condiciones particulares vigentes en la obra. 
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Si no hubiese preceptuado nada sobre el particular se retirarán de ella cuando así 

lo ordene el Director de obra, por acuerdo previamente con el Contratista su justa 

tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su 

transporte. 

 

 

11.18.- MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

 

Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuviesen 

perfectamente preparados, el Director de obra dará orden al Contratista para que 

los sustituyan. 

 

 

11.19.- MEDIOS AUXILIARES 

 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, máquinas y demás 

medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se 

necesiten, no cabiendo, por tanto, al propietario responsabilidad alguna por 

cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por 

insuficiencia de dichos medios auxiliares. 

 

Todos éstos, siempre que no se haya estipulado lo contrario en la "Condiciones 

particulares de la obra", quedarán a beneficio del Contratista, sin que éste pueda 

fundar reclamación alguna en la insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén 

detallados en el presupuesto y consignados por partida alzada o incluidos en los 

precios de las unidades de obra. 

 

 

11.20.- RECEPCIONES PROVISIONALES 

 

Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso 

de que los "Pliegos de Condiciones particulares" estableciesen recepción parcial, 

comunicarán al Director y al propietario la proximidad de su terminación a fin de 

que éste señale fecha para el acto de la recepción provisional. 
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Del resultado de la recepción se extenderá un acta por triplicado, firmado por los 

tres asistentes legales antes indicados. 

 

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las 

condiciones establecidas se dará por recibido provisionalmente, comenzado a 

correr en dicha fecha el plazo de garantía señalado en los Pliegos de Condiciones 

particulares vigente en la obra; en su defecto, se considerará un plazo de tres meses. 

 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta 

y se especificarán en las mismas las precisas y detalladas instrucciones que el 

Director de Obra debe señalar al Contratista para subsanarlos, expirado el cual se 

efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder de 

nuevo a la recepción provisional de la obra. 

 

Si el Contratista no hubiese cumplido, se declara rescindida la contrata con pérdida 

de fianza, a no ser que el propietario acceda a concederle un nuevo e improrrogable 

plazo. 

 

 

11.21.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS 

PROVISIONALMENTE 

 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendida entre las 

recepciones parciales y la definitiva correrán a cargo del Contratista. 

 

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, 

limpieza, reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario, y las 

reparaciones por vicio de obra o por defecto en las instalaciones, serán a cargo del 

Contratista. 

 

 

11.22.- MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS 

 

Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Director 

de Obra a su medición general y definitiva con precisa asistencia del Contratista o 



 
 

PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y DEL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PROCEDENTES DE AGUAS NO CONVENCIONALES Y CON INCORPORACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 

EN LOS REGADÍOS DE LA COMUNIDAD GENERAL DE RIEGOS DE LEVANTE, MARGEN IZQUIERDA DEL SEGURA 
(ALICANTE). 

 

SEPARATA Nº 2: Plantas Fotovoltaicas 
Pliego de Condiciones 

 
Página 215 

 

un representante suyo nombrado por él o de oficio, en la forma prevenida para la 

recepción de obras. 

 

Servirán de base para la medición los datos de replanteo general, los datos de los 

replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos los de cimientos y 

demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y 

autorizados con las firmas del Contratista y del Director de obra. La medición que 

se lleve a cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorias y, en 

general, los que convengan al procedimiento consignado en las condiciones de la 

contrata para definir el número de unidades de obra de cada clase ejecutadas, 

teniendo presente, salvo pacto en contra, lo preceptuado en los diversos capítulos 

del "Pliego de Condiciones de índole técnica" compuesto por el Centro 

Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General 

de Arquitectura, al establecerse las normas para la medición y valoración de los 

diversos trabajos. 
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11.23.- RECEPCIONES DEFINITIVAS 

 

Finalizado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva, con las 

mismas formalidades señaladas en los artículos precedentes para la provisional; si 

se encontrará las obras en perfecto estado de uso y conservación, se darán por 

recibidas definitivamente y quedará el Contratista relevado de toda responsabilidad 

legal que le pudiera alcanzar, derivada de la posible existencia de vicios ocultos. 

 

En caso contrario, se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la 

recepción provisional, sin que el Contratista tenga derecho a percepción de 

cantidad alguna en concepto de ampliación suya al hacerse cargo de los gastos de 

conservación hasta que la obra haya sido recibida definitivamente. 

 

 

 

 

Valencia, febrero de 2.023 
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